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1. INTRODUCCIÓN Y ANTECEDENTES DEL PROYECTO 

La gestión y explotación de la infraestructura de abastecimiento de agua potable dentro del ámbito de 
estudio corresponde a la Junta de Administrativa de Lagrán que da servicio únicamente a la localidad 
del mismo nombre. Adicionalmente coexiste la Comunidad de regantes Sagarrota de Lagrán que 
abastece de agua para riego a las parcelas agrícolas y también a particulares con necesidad de agua de 
riego desde la balsa de Sagarrota. 

Actualmente Lagrán se abastece de agua potable desde los manantiales de Turiquiana (nacedero de 
Lagrán) y Fuente de San Juan manantial que son conducidos hasta una arqueta de reunión para 
posteriormente acometer al depósito actual de 500 m3 donde se clora y almacena el agua para su 
posterior distribución. 

El depósito fue construido en 1986 y su tipología está constituida por elementos prefabricados del 
sistema MASTER. 

Recientemente se han identificado patologías que afectan a la conservación del depósito, el cual tiene 
numerosas fisuras y juntas abiertas que provocan la perdida de agua del recinto y que también han 
puesto en duda la integridad estructural del mismo. 

Por ello, con fecha septiembre de 2022 se realizó el “Informe Técnico de Evaluación de Patologías del 
depósito De Agua Potable. Lagrán (Álava)” tras el cual se tomó la decisión de realizar un nuevo depósito 
que sustituya al actual. 

Es por todo ello que en este momento se requieren iniciar los trabajos de redacción del documento 
técnico necesario para poder abordar la ejecución de los trabajos de renovación del depósito. 

Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno Foral 104/2021, del 2 de marzo, fue adjudicado el contrato 
del “Servicio de Asistencia Técnica de ingeniería al Servicio de Calidad Ambiental en materia de obras 
hidráulicas. Lote 1: Abastecimiento” a la empresa KREAN, S. COOP. 

Dando cumplimiento a lo establecido en el punto 5 del Pliego de Condiciones Técnicas de esa misma 
contratación, se trasladó a la empresa adjudicataria de la necesidad de fijar un Procedimiento de Trabajo 
para el desarrollo de los trabajos relativos al “PROYECTO CONSTRUCTIVO DE NUEVO DEPÓSITO EN 
LAGRAN” 

El objeto de este proyecto es, por tanto, elaborar un proyecto constructivo para el fin descrito 
anteriormente. 

El contenido del presente Estudio de Impacto Ambiental se ajusta al contenido establecido en el artículo 
45 de la Ley 3/1998, de 27 de febrero, y en el Anexo VI de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental. Su finalidad, por una parte, hacer una previsión de las afecciones e impactos que 
pueda producir el proyecto y, por otra, proponer las recomendaciones y medidas correctoras que en el 
desarrollo del proyecto pueden evitar o paliar los impactos negativos. Para ello, es necesario conocer el 
medio en su estado preoperacional, por lo que se realiza en primer lugar una valoración y síntesis de 
las principales características de este. 

Este documento ha sido realizado por el equipo de Geotech Gestión Espacial S.L., liderado por Vicente 
López Encinas, Geógrafo, encargado del presente documento y de su cartografía asociada. 

Los datos identificativos de los miembros del equipo redactor son los siguientes: 

• Vicente López Encinas, Geógrafo, Nº de Colegiado 555, DNI 18.595.199-K, con domicilio a 
efectos de notificaciones en Parque Tecnológico de Álava, Calle Albert Einstein, 44, 01510 
Miñano Menor, Vitoria-Gasteiz (Álava) y tfno. 945 01 09 49. 

• José María Morrás Martínez de Pisón, Graduado en Ciencias Ambientales, DNI 72.758.771-
L, con domicilio a efectos de notificaciones en Parque Tecnológico de Álava, Calle Albert Einstein, 
44, 01510 Miñano Menor, Vitoria-Gasteiz (Álava) y tfno. 945 01 09 49. 
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2. OBJETO Y DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

2.1. Estado actual 

Actualmente Lagrán se abastece de agua potable desde los manantiales de Turiquiana (nacedero de 
Lagrán) y Fuente de San Juan manantial que son conducidos hasta una arqueta de reunión, a la cota 
885 aproximadamente, para posteriormente acometer al depósito prefabricado actual de 500 m3 y 
cota de lámina de agua 846 (dato extraído de GeoAraba), donde se clora y almacena el agua para 
su posterior distribución.  

Fuente de San Juan.  

Manantial captado en 1959 con un caudal aproximado de 1 l/s, a la cota 1035. El contador registra el 
agua de salida del depósito. 

El agua se recoge en una arqueta metálica de sección circular de aproximadamente 1 m de alto por 1 
m de diámetro cubierta por una tapa metálica. 

Nacedero de Lagrán - Turiquiana 

La captación consiste en una caseta de hormigón adosada a la roca donde nace el manantial a la cota 
897. Recoge la totalidad del caudal aportado. El agua es conducida a una arqueta de reunión mediante 
una conducción de PVC de 125 mm de diámetro, donde se une a la conducción. 

Las conducciones de aducción al depósito son de 90 y 125 mm en Polietileno y PVC respectivamente 
según el PDAS, si bien en GeoAraba se representan de diámetro 110. 

 

En el proyecto constructivo del depósito original, se justifica el dimensionamiento del 
depósito para 500 m3 por las particulares condiciones climáticas de la zona, concretamente 
por “las frecuentes nevadas de 1 metro de altura e incluso más lo que origina un aislamiento 
completo durante uno o dos días” por lo que se indicaba la conveniencia de tener la seguridad 
de abastecimiento de agua en reserva. Por otro lado, también se indicaba que “el consumo en la 
época estival crece enormemente debido a la afluencia de familias que procediendo de Lagrán viven en 
otros lugares”, si bien no se tiene constancia de la existencia de cálculos más detallados. 

El depósito de 500 m3 de capacidad se proyectó subdividido en dos semidepósitos estancos, 
separados entre sí por un muro central, si bien posteriormente en obra, el muro central es sustituido 
por un pórtico plano, con dos pilares interiores que reciben el apoyo de los forjados de cubierta. La 
altura de lámina de agua para la que se encuentra proyectado es de 5 m. 
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La planta del depósito es circular, de radio equivalente 5,715 m. (En realidad es un polígono regular de 
16 lados, de 2,230 m. de longitud cada uno=y 5,606 m. de apotema). El muro perimetral se conforma 
a base de 16 muros MASTER prefabricados de 2,230 m de ancho cada uno y 5,55 m. de alto (Siempre 
contados a partir de la cota superior de coronación). Los muros se disponen de forma que su paramento 
liso es el que está en contacto directo con el agua del depósito. Las juntas entre muros prefabricados 
se hormigonan y sellan en obra, asegurándose de esta forma la estanqueidad del depósito. 

 

Para evitar un excesivo calentamiento de agua contenida, el depósito se proyectó semienterrado en sus 
4,05 m. inferiores. En la zona enterrada, y con el fin de evitar presiones intersticiales de agua - sobre 
el paramento nervado del muro (intradós en contacto con tierras) se dispone en todo su perímetro una 
pantalla drenante de 0,30 m de espesor y una tubería, también drenante, de 100 colocada en la cara 
superior del talón de la zapata. 

El depósito regulador queda cubierto mediante un forjado convencional de viguetas pretensadas y 
bovedillas de hormigón, apoyado sobre dos pilares colocados a lo largo de un diámetro y en el perímetro 
de borde.  

 

La cámara de llaves es de planta rectangular de 4 x 5 m construida con bloque de hormigón y forjado 
de vigueta y bovedilla. Además de las válvulas y conducciones para el alivio y desagüe, se dispone de 
un pequeño sistema de cloración constituido por un depósito de hipoclorito de aproximadamente 500 l 
y bomba de dosificación proporcional de pulsos acorde a un contador de entrada de agua bruta. 

La entrada de agua desde la captación dispone de un filtro de malla, contador con salida de pulsos, 
válvula de altitud pilotada para controlar el nivel y evitar alivios en el depósito. También consta de un 
by-pass de todo este sistema y un by-pass directo a distribución. 

El depósito no dispone de acometida eléctrica y solamente dispone de una placa solar y baterías que 
alimenta las bombas de cloración. 
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También se observa la existencia de un transmisor de presión de nivel del depósito que mediante un 
pequeña unidad de control transmite los datos al gestor de la instalación. 

 

2.2. Criterios y objetivos generales. 

Los objetivos generales a resolver son los siguientes: 

• Construir un nuevo depósito de 501 m3, que permita hacer frente a la demanda urbana y 
también a la de incendios. 

Los criterios que han guiado el presente proyecto son los siguientes: 

• Dimensionado correcto de las infraestructuras. 

• Diseñar las obras atendiendo al del RD 3/2023 

• Minimización de las longitudes de conducción. 

• Ocupación de parcelas de dominio público como caminos y terrenos municipales, intentando 
evitar en lo posible las afecciones a las propiedades privadas. 

• Minimización de la afección económica. 

• Acceso sencillo a los tajos de maquinaria y materiales y las instalaciones proyectadas. 

• Minimización de la Incidencia ambiental. 

• Minimización de la generación de residuos. 

• Minimización de las afecciones a otras infraestructuras 

Todo lo anterior, se encuentra sujeto a los condicionantes limitadores existentes, los cuales se 
pueden definir como elementos y realidades cuyas determinaciones reguladoras limitan o condicionan 
la forma en que se pueden desarrollar las infraestructuras proyectadas. 

Esos condicionantes tienen su origen por lo general en disposiciones legales de rango normativo superior 
al planeamiento urbanístico municipal, incluidos en los instrumentos de ordenación territorial 
definitivamente aprobados. 

Los condicionantes superpuestos con origen en disposiciones legales, instrumentos de ordenación 
territorial, etc. de rango normativo superior al planeamiento urbanístico tienen, en cada caso, el rango 
normativo y/u orientativo establecido para los mismos en aquellas disposiciones e instrumentos. 

Los condicionantes superpuestos identificados son los siguientes: 

o Redes actuales de abastecimiento 

o Planeamiento Urbanístico de Lagrán 

o Zonas de protección de márgenes de ríos 

o Zonas de protección de comunicaciones viarias  

o Zonas de presunción arqueológica 

o Zonas sujetas a protección ambiental 
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3. ALTERANTIVAS ANALIZADAS DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

3.1. Alternativas de ubicación analizadas 

Las alternativas estudiadas han consistido en el planteamiento de diferentes posibles ubicaciones y 
tipologías del nuevo depósito, que pudiesen resolver de la mejor manera los condicionantes y objetivos 
anteriormente indicados. A continuación, se presentan las alternativas estudiadas. 

• Alternativa Nº1 

La alternativa Nº1 se emplazaba en la misma ubicación del depósito actual, planteandose la demolición 
previa del depósito actual, ejecución de tuberías de by-pass provisional y construcción del nuevo 
aprovechando la cimentación existente. 

• Alternativa Nº2 

La alternativa Nº2 se emplazaba en las cercanías del depósito actual, siempre dentro de la misma 
parcela, de manera que se pudiese mantener en funcionamiento el depósito existente durante los 
trabajos de construcción del nuevo par aproceder posteriormente a la demolición del actual. 

• Alternativa Nº3 

La alternativa Nº3 se emplaza en el alto de Miralobueno. Esta alternativa se planteó al haber descartado 
las alternativas anteriores por motivos geotecnicos que complicaban la ejecución del depósito en dicha 
ubicación. Las codiciones geotecnicas en este nuevo emplazamiento se consideran mas adecuadas, 
motivo que ha llevado a su selección. 

 

3.2. Alternativas de tipología analizadas 

• Alternativa de hormigón in-situ 

o Planta circular 

Esta alternativa, si bien más compacta y estructuralmente más propicia para el almacenamiento 
de fluidos, requiriendo menos cantidad de armaduras, se descartó por las dificultades actuales 
del mercado que condicionan la disponibilidad a precios competitivos para los contratistas de 
sistemas de encofrados circulares en obras de depósitos de volúmenes reducidos.  

o Planta rectangular 

Esta alternativa si bien estructuralmente no es tan idónea estructuralmente como la circular, es 
constructivamente más factible para la amplia mayoría de contratistas del mercado y por tanto 
es conocido que para depósitos de pequeño tamaño es más económica. 

• Alternativa a base de sistemas prefabricados. 

Los sistemas prefabricados se descartaron debido al gran número de juntas a sellar que requieren y un 
número significativo de experiencias conocidas en los últimos años donde debido a desconocimientos 
de los contratistas o escasa supervisión de los prefabricadores, han derivado en un gran número de 
defectos y problemáticas que se quieren evitar en este proyecto. 
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3.3. Descripción general de las obras 

El nuevo depósito, que cuenta con un volumen de 501 m3 (suficiente para almacenar los 378,13 m3 de 
consumo máximo diario en alta del pueblo en el año horizonte, más los 120 m3 de reserva de incendios), 
se sitúa en el entorno del depósito actual, pero en una cota unos 25 m más elevada que la del actual. 

Concretamente, la solera del depósito se sitúa a la cota 867,05 m, y la lámina de agua a la 871,25 m, 
constando de dos vasos de 8,7x7,2x4,0 m con 250,5 m3 de capacidad, lo cual supone un volumen total 
de 501 m3. 

La solera de la caseta se sitúa a la misma cota del depósito, aproximadamente 1,50 m por debajo del 
nivel de entrada a la misma. Los elementos necesarios para realizar las maniobras de operación del 
depósito se sitúan en la caseta. 

 

3.4. Trabajos previos 

Previamente al inicio de los trabajos, se acondicionará la zona de instalaciones auxiliares de la obra 
dentro de la parcela actual, y se procederá a la verificación del replanteo y desbroce de las zonas a 
ocupar. 

 

3.5. Movimiento de tierras y explanaciones 

Para la construcción del depósito será necesario realizar un desmonte hasta encontrar roca sana y, en 
caso de que esta se encuentre a una profundidad distinta a la prevista, se realizará una base de 
hormigón ciclópeo hasta alcanzar la cota de la solera, asegurándose así una correcta cimentación. Para 
ello, se emplearán taludes 1H/1V. 

El nuevo depósito se proyecta de manera que la estructura, una vez finalizada, se sitúe a media ladera 
quedando semienterrado, integrándose de esta manera en el terreno y quedando semioculto salvo en 
la zona de la caseta de válvulas. 

 

3.6. Cimentación y estructuras 

La cimentación, alzados y losas superiores del depósito se proyectan en hormigón armado ejecutado in-
situ. 

 

3.7. Caseta de control 

La caseta consta de fachada de hormigón desde el nivel solera hasta el tejado, que se proyecta a un 
agua en losa de hormigón sobre el que se coloca un acabado de teja cerámica 

Las fachadas se revestirán mediante un chapado con placas de piedra caliza con textura natural de 3 
cm, fijadas al paramento con pivotes ocultos de acero inoxidable. El revestimiento interior se realizará 
con pintura plástica blanca satinada y semibrillante antihumedad y antihongos. La fachada tendrá una 
rejilla de ventilación de lamas fijas de acero galvanizado lacado para permitir la ventilación natural. 

La puerta de entrada será de seguridad abatible de dos hojas de 160x200 cm, construida con dos chapas 
de acero especial galvanizado en caliente de 1,2 mm de espesor, acabado en galvanizado, con tres 
bisagras ocultas, bulones antipalanca, cerradura de seguridad embutida con tres puntos de cierre. 
Dispondrá de rejilla en su parte baja para permitir la entrada de aire. 

El pavimento interior se realizará con mortero epoxi, con un espesor de 4,0 mm, antideslizante. 
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3.8. Estructuras metálicas 

Los vasos del depósito podrán inspeccionarse desde dos ventanas practicadas en el muro compartido 
con la caseta de control, a las cuales se accederá mediante una pasarela y escalera de tramex y perfiles 
de acero galvanizado. 

 

3.9. Tuberías y mecanismos 

Las entradas de los manantiales, se realizan por la tubería de distribución para ambos, vasos 
regulándose el caudal de entrada mediante válvulas de flotador. Ambas conducciones cuentan con un 
caudalímetro tipo chorro único para contabilización de los caudales de entrada y un filtro en “Y”. Para 
ambas conducciones se disponen válvulas reguladoras de presión de muelle para la ecualización de 
presiones previamente al paso por un filtro de arena automático. Una vez que el agua supera los 
caudalímetros y la VRP se procede a la unión de ambas tuberías y a la instalación de una microventosa 
previamente a la entrada del filtro de arena. La salida del filtro de arena se conecta a la tubería de 
llegada de la impulsión, contando con una válvula antirretorno de simple clapeta que impida la inversión 
de flujo desde la tubería de impulsión. 

Todas las conducciones procedentes de las captaciones se proyectan en polietileno PEAD PE100 PN 10.  

La salida del agua tratada se conecta con la conducción proyectada de distribución a Lagrán, disponiendo 
la misma de un filtro en “Y” previo a un caudalímetro tipo chorro único y un abductor para permitir la 
entrada de aire. 

El depósito cuenta con un aliviadero, común para ambos vasos situado embebido en la pared intermedia 
entre ambos, así como desagües de fondo independientes para ambos vasos con sus respectivas llaves 
de corte. El aliviadero se conecta con las salidas de los desagües para unificarse en una conducción que 
se canaliza a una arqueta donde se incorporan los desagües del lavado del filtro. 

 

3.10. Equipos de tratamiento de agua 

El artículo 36 del RD 3/2023 de aguas de consumo humano, establece lo siguiente: 

• Las aguas captadas deberán ser sometidas obligatoriamente a un tratamiento mínimo de 
desinfección. La desinfección debe asegurar la ausencia de microrganismos patógenos y el 
cumplimiento de los parámetros microbiológicos.  

• El sistema de desinfección debe funcionar de forma automática y continuada garantizando el 
tiempo de contacto suficiente en función de tipo de desinfectante y su concentración de acuerdo 
con la referencies científicas y técnicas, por tanto, toda agua de consumo deberá estar 
desinfectada y deberá contener desinfectante residual.  

• Para tomas de captación nuevas o existentes, antes de ser distribuida deberá tener, antes de la 
desinfección, al menos, una filtración por arena, u otro medio filtrante apropiado en los 
siguientes casos:  

a) Captaciones superficiales y aguas de manantial 

b) Captaciones subterráneas cuando la calidad del agua captada tenga una turbidez 
mayor 1 Unidad Nefelométrica de Turbidez (UNF) en más del 5% de las muestras 
anuales 

c) Cuando la autoridad sanitaria lo considere necesario, de acuerdo con la evaluación 
del riesgo.  
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• Siempre que sea posible, el sistema de filtración debe diseñarse para reducir los niveles de 
turbidez lo más bajo posible, con el objetivo de que la turbidez del agua tratada sea inferior a 
0,8 UNF.  

• La concentración mínima de cloro libre residual medida en la llave de paso general del usuario 
deberá ser la que señale la autoridad sanitaria en cada caso. Si se utiliza otro desinfectante, se 
cumplirá la norma por la que se autoriza su uso en agua de consumo.  

• Cuando el operador pueda probar que no hay riesgo de contaminación o crecimiento microbiano 
a lo largo de toda la red de distribución hasta el grifo del usuario, podrá solicitar a la autoridad 
sanitaria, la exención de contener desinfectante residual o la exención de no filtrar el agua, 
siempre que la turbidez del agua en la entrada del tratamiento, sea menor a 1 UNF en el 100% 
de las determinaciones en los últimos diez años.  

• El operador deberá designar al menos a la salida de la ETAP o en el depósito de cabecera, un 
punto de muestreo para la toma de muestras. 

Por tanto, de acuerdo al artículo presentado, para las aguas captadas en los manantiales se hace 
necesario prever como tratamiento mínimo un proceso de filtración rápida en arena y de cloración.  

Así en la caseta de llaves del depósito se conectarán ambas conducciones de captación, para acometer 
posteriormente a un filtro cerrado multimedia (arena) con limpieza inversa automática. 

La función del equipo proyectado es la de filtrado de las partículas mayores de aproximadamente 50 
micras a fin de disminuir la posible turbidez del agua captada. 

Tras el paso del agua captada por el filtro de arena se repartirá a ambos vasos, realizándose una 
cloración en la tubería previa al reparto mediante un depósito de 200 l para NAOCL líquido al 15% y dos 
bombas dosificadoras de tipo electromagnético. El nivel de cloro en el depósito se controlará bien 
mediante un panel de cloración que detectará el nivel de cloro residual en la tubería de salida a 
distribución y que mediante un controlador enviará salida de pulsos a las bombas, o bien por cloración 
proporcional mediante las señales de los caudalímetros de entrada 

El NAOCL se dosificará en la entrada de los vasos de los depósitos junto a las válvulas de flotador. 

 

3.11. Instalación eléctrica y de control 

Los trabajos a realizar en este apartado son los siguientes: 

• Diseño, fabricación y suministro del armario eléctrico y de control. 

• Línea de acometida y mando al equipo de filtración rápida. 

• Línea de acometida y mando al equipo de dosificación de hipoclorito y al panel de control de 
cloración. 

• Líneas de acometida a caudalímetros. 

• Instalación de las boyas y sensores de control de nivel en ambos vasos. 

• Circuito de alumbrado y circuito de tomas auxiliares. 

• Todas las líneas se proyectan en instalación aérea adosadas a las paredes de la caseta. Toda la 
soportación de cableados, bandejas, etc. in-situ se realizará conjuntamente con las líneas. 
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3.12. Urbanización y accesos 

La urbanización adyacente al depósito se diseña en solera de hormigón armado y con una geometría 
que permite el acceso a la zona de la cámara de llaves, asegurando el espacio suficiente para el 
estacionamiento de al menos un vehículo. 

Para el acceso, se emplea la actual pista de zahorra que desde Lagrán asciende hacia el monte. Se 
prevé la reforma del acceso actual, en su capa de rodadura tras la realización de las obras mediante la 
reposición de zahorra. 
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4. INVENTARIO Y DIAGNÓSTICO AMBIENTAL 

4.1. Delimitación y características físicas del ámbito 

El nuevo depósito de agua del presente proyecto se ubica en la zona sur del municipio de Lagrán 
perteneciente a la comarca cuadrilla de Campezo-Montaña Alavesa, al sur de la provincia de Álava. Más 
concretamente se localiza en las faldas de la ladera norte de los montes de Álava (a escala de las cimas 
de Palomares, Larrasa y Cruz del Castillo), cuya cresta actúa de frontera con la comarca de la Rioja 
Alavesa. Las conducciones de conexión al depósito de agua del proyecto se extienden ligeramente hacia 
el norte y hacia la ladera de la montaña antes mencionada. 

Ver plano 01.-Ámbito 

 

 

Localización de sistema Lagrán dentro del municipio de Lagrán. Elaboración propia. 

Depósito de agua proyectado 
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4.2. Cartografía y topografía 

Según el mapa LIDAR (2013) del IGN analizado, la mayor parte del área de estudio presenta una 
pendiente menor al 30%. De hecho, las regiones que aparecen con una pendiente superior (Naranja o 
rojo en la imagen inferior) coinciden con la presencia de arbolado, el cual provoca la distorsión de los 
valores de pendiente del terreno. Con respecto a la elevación, el ámbito del proyecto en donde se prevé 
la construcción del nuevo depósito, parte de una cota de aproximadamente 866 metros sobre el nivel 
del mar alcanzando los 871 en su punto más al oeste. 

Ver plano 02.-Orografía. 

 

 

Perfil topográfico en el ámbito de actuación del proyecto constructivo del nuevo depósito de Lagrán. Elaboración propia. 
Fuente:Geoeuskadi 



Código: 2110000099 
Promotor: Diputación Foral de Álava 

Responsable Proyecto: IMA 
Redactor: IMA  

 
 

 

Integración Ambiental 
PROYECTO CONSTRUCTIVO DE NUEVO DEPÓSITO EN LAGRÁN Julio 2024 16 

 

4.3. Clima 

El municipio de Lagrán, climáticamente pertenece a la zona media de Euskal Herria. 

 
Fuente: Euskalmet 

La zona media: 

De acuerdo con la información aportada por Euskalmet, el clima en el área de estudio se encuentra en 
la denominada “Zona media”, una de las tres zonas, en las que, a grandes rasgos, se divide 
climáticamente el País Vasco.  

La zona media o zona de transición de Euskal Herria, que ocupa gran parte de Araba, se presenta como 
una zona de transición entre el clima oceánico y el clima mediterráneo, predominando las características 
atlánticas, ya que no existe un auténtico verano seco. Esta zona media presenta, a su vez, dos zonas 
con mayor o menor grado de características del clima mediterráneo o atlántico.  

- Clima subatlántico: Comprende los Valles Occidentales de Álava/Araba y la Llanada Alavesa, 
continúa siendo del tipo atlántico, si bien con precipitaciones menores que en la vertiente 
atlántica.  

- Clima Submediterráneo: Más al sur, en una zona que comprende aproximadamente Trebiño, 
Montaña Alavesa, se va pasando a un tipo mediterráneo, es decir, a un clima templado con 
verano más cálido y algo más seco, y con lluvias anuales moderadas. Es en esta zona donde 
se sitúa el ámbito de estudio. 

Según los mapas de parámetros meteorológicos del año 2023, elaborados por Euskalmet, el ámbito en 
estudio presenta una precipitación acumulada anual sobre los 600 mm. Los días de precipitación se 
sitúan aproximadamente en 120 días anuales. La temperatura media, oscila entre los 12 y 13ºC y los 
días de helada anual son en torno a 70 días 

 

Fuente: Euskalmet 
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Fuente: Euskalmet 

 

4.4. Calidad del aire 

La evaluación de la calidad del aire es el proceso por el que se valora unos determinados niveles de 
contaminantes en el aire ambiente. 

Los contaminantes que tienen límites para la protección de la salud son: SO2 (dióxido de azufre), NO2 
(dióxido de nitrógeno), PM10 (partículas con diámetro inferior a 10 micras), PM2,5 (partículas con 
diámetro inferior a 2,5 micras), CO (monóxido de carbono), O3 (ozono), C6H6 (benceno), Pb (plomo), 
As (arsénico), Cd (cadmio), Ni (níquel) y B(a) (Benzo(a)pireno). 

La mayoría de los contaminantes (SO2, NO2, PM10, PM2,5, CO y O3) se miden en todas las zonas del 
territorio y en el caso del benceno, los metales pesados y Benzo(a)pireno las estaciones de medida son 
menos ya que la evaluación se hace de forma global para toda la CAPV. 

La red de vigilancia de la calidad del aire de la CAPV divide el territorio de la CAPV en 8 unidades. El 
ámbito de estudio se incluye en la unidad País Vasco Ribera (ES1608) con un área de 1376,9 Km2 y una 
población de 20.039 habitantes. 

En cuanto a la zonificación específica para el ozono, el ámbito se encuentra en la zona Cuencas Interiores 
(ES1613) con un área de 2.313 Km2 y una población de 276.329 habitantes. 
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La estación de medición de la calidad de aire más cercana es la de ELCIEGO, situada a unos 9,5 km de 
distancia. Según el último informe del año 2022, los niveles de SO2 y CO medidos estaban por debajo 
de los límites establecidos, presentando una valoración muy buena. Para el caso de las partículas PM10 
y PM2,5 los niveles detectados eran entre buenos y muy buenos. Los valores registrados para el O3 fueron 
también buenos. Se pueden estimar que los niveles en Lagrán serán similares. 

 

4.5. Geología y geotecnia 

4.5.1. Estudio geológico-geotécnico 

Para la realización del proyecto se ha llevado a cabo un estudio geotécnico en el que se han recopilado 
aquellos datos geológicos, geotécnicos e hidrogeológicos de interés preexistentes. 

La zona de estudio se sitúa sobre un abanico aluvial, es decir sobre una acumulación de sedimentos que 
se abre en abanico desde el barranco de San Bartolome en las faldas de Palomares, donde se encuentra 
la fuente de los sedimentos que forman actualmente dicho abanico. Por tanto, es una zona en la que 
no se puede identificar el sustrato rocoso al encontrarse este decenas de metros por debajo de los 
depósitos de sedimentos. 

El reconocimiento directo del terreno ha consistido en la realización de dos sondeos, el primero de ellos 
en la zona del depósito actual y el segundo en las cercanías del emplazamiento del nuevo depósito 
habiéndose perforado en total 4,30 y 9,00 m. de sondeo. 

El estudio geotécnico se presenta en el anejo Nº4 “geología y Geotecnia” del proyecto para su consulta. 

 

4.5.2. Geología 

Desde un punto de vista regional, el depósito y el trazado actual de la conducción dirigido hacia el 
norte se localiza sobre materiales fluviales del Holoceno, perteneciente al periodo Cuaternario. El trazado 
actual de la conducción hacia el sur del depósito actual, se localiza mayoritariamente sobre materiales 
procedentes del cretácico superior. 

Geomorfológicamente, el área donde se localiza el nuevo depósito se sitúa sobre un circo glacial 
degradado. En la zona sur de la conducción no se dispone de información sobre la geomorfología. 
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Geomorfología en el ámbito del proyecto. Fuente: GeoEuskadi 

Las siguientes figuras muestran un encuadre geológico regional del trazado (rojo). 
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Esquema geología regional. Fuente: E.V.E. 

 

4.5.3. Litología 

La litología del ámbito del depósito actual está constituida por depósitos superficiales de tipo coluviones 
potentes, con una vulnerabilidad de acuíferos muy alta. 

Ver plano 03.-Geología. 

 

4.5.4. Lugares de interés geológicos 

No se han detectado áreas ni puntos de interés geológico. 

 

4.5.5. Condiciones geotécnicas 

En relación a las condiciones geotécnicas del nuevo depósito se consideran son aceptable.  

Ver plano 03.-Geología. 

 

4.6. Edafología y capacidad agrológica 

Según el PTS Agroforestal, en la zona donde se ubicará el nuevo depósito, el suelo está catalogado 
como forestal-monte ralo. 

Ver plano 9.-PTS agroforestal. 
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4.7. Suelos potencialmente contaminados 

El marco normativo en este aspecto es la Ley 4/2015, de 25 de junio, para la prevención y corrección 
de la contaminación del suelo, del Gobierno Vasco. 

En el ámbito del Proyecto no se ha identificado ningún suelo potencialmente contaminado. 

 

4.8. Hidrología 

4.8.1. Hidrología superficial 

En el área en el que se prevé la implantación del depósito de agua y sus correspondientes tuberías de 
conexión, no se detecta ninguna corriente de agua superficial permanente. Al sur de nuevo depósito se 
localiza una pequeña escorrentía donde está prevista la derivación de la tubería de sobrantes del nuevo 
depósito. 

La cuenca vertiente del ámbito se corresponde con la masa de agua superficial “Ega hasta Ega de 
Azazeta” y se encuadra dentro de la Demarcación Hidrográfica del Ebro. La competencia en materia de 
aguas recae en la CHC.  

Ver plano 04.-Hidrología. 

 

4.8.2. Hidrología subterránea 

El ámbito de estudio es coincidente con la masa de agua subterránea  ES091MSBT022 Sierra de 
Cantabria, dentro del sector denominado “Castillo”. Dicha masa de agua subterránea dispone de 15,10 
HM3/año de recursos hídricos. 

Como se ha comentado con anterioridad, el ámbito de estudio se ubica en una zona con una 
vulnerabilidad muy alta a la contaminación de acuíferos en la localización del depósito y de la mayor 
parte de la conducción. 

Ver plano 04.-Hidrología. 

 

4.8.3. Hidrogeología 

Con respecto a la hidrogeología, el ámbito de estudio se sitúa sobre una Zona de Interés 
Hidrogeológico de la CAPV, perteneciente a la unidad hidrogeológica de la Sierra de Cantabria del 
dominio hidrogeológico del mismo nombre. Las Zonas de Interés Hidrogeológico de la CAPV son áreas 
geográficas que incluyen un conjunto de acuíferos, independientes o interrelacionados, y que constituye 
una unidad práctica de investigación y de gestión del recurso. 

Los Unidad hidrogeológica de la Sierra de Cantabria se integra en su totalidad en el sector meridional 
de la Cuenca Vasco-Cantábrica (Pirineos Occidentales), formando parte de un dominio paleogeográfico 
individualizado entre el Sinclinal de Urbasa-Treviño y la Depresión Terciaria de la cuenca del Ebro. Sin 
embargo, a efectos de descripción del funcionamiento hidrogeológico, el área delimitada incluye parte 
de los Dominios Hidrogeológicos situados al Norte y Sur, con los que se encuentra estrechamente 
relacionada. 

Geológicamente está constituida por materiales mesozoicos eminentemente carbonatados, cabalgantes 
sobre los materiales terciarios de la depresión del Ebro, mostrando una intensa deformación, que se 
manifiesta en el desarrollo de una apretada tectónica caracterizada por la formación de pliegues 
sucesivos a lo largo de planos y rampas de cabalgamiento que lateralmente pueden asociarse con 
pliegues más suaves o dar paso a estructuras dómicas más o menos complejas.  
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Además, internamente la unidad se encuentra seccionada transversalmente por la estructura diapírica 
de Peñacerrada que, como se verá, da lugar a la existencia de dos conjuntos o sectores hidrogeológicos 
independientes. 

Desde el punto de vista estrictamente litoestratigráfico, conviene reseñar como rasgo más sobresaliente 
el desigual espesor que presentan las series sedimentarias mesozoicas, con potencias de más de 2.500 
m en la vertical del límite septentrional de la unidad, que se adelgazan rápidamente hacia el Sur hasta 
aproximadamente los 650 m de potencia de las series de la misma edad que afloran en la zona frontal 
del cabalgamiento. 

En la Sierra de Cantabria afloran materiales con edades desde el Triásico hasta el Cuaternario incluyendo 
niveles del Jurásico y del Cretácico inferior presentes únicamente en el núcleo de algunas estructuras 
antiformes (Montoria y Ocio). 

 

Mapa de Dominios y Unidades Hidrogeológicas 1:100.000. Fuente: EVE. 

Ver plano 3. geología  

 

4.9. Vegetación y hábitats de interés comunitario 

4.9.1. Vegetación potencial 

El futuro depósito de agua y su correspondiente línea de conducción, se asociaría a una vegetación 
potencial de tipo “Quejigal con boj”. 
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Vegetación potencial en el ámbito del proyecto. Fuente: GeoEuskadi 

 

4.9.2. Vegetación actual 

Actualmente la vegetación es diversa en las diferentes zonas del ámbito, aunque se corresponde en 
gran medida con la vegetación potencial señalada, lo que indica un elevado grado de naturalidad del 
entorno. 

En la ubicación del nuevo depósito se detecta una vegetación de la tipología denominada “Lastonar de 
Brachypodium pinnatum u otros pastos mesófilos y brezal argomal atlántico”.  En la zona del antiguo 
depósito la vegetación predominantes e la de “quejigal con boj” 

Ver plano 05.-Vegetación e HIC. 

 

4.9.3. Hábitats de interés comunitario 

En el ámbito se pueden encontrar dos Hábitats de Interés Comunitario que coinciden con la vegetación 
mencionada en el apartado anterior de vegetación. En el emplazamiento actual y en el del nuevo 
depósito, junto con la conducción entre ellos, destaca la presencia del hábitat “9240 - Robledales ibéricos 
de Quercus faginea y Quercus canariensis”, de forma intercalada con el hábitat de carácter prioritario 
“6210* - Prados secos seminaturales y facies de matorral sobre sustratos calcáreos (Festuco-
Brometalia) (parajes con importantes orquídeas)”.  

Ver plano 05.-Vegetación e HIC. 
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4.10. Fauna 

Las comunidades faunísticas y la potencial presencia de las mismas en un determinado territorio están 
estrechamente ligadas al tipo de unidades de vegetación existentes en él, debido, por una parte, a la 
relación que los vertebrados terrestres mantienen con la vegetación y por otra parte con la estructura 
de la misma. 

En consecuencia, existe una tendencia acentuada de los vertebrados por ocupar los hábitats de forma 
preferente y por establecer relaciones ecológicas entre las especies que los ocupan.  

La riqueza vegetal, la gran variedad de hábitats y la confluencia de ambientes confieren a esta zona un 
gran interés faunístico, existiendo especial relevancia a una especie amenazada y protegida por un 
plan de gestión, la tórtola europea (Streptopelia turtur).  

La tórtola europea (Streptopelia turtur) figura desde 2015 como «vulnerable» tanto en la lista roja 
mundial de aves como en la lista europea, mientras que en la UICN 2012 su categoría era de 
Preocupación Menor (LC–Least Concern). El Plan de gestión de la tórtola europea (Streptopelia turtur) 
en la comunidad Autónoma del País Vasco ha sido aprobado bajo ORDEN de 13 de marzo de 2024, de 
la Consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente, por la que se aprueba el Plan 
de gestión de la tórtola europea (Streptopelia turtur) en la Comunidad Autónoma del País Vasco (BOPV 
Nº65 de 3 de abril de 2024). 

El área de estudio del proyecto se determina dentro del plan de gestión como “Área de Intervención 
Prioritaria-Nivel 2”: Áreas delimitadas cartográficamente donde se requiere de una intervención a 
medio o largo plazo a la hora de establecer las actuaciones o medidas de gestión para la mejora del 
estado de conservación de la población nidificante, así como de la población en paso migratorio. 

Por otro lado, el área de estudio se encuentra dentro de los límites del Plan de gestión de aves 
necrófagas de los siguientes espacios:  

- Área de interés especial + Zona de Protección para la Alimentación ES0000246 Arabako 
hegoaldeko mendilerroak/Sierras meridionales de Álava. 

- Área de interés especial + Zona de Protección para la Alimentación ES2110018 Toloño 
mendilerroak/Sierra Toloño. 

También se sitúa sobre una zona de protección de aves frente a colisiones con tendidos 
eléctricos (Sector Sierras meridionales). 

Ver plano 06.-Fauna. 

 

4.11. Espacios Naturales de Interés Naturalístico y Espacios Naturales Protegidos 

El artículo 28 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, define 
como espacios naturales protegidos a aquellos espacios del territorio nacional, incluidas las aguas 
continentales, y el medio marino, que cumplan al menos uno de los requisitos siguientes y sean 
declarados como tales: 

a) Contener sistemas o elementos naturales representativos, singulares, frágiles, amenazados o de 
especial interés ecológico, científico, paisajístico, geológico o educativo. 

b) Estar dedicados especialmente a la protección y el mantenimiento de la diversidad biológica, de 
la geodiversidad y de los recursos naturales y culturales asociados. 
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La Ley 42/2007, de 13 de diciembre, establece un sistema de espacios protegidos divididos en 3 
categorías: 

1.- Espacios Naturales Protegidos 

2.- Espacios Protegidos Red Natura 2000 

3.- Áreas protegidas por instrumentos internacionales 

Los espacios naturales protegidos se clasifican en las siguientes categorías: 

a) Parques. 

b) Reservas Naturales. 

c) Áreas Marinas Protegidas. 

d) Monumentos Naturales. 

e) Paisajes Protegidos. 

Por su parte, el Decreto Legislativo 1/2014, de 15 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Conservación de la Naturaleza del País Vasco, establece en su artículo 13 que los espacios 
naturales protegidos se clasificarán en alguna de las siguientes categorías: 

a) Parque natural. 

b) Biotopo protegido. 

c) Árbol singular. 

d) Zona o lugar incluido en la Red Europea Natura 2000 (lugares de importancia comunitaria (LIC), 
zonas especiales de conservación (ZEC) y zonas de especial protección para las aves (ZEPA), sin 
perjuicio de coincidir espacialmente, de forma total o parcial, con las categorías anteriores a), b) y 
c). 

De esta manera a la red de espacios naturales protegidos por la legislación básica se añaden los biotopos 
protegidos y los árboles singulares. 

Los espacios protegidos Red Natura 2000 comprenden los Lugares de Importancia Comunitaria (LIC), 
hasta su transformación en Zonas Especiales de Conservación (ZEC) y las Zonas de Especial Protección 
para las Aves (ZEPA). La gestión de estos espacios tiene en cuenta las exigencias ecológicas, 
económicas, sociales y culturales, así como las particularidades regionales y locales. 

De acuerdo al artículo 50 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, tendrán la consideración de áreas 
protegidas por instrumentos internacionales todos aquellos espacios naturales que sean formalmente 
designados de conformidad con lo dispuesto en los Convenios y Acuerdos internacionales de los que sea 
parte España y, en particular, los siguientes: 

a) Los humedales de Importancia Internacional, del Convenio relativo a los Humedales de 
Importancia Internacional especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas. 

b) Los sitios naturales de la Lista del Patrimonio Mundial, de la Convención sobre la Protección del 
Patrimonio Mundial, Cultural y Natural. 

c) Las áreas protegidas, del Convenio para la protección del medio ambiente marino del Atlántico del 
nordeste (OSPAR). 

d) Las Zonas Especialmente Protegidas de Importancia para el Mediterráneo (ZEPIM), del Convenio 
para la protección del medio marino y de la región costera del Mediterráneo. 
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e) Los Geoparques, declarados por la UNESCO. 

f) Las Reservas de la Biosfera, declaradas por la UNESCO. 

g) Las Reservas biogenéticas del Consejo de Europa. 

A estos espacios se unen las reservas naturales fluviales que constituyen una figura de protección que 
tiene como objetivo preservar aquellos tramos de ríos con escasa o nula intervención humana y en muy 
buen estado ecológico.  

Se declaran en cumplimiento del artículo 42 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, que contempla la incorporación obligatoria en los 
Planes Hidrológicos competencia del Estado de estos espacios que merecen ser declarados reserva 
natural fluvial. 

En relación a los puntos anteriores, se ha superpuesto el ámbito de actuación con las principales figuras 
de Protección Ambiental de la CAPV, y los resultados obtenidos son los siguientes: 

• No se han detectado Espacios Naturales Protegidos. 

• Se han detectado espacios Red Natura 2000: ZEC-ZEPA Arabako hegoaldeko 
mendilerroak / Sierras meridionales de Álava (S2110018). 

• No se han detectado áreas de interés naturalístico incluidas en las Directrices de Ordenación 
Territorial del País Vasco (DOT). 

• Se han detectado áreas del Catálogo Abierto de Espacios Naturales Relevantes de la 
Comunidad Autónoma Vasca: Sierra de Cantabria-Toloño. 

• No se han detectado humedales Ramsar. 

• El ámbito de actuación se incluye dentro del Catálogo de Paisajes Singulares y 
Sobresalientes de la CAPV (ver apartado 5.13.1. Catálogo de Paisajes Singulares y 
Sobresalientes de la CAPV). 

• No se ha detectado ninguna Especie de Flora Protegida, ni vegetación de interés. Se ha 
detectado una especie de fauna protegida mediante plan de gestión aprobado (ver apartado 
4.10.- Fauna).  

 

4.11.1. Red Natura 2000 

ZEC-ZEPA Arabako hegoaldeko mendilerroak / Sierras meridionales de Álava (S2110018) 

El ámbito del proyecto queda totalmente incluido dentro de un Lugar de Importancia Comunitaria 
(LIC) bajo el nombre de kantabria mendilerroa / sierra Cantabria y correspondientemente dentro de 
una Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) y de una Zona de Especial Conservación 
(ZEC) bajo la denominación de Arabako hegoaldeko mendilerroak / Sierras meridionales de Álava.  

La ZEC/ZEPA (ES2110018) Sierras meridionales de Álava se localiza en el sector más meridional de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco, en el límite con las comunidades autónomas de Navarra y La 
Rioja, en las comarcas de Montaña Alavesa y Rioja Alavesa. 

Este espacio está integrado en las cuencas vertientes de los ríos Inglares y Ega, pertenecientes a las 
Unidades Hidrográficas de Inglares-Ebro y Ega respectivamente, ambias en la Demarcación del Ebro. 
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Tal y como se ha mencionado, la delimitación de este espacio se corresponde con la propuesta de 
ampliación del LIC hacia las sierras de Lokiz, Kodes y Portilla y hacia monte Cabrera, utilizando una 
escala más de detalle, y realizando posteriormente ajustes sobre la delimitación aprobada inicialmente 
por la Comisión Europea como consecuencia de la actualización de las cartografía disponible y criterios 
de conservación de los hábitats o especies objeto de conservación. 

 

Localización del ámbito de la ZEC/ZEPA ES2110018 

Las sierras meridionales de Álava conforman un espacio cuya principal característica es que se sitúan 
en la banda fronteriza entre las regiones biogeográficas Atlántica y Mediterránea. Su orientación 
preferente este-oeste frena la influencia climática oceánica y esto se traduce en las características de la 
vegetación, de tipo atlántico en el norte (hayedos) y de tipo mediterráneo al sur (quejigales y encinares). 
El conjunto del ámbito está formado por varias sierras diferenciadas, de altitud moderada: Sierra de 
Lokiz, sierra de Kodes, sierra de Toloño (donde se ubica el presente proyecto), Monte Cabrera y Sierra 
Portilla. 

Así, la sierra Toloño, es Lugar de Importancia Comunitaria (LIC) (ES2110018) por razón de los hábitats 
naturales y por las especies que alberga. La propuesta de LIC para este espacio se produjo en primera 
instancia en noviembre del año 2000, por parte del Gobierno Vasco, y de nuevo en junio de 2003, 
ampliando enclaves de interés para hábitats a cuya representación en la Red ecológica europea Batura 
2000 contribuye en gran mediad este espacio. Por lo que se refiere a la fauna, destaca el águila perdicera 
(Aquila fasciata), en peligro de extinción en la CPAV, y en marcado declive en España. Por su parte, 
constituye una de las zonas de presencia más regular del quebrantahuesos (Gypaetus barbatus) en 
Álava, especie también en peligro de extinción en la CAPV. 

Ambas especies están incluidas en el anexo I de la Directiva 2009/147/CE relativa a la conservación de 
las aves silvestres, en adelante Directiva de Aves. Es precisamente la potencialidad de este espacio para 
la recuperación del águila perdicera y del quebrantahuesos el criterio fundamental por el que fue 
declarado por Gobierno Vasco como Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA), mediante 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de noviembre de 2000, con la denominación “ES0000246 Arabako 
hegoaldeko mendilerroak/Sierras meridionales de Álava”. 
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Ambas propuestas fueron aprobadas por la Comisión Europea mediante las decisiones 2004/813/CE y 
2006/613/CE, por las que se aprobaron las listas de lugares de importancia comunitaria de las regiones 
biogeográficas atlántica y mediterránea respectivamente.  

 

Ámbito del proyecto (color rojo) superpuesto con la ZEC/ZEPA ES2110018 Arabako hegoaldeko mendilerroak / Sierras meridionales 
de Álava. Fuente: GeoEuskadi. 

 

Se ha elaborado un anejo a este documento en el que se describe de forma más detallada y 
concisa la situación de este Espacio Red Natura 2000, así como sus posibles interferencias 
con el desarrollo del proyecto (Ver “ANEXO II: Afección Red Natura 2000”). 

En total, la ocupación temporal del espacio Red Natura 2000 por parte del proyecto asciende a 1.687 
m2, la ocupación por parte de la servidumbre permanente de las conducciones enterradas es de 129 m2 
y la ocupación definitiva a tan solo 441 m2. La totalidad del ámbito de estudio quedaría fuera de los 
límites del LIC correspondiente.  

La posible afección provocada por el proyecto se reduce principalmente a molestias a la fauna y 
destrucción de la vegetación y los hábitats presentes durante la fase de obras. Además, a posteriori se 
abordará un plan de restauración ambiental para recuperar la vegetación existente en las áreas de 
ocupación temporal y servidumbre.  

Se adjunta al presente documento el “Anexo II Afección Red Natura 2000” en el que describe y 
analiza con mayor detenimiento este espacio y su potencial afección por parte del proyecto 

Ver plano 7.-Espacios Naturales Protegidos. 
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4.11.2. Catálogo Abierto de Espacios Naturales Relevantes de la Comunidad Autónoma 
Vasca 

Adicionalmente, en el ámbito se identifican el siguiente espacio natural de interés incluido en el Catálogo 
abierto de espacios naturales relevantes: Sierra de Cantabria-Toloño (código 87).  

 

4.12. Red de Corredores Ecológicos de la CAPV 

La Red de Corredores Ecológicos de Euskadi surge de la “preocupación por la problemática de pérdida 
de conectividad natural del paisaje, (…) plasmado en el compromiso recogido en el Programa Marco 
Ambiental 2000-2006, dentro de la meta de protección de la Naturaleza y la Biodiversidad, de establecer 
una Red de Corredores Ecológicos para el año 2006”. 

Los principales objetivos de esta red son: 

• “Delimitación de una Red de Corredores Ecológicos que permita la movilidad de la fauna 
sensible a la fragmentación del hábitat a escala regional entre los espacios de la Red Natura 
2000 a conectar.” 

• “Proponer un régimen de uso y medidas de gestión de los elementos que forman la Red de 
Corredores, con fines de conservación y restauración de la permeabilidad territorial que ésta 
pueda proporcionar.” 

Para ello, la Red clasifica los distintos espacios de interés en las siguientes categorías: 

- Espacios núcleo: son los espacios conservados y con amplio número de hábitats y especies 
de interés. Estos espacios son los incluidos dentro de la propuesta de la Red Natura 2000. 

- Corredores de enlace: son bandas de anchura variable que conectan los espacios núcleo. 
- Áreas de enlace: áreas con vegetación boscosa de origen natural, ubicadas en los corredores 

de enlace y que ejercen un espacio de descanso en el recorrido entre espacios núcleo. 
- Áreas de amortiguación: bandas que rodean las anteriores categorías para reducir el efecto 

borde. 
- Tramos fluviales de especial interés conector. Son los LIC-ZEC fluviales y los ríos de interés 

conector por su ubicación geográfica o conservación. 

 

Ámbito del proyecto en superposición con la Red de Corredores Ecológicos de la CAPV 
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El ámbito de estudio se ubica en un espacio núcleo de la red de Corredores Ecológicos de la CAPV, cuya 
denominación es “Kantabria Mendilerroa / Sierra Cantabria”.  

Ver plano 7.-Espacios Protegidos. 

 

4.13. Paisajes 

La zona de estudio se encuentra dentro de la cuenca visual Bernedo, catalogada por el Catálogo de 
Paisajes Singulares y Sobresalientes de la CAPV. La unidad de paisaje correspondiente al ámbito 
es “Mosaico forestal con pastos montanos en dominio kárstico” en la zona norte del ámbito y “frondosas 
caducifolias en dominio kárstico” en la zona sur del ámbito. Además, existen otros catálogos de paisajes 
que incluyen el área de estudio del proyecto en sus determinaciones, como son el Catálogo de Paisajes 
Singulares y Sobresalientes del THA y el Catálogo del Paisaje del Área Funcional de Álava 
Central. Todos ellos son analizados a continuación. 

 

4.13.1. Catálogo de Paisajes Singulares y Sobresalientes de la CAPV. 

La elaboración de este catálogo, por parte del Departamento de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio de Gobierno Vasco, surge con el objetivo de cumplir la Meta 3 de la Estrategia Ambiental 
Vasca de Desarrollo Sostenible (2002-2020). Los objetivos principales de dicho catálogo incluyen la 
difusión de la información sobre el patrimonio paisajístico de la CAPV, la sensibilización sobre el valor 
de los paisajes, y su importancia sociocultural, ecológica, estructural y económica, la evaluación de la 
calidad de los paisajes, el seguimiento de los cambios y la evolución de los paisajes y la conservación y 
la protección de los paisajes. 

Como hemos mencionado anteriormente, en la localización del área de estudio hay 1 cuenca 
visual catalogada dentro del Catálogo de Paisajes Singulares y Sobresalientes de la CAPV, la cuenca 
de Bernedo.  

 

Con respecto a la cotidianidad, las cuencas visuales de Bernedo se consideran de carácter cotidiano. 
La cotidianeidad, se refiere al hecho de que estas cuencas resultan visibles o muy visibles desde los 
núcleos de población y de actividad económica y desde las vías de comunicación. 

Entendiendo como posibles impactos positivos y negativos a aquellos elementos que suman o restan 
valor visual del entorno, en el CPSS se consideran impactos positivos, el área de influencia marina, las 
masas de agua y su área de influencia, los cursos o láminas de agua y los roquedos y su área de 
influencia. Los elementos que conforman los impactos negativos son repetidores y antenas de 
telecomunicaciones, parques eólicos, canteras, vertederos, líneas eléctricas de alta tensión, vías de 
comunicación, ferrocarril y aeropuertos. Una vez localizados los elementos que hemos expuesto, con 
sus áreas de influencia corregidas en función de los límites de la cuenca visual en la que se encuentren, 
puede conocerse el porcentaje de la superficie de cada cuenca visual afectada tanto por los elementos 
positivos, como por los elementos negativos. 
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Para la cuenca analizada, menos del 25% de la cuenca visual está sometido a impactos visuales 
positivos y el número de impactos visuales positivos asignados en el catálogo es se encuentra entre 0 
y 1 dependiendo de la zona. El porcentaje de la cuenca sometido a impactos visuales negativos netos 
es menor al 25%, donde se pueden encontrar 0 impactos negativos, 2 y 4 respectivamente.  

El valor escénico de las texturas paisajísticas de la cuenca visual de Bernedo se califica como 
“alto”, mientras que la diversidad paisajística es calificada “baja”. Analizando el valor intrínseco 
del paisaje de la cuenca visual de Bernedo se considera como “alto”. 

Finalmente, la valoración paisajística se considera “alta” para la cuenca visual de Bernedo. 

Adicionalmente, el ámbito del proyecto se sitúa sobre un área de interés naturalístico catalogado al que 
el Catálogo de Paisajes Singulares y Sobresalientes de la CAPV también analiza su valor paisajístico. Se 
trata del área de interés naturalístico “Kantabria mendilerroa/Sierra Cantabria”. 

En este caso, el valor escénico de las texturas paisajísticas es considerado “muy alto” y la 
diversidad paisajística es baja.  

Con respecto a los impactos positivos, entre el 25% y 75% del espacio de interés natural está 
sometido a impactos visuales positivos (entre 0 y 1) y el porcentaje del espacios de interés natural 
sometido a impactos visuales negativos netos es menor al 25% (o impactos negativos encontrados). 

El valor escénico de las texturas paisajísticas de la cuenca visual de Bernedo se califica como “alto”, 
mientras que la diversidad paisajística es calificada “baja”. Analizando el valor intrínseco del 
paisaje, se considera “muy alto”. 

Finalmente, la valoración paisajística se considera “muy alta” para el espacio de interés natural de 
Sierra Cantabria. 

 

4.13.2. Catálogo de Paisajes Singulares y Sobresalientes del THA 

El Catálogo de Paisajes Singulares y Sobresalientes de Álava identifica y delimita todos los paisajes 
considerados sobresalientes o singulares dentro del territorio alavés, ya sea por la calidad de su 
patrimonio natural, cultural o, más frecuentemente, por la combinación de ambos. 

En el proceso metodológico para la identificación de los paisajes se han aplicado criterios de calidad, 
representatividad, singularidad, integridad y multifuncionalidad.  

Constituye un instrumento dirigido a cualificar, conservar y, en aquellos casos en los que sea preciso, 
restaurar los paisajes catalogados. 

En este catálogo se distingue entre paisajes singulares y sobresalientes: 

- Sobresaliente: paisaje de belleza y calidad claramente destacables. Normalmente precisa medidas de 
conservación, sean pasivas o activas. 

- Singular: Paisaje único, excepcional, aunque no necesariamente bello. Normalmente precisa medidas 
de restauración y revalorización, y contienen elementos del patrimonio histórico. 

En el Catálogo de Paisajes Sobresalientes y Singulares de Álava quedan recogidas 62 unidades: 6 
paisajes singulares y 56 paisajes sobresalientes, que suponen el 57% de la superficie del Territorio 
Histórico de Álava. El 71% de los paisajes catalogados son Montes de Utilidad Pública. 

El ámbito del proyecto se encuentra dentro Catálogo de Paisajes Singulares y Sobresalientes del THA 
como paisaje sobresaliente bajo el nombre de Sierra de Toloño (53).  

Ver plano 08.-Paisaje. 
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A continuación se adjunta la tabla resumen del paisaje sobresaliente “Río Omecillo-Tumecillo” del 
Catálogo de Paisajes Singulares y Sobresalientes del THA: 
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4.13.3. Catálogo del Paisaje del Área Funcional de Alava Central 

El ámbito también figura dentro del Catálogo de Paisajes del PTP de Álava central, en el que se designa 
el área de estudio dentro de la unidad de paisaje “Toloño mendilerroa/sierra de Toloño” (36). 
Adicionalmente figura como área de interés paisajístico dentro de dicho catálogo, con la determinación 
de “AEIP que requieren acciones de protección visual por su alta calidad y fragilidad del paisaje” (P11). 

 

Unidad de paisaje en el ámbito de estudio. Fuente GeoEuskadi. 

 

Áreas de especial interés paisajístico en el ámbito de estudio. Fuente GeoEuskadi. 
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4.14. Patrimonio histórico, artístico y cultura 

Se ha consultado la información y la geolocalización de los elementos integrantes del patrimonio cultural 
vasco, con información disponible en Geouskadi, tanto en lo referente al patrimonio construido como al 
patrimonio arqueológico. No se han detectado elementos del patrimonio cultural vasco en las 
inmediaciones del ámbito del presente proyecto. 

 

4.15. Riesgos ambientales 

4.15.1. Riesgo sísmico 

El País Vasco se puede considerar como una zona de actividad sísmica baja. La actualización del Mapa 
de Peligrosidad Sísmica de España en el año 2003 llevo a modificar la Directriz Básica de Protección Civil 
ante el Riesgo Sísmico adaptándola al nuevo Mapa de Peligrosidad. En dicha actualización se introducen 
nuevas áreas de peligrosidad sísmica en las provincias de Araba y Gipuzkoa de la Comunidad Autónoma 
Vasca. Y, de acuerdo con dicha Directriz Básica modificada, se ha elaborado el Plan de Emergencia ante 
Riesgo Sísmico. 

De dicho Plan se concluye que no existe ninguna zona en el País Vasco con intensidades iguales o 
superiores a VII, por lo que, no existen municipios obligados a realizar Plan de Emergencia Sísmico. Los 
municipios con peligrosidad igual o superior a VI están limitados a los más orientales de la Comunidad 
Autónoma que, en este caso, estarían en la necesidad de realizar estudios más detallados a nivel 
municipal, tales como estudios de vulnerabilidad o catalogación de edificios singulares o de especial 
importancia.  

Para el caso del municipio de Lagrán, el riesgo sísmico se ha clasificado como de nivel V-VI.  

 

Mapa de riesgo sísmico de la CAPV. 

 

4.15.2. Riesgo de transporte de mercancías peligrosas 

Por ferrocarril 

No hay ninguna línea de FFCC en Lagrán. 
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Por carretera 

No hay carreteras con riesgo por transporte de mercancías peligrosas en el entorno del ámbito. 

 

4.15.3. Suelos potencialmente contaminados 

No existen suelo potencialmente contaminados recogidos en el inventario de suelos con actividades o 
instalaciones potencialmente contaminantes en las proximidades al ámbito. 

 

4.15.4. Inundabilidad 

El ámbito no presenta riesgo por inundaciones según el mapa de inundabilidad de la CAPV. 

 

4.16. Aspectos Socioeconómicos 

Población 

En el año 2023 la población del municipio de Lagrán era de 183 habitantes, con una densidad de población de 4,03 
habitantes por km2.  

Un 12,60 % de la población de Lagrán son menores de 19 años, un 51,40% tienen entre 20 y 64 años y el restante, 
un 36,10% superan los 65 años, que sigue la tendencia de envejecimiento de la población como el resto de la CAPV. 

 

Actividad Económica 

La tasa de paro en Lagrán para el año 2022 era del 9,9%. 

Si nos fijamos en las actividades económicas, para el año 2021 en Lagrán se distribuye de la siguiente manera: 

• Industria: 2,8 % 
• Servicios: 55,8% 
• Construcción: 18,9% 
• Sector primario: 22,4% 
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Así, se concluye que el sector servicios es el sector mayoritario del total de las actividades que se desarrollan en el 
municipio de Lagrán, aunque destaca el peso del sector primario ya que se encuentra en claro retroceso en el conjunto 
de la CAPV (0,8%).  

 

4.17. Efectos previsibles sobre planes sectoriales y territoriales concurrentes 

4.17.1. El Plan Territorial Parcial del Área Funcional de Álava Central  

El Plan Territorial Parcial del Área Funcional de Álava central, fue aprobado definitivamente en el Decreto 
277/2004 de 28 de diciembre (BOPV no55 del 16 de febrero de 2005)  

El PTP es el máximo instrumento de ordenación territorial en este Área Funcional y constituye la 
referencia para el planeamiento urbanístico general de los municipios incluidos en la misma.  

El ámbito de estudio en la ordenación del PTP está propuesto como Suelo no urbanizable. 

No se han detectado incompatibilidades con el Proyecto. 

 

4.17.2. Plan Territorial Sectorial Agroforestal 

El P.T.S. Agroforestal de la CAPV aprobado definitivamente por Decreto 177/2014, de 16 de septiembre, 
se centra en la regulación de los usos agrarios y forestales en el Suelo No Urbanizable (SNU), y su 
ámbito de ordenación abarca la totalidad de la CAPV, excluidas las áreas urbanas preexistentes, 
entendiéndose como tales aquellas áreas que a la fecha de su aprobación definitiva estén clasificadas 
por el planeamiento general municipal como suelo urbano, urbanizable o apto para urbanizar.  

El PTS Agroforestal incluye el ámbito del proyecto dentro de las categoría Forestal monte ralo.  

No se han detectado incompatibilidades con el Proyecto. 

 

4.17.3. Plan Territorial Sectorial de ordenación de ríos y arroyos de la CAPV 

El Plan Territorial Sectorial (PTS en adelante) de Ordenación de Márgenes de los Ríos y Arroyos de la 
CAPV fue aprobado definitivamente por el Decreto 449/2013, de 19 de noviembre. 

El ámbito del proyecto queda totalmente fuera de los límites del PTS de ordenación de ríos y arroyos de 
la CAPV. 

No se han detectado incompatibilidades con el Proyecto. 
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5. IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE IMPACTOS 

5.1. Acciones del proyecto potencialmente impactantes 

A partir de la información recopilada tras el análisis del Proyecto se obtienen las distintas acciones del 
mismo que potencialmente producirán impactos sobre el medio analizado. 

Resulta necesario considerar, en la fase de construcción y en la de explotación, tanto las acciones 
directas como las derivadas, que se ocasionarán con la ejecución del Proyecto y las que tengan lugar 
fuera del límite estricto de su emplazamiento, derivadas de acciones tales como construcción de accesos, 
ubicación de instalaciones auxiliares, etc. 

A tenor de lo indicado, las acciones asociadas a la construcción del proyecto susceptibles de provocar 
afecciones en el medio ambiente son las siguientes:  

- Fase de obras:  

Despeje y desbroce. En las zonas con vegetación natural, se procederá al desbroce y tala de la 
vegetación existente. 

Movimientos de tierras. Relativos a las nuevas zanjas, taludes para la construcción del depósito. 

Ejecución de zanjas para las canalizaciones de conexión.  

Obras de urbanización: correspondientes al nuevo depósito. 

Empleo y trasiego de maquinaria.  

- Fase de explotación:  

Las instalaciones no generarán apenas ruidos debido a los escasos elementos ruidosos mecánicos de la 
caseta de control 

No se esperan impactos destacados, salvo los que se producirán durante el mantenimiento de la 
instalación En cualquier caso los impactos esperados se estiman de muy baja intensidad. 

 

5.2. Elementos del medio susceptibles de ser impactados 

A continuación se presenta la relación de los componentes ambientales que se consideran receptores 
de los impactos derivados de la ejecución del Proyecto, deducida a partir de la información recopilada 
en el inventario, las visitas al lugar donde se prevé desarrollar el Proyecto y la consulta a expertos en 
cada área concreta. 

Se pretende identificar el conjunto de elementos ambientales que, a priori, pueden ser substancialmente 
alterados por las acciones del Proyecto, así como sus correspondientes indicadores ambientales. 

A continuación se relacionan los elementos o propiedades susceptibles de ser afectados por la actuación 
prevista, en la fase de obras y la de explotación: 

Geología y geomorfología: 

• Modificación de la geomorfología del ámbito. Sobre todo lo correspondiente al nuevo depósito. 

Edafología: 

• Características edáficas. 

Atmósfera 
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Calidad del aire. 

• Niveles sonoros. 

Hidrología 

• Mejora de la demanda urbana y repositorio contra incendios. 

Vegetación 

• Afección puntual algún rodal. 

Fauna 

• Hábitats faunísticos. 

• Fauna de especial interés y zonas de distribución preferente. 

Paisaje 

• Afección al paisaje. Nuevo elemento constructivo (depósito). 

Medio socioeconómico 

• Calidad de vida de la población cercana (molestias). 

• Mejora en la demanda 
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5.3. Matriz de identificación de Impactos 

A continuación se presenta una matriz de impactos, donde se reflejan los mismos en las principales acciones susceptibles de producir impactos del Proyecto durante la fase de construcción y explotación. 

 
 

Geología y 
Geomorfología Atmósfera Flora e HIC Fauna Red Natura 

2000 Paisaje Cambio 
Climático 

Modificación del 
relieves y formas 

Nivel 
sonoro 

Calidad 
del aire 

Eliminación de la 
Vegetación actual 
(HIC) 

Molestias 
Especies de 
Interés 

Mortalidad 
directa 

Afección a la 
Red Natura Afección al 

Paisaje Clima 

FA
S
E 

D
E 

C
O

N
S
TR

U
C

C
IÓ

N
 

DESBROCE DE VEGETACIÓN  - - - - - - -  

MOVIMIENTOS DE TIERRAS - - - - - - - -  

TRANSPORTE DE 
MATERIALES Y TRÁFICO DE 
MAQUINARIA 

- - - - - - 
- 

-  

INSTALACIONES AUXILIARES 
Y ACOPIOS TEMPORALES - - - - - -    

LABORES DE RESTAURACIÓN - - - + + + + + + 

 

Hidrología Socioeconomía 

Mejora calidad hidrológica Mejora y eficiencia en el sistema de abastecimiento 

FA
S
E 

D
E 

FU
N

C
IO

N
A
M

IE
N

TO
 

FUNCIONAMIENTO DEL PROYECTO (Nuevo depósito) + + 

Impactos positivos 

 

Impactos negativos 

 

Impactos positivos 

 

Impactos negativos 
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5.4. Determinación y valoración de los impactos 

El análisis de afecciones se realiza individualmente para cada uno de los agentes sobre los cuales puede 
incidir el proyecto. De este modo, se valora la calidad actual de cada uno de estos agentes, las acciones 
del proyecto y la magnitud de las mismas. 

Una vez analizadas las características del proyecto y las del medio actual susceptibles de sufrir 
alteraciones de algún tipo, se procede a identificar, caracterizar y valorar los impactos ambientales que 
se prevén, tanto en la fase de construcción del proyecto, como de explotación, en base a los siguientes 
criterios: 

- Intensidad (IN): Se refiere al grado de afección de un impacto concreto sobre un determinado 
factor. Cualitativamente se han establecido cinco clases: Muy bajo, Bajo, Medio, Alto y Muy Alto. 

- Naturaleza (N): Muestra si el impacto es positivo, negativo o indeterminado. 

- Extensión (EX): En los casos en los que es posible cuantificarla, se tiene en cuenta la superficie 
espacial afectada por un determinado impacto. 

- Persistencia (PE): Escala temporal en la que actúa un determinado impacto. Se establecen 
cualitativamente dos clases: Temporal y Permanente. 

- Recuperabilidad (RC): Tiene en cuenta la posibilidad de que la alteración producida pueda 
eliminarse, minimizar o compensar, bien por acción natural, bien mediante la aplicación de medidas 
correctoras. Se consideran dos clases cualitativas: Recuperable e Irrecuperable. 

- Reversibilidad (RV): Hace referencia a la capacidad del medio de absorber a medio plazo y sin 
intervención del hombre el efecto producido por una acción determinada mediante procesos naturales 
de sucesión ecológica o mecanismos de autodepuración. Se consideran las clases: reversibilidad 
inmediata, alta (corto plazo), medio plazo, parcial (largo plazo) e irreversible. 

- Sinergia (SI): Hace referencia a la acción conjunta de dos o más impactos, en la que el impacto 
total es superior al de la suma de los impactos parciales. Se distinguen No Sinérgico y Sinérgico. 

- Acumulación (AC): Hace referencia al incremento progresivo de la manifestación del efecto cuando 
persiste de forma reiterada la acción que lo genera. Se diferencian entre Simple y Acumulativo. 

- Efecto (EF): Hace referencia al grado de relación causa-efecto y a la repercusión de la acción que 
esta sea directo, si deriva primariamente de la misma, o indirecta, cuando su manifestación no es 
consecuencia directa de la acción, sino que tiene lugar a partir de un efecto intermedio que deriva 
del inicial. Se corresponde con las clases: Directo e Indirecto. 

- Momento (MO): Muestra la manifestación temporal del impacto. Se divide en inmediato, medio 
plazo y largo plazo. 

- Periodicidad (PR): Muestra la recurrencia del impacto en el medio. Puede ser irregular, periódica o 
continua. 

En función de las características específicas de cada uno de los impactos, los criterios anteriormente 
definidos se valorarán como sigue a continuación. 
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Cuantificación para la valoración de impactos 

PARÁMETRO VALOR CLASIFICACIÓN IMPACTO 

NATURALEZA (N) 
+ Positivo  

- Negativo  

INTENSIDAD (IN) 1 Baja Afección mínima. 

 

2 Media  

4 Alta  

8 Muy Alta  

12 Total Destrucción casi total del factor. 

EXTENSIÓN (EX) 1 Puntual Efecto muy localizado. 

 

2 Parcial Incidencia apreciable en el medio. 

4 Extensa Afecta a una gran parte del medio. 

8 Total Generalizado en todo el entorno. 

MOMENTO (MO) 
1 A largo plazo El efecto tarda más de 5 años en manifestarse. 

2 A medio plazo Se manifiesta en términos de 1 a 5 años. 

 4 Inmediato Se manifiesta en términos de 1 año. 

PERSISTENCIA 
(PE) 1 Fugaz Duración menor de 1 año. 

 
2 Temporal Duración entre 1 y 10 años. 

4 Permanente Duración mayor de 10 años. 

REVERSIBILIDAD 
(RV) 1 Corto Plazo Retorno a las condiciones iniciales en menos de 1 

año. 

 

2 Medio Plazo Retorno a las condiciones iniciales en un período 
entre 1 y 10 años. 

4 Irreversible 
Imposibilidad de retornar por medios naturales a 
las condiciones naturales, o hacerlo en un período 
de tiempo mayor de 10 años. 

SINERGIA (SI) 1 Sin Sinergismo 
Cuando una acción actuando sobre un factor no 
incide en otras acciones que actúan sobre un 
mismo factor. 

 2 Sinérgico Presenta un sinergismo moderado. 

 4 Muy Sinérgico Altamente sinérgico. 
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PARÁMETRO VALOR CLASIFICACIÓN IMPACTO 

ACUMULACIÓN 
(AC) 1 Simple 

Es un impacto que se manifiesta sobre un único 
componente ambiental, o cuyo modo de acción es 
individualizado, sin consecuencia en la inducción 
de nuevos efectos, ni en su acumulación, ni en 
sinergismos. 

 4 Acumulativo 

Es el efecto que al prolongarse en el tiempo la 
acción del agente inductor incrementa 
progresivamente su gravedad al carecer el medio 
de mecanismos de eliminación con efectividad 
temporal similar a la del incremento de la acción 
causante del impacto. 

EFECTO (EF) 1 Indirecto Su manifestación no es directa de la acción, sino 
que tiene lugar a partir de un efecto primario. 

 4 Directo Su efecto tiene una incidencia inmediata en algún 
factor ambiental. 

PERIODICIDAD 
(PR) 1 Irregular El efecto se manifiesta de forma impredecible. 

 

2 Periódica El efecto se manifiesta de manera cíclica o 
recurrente. 

4 Continua El efecto se manifiesta de manera constante en el 
tiempo. 

RECUPERABILIDAD 
(RC) 1 Inmediata El efecto puede recuperarse en menos de 1 año. 

 

2 A medio plazo El efecto puede recuperarse en un período entre 1 
y 5 años. 

4 Mitigable El efecto puede recuperarse parcialmente. 

8 Irrecuperable Alteración imposible de recuperar, tanto por la 
acción natural como por la humana. 

Fuente: CABERO, Valentín. El hombre y medio ambiente: Evaluación del impacto ambiental como 
instrumento para el       Desarrollo Sostenible. España: Ediciones Universidad de Salamanca, 2010. p 
189. Tabla Elaboración propia. 

Una vez caracterizados, se procederá al cálculo de la Importancia del Impacto (I) con la ayuda de la 
siguiente fórmula: 

I = (3·IN) + (2·EX) + MO + PE + RV + SI + AC + EF + PR + RC 

El valor final tomará valores positivos o negativos en función de la naturaleza del impacto definida en 
la caracterización.  
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La importancia del impacto determina su valoración final, según se incluya en los rangos de la siguiente 
tabla: 

IMPACTOS POSITIVOS IMPACTOS NEGATIVOS 

I < 25 BENEFICIOSO BAJO I < 25 COMPATIBLE 

I = 25 BENEFICIOSO BAJO-
MEDIO I = 25 COMPATIBLE-

MODERADO 

25 < I < 50 BENEFICIOSO MEDIO 25 < I < 50 MODERADO 

I = 50 BENEFICIOSO MEDIO-
ALTO I = 50 MODERADO-SEVERO 

50 < I < 75 BENEFICIOSO ALTO 50 < I < 75 SEVERO 

I = 75 BENEFICIOSO ALTO-
MUY ALTO I = 75 SEVERO-CRÍTICO 

I > 75 BENEFICIOSO MUY 
ALTO I > 75 CRÍTICO 

Valoración final del impacto. Fuente: Elaboración propia 

 

5.4.1. Impactos sobre el clima y el cambio climático 

Durante la fase preoperacional y durante la fase de obras, las afecciones sobre el clima y el cambio 
climático junto con sus efectos derivados van a ser prácticamente inapreciables. La entidad del proyecto 
impide que su realización se refleje en un cambio sobre el clima y cambio climático.  

En la fase de explotación, el impacto se considera inexistente, al tratarse de una actuación de 
dimensiones reducidas, y que su influencia sobre el clima y cambio climático será prácticamente igual 
que en la situación inicial.  

 

5.4.2. Impactos sobre la calidad del aire 

Las diferentes labores durante la fase preoperacional y, sobre todo, en la fase de obras (empleo 
de maquinaria, movimientos de tierras, tránsito de vehículos, transporte de material, etc) serán los 
causantes de la liberación de partículas a la atmósfera, con la consiguiente contaminación. Además, las 
malas ubicaciones de las zonas de acopio pueden producir, que se liberen partículas, empeorando la 
calidad del aire y formando lechos de polvo en cunetas y vegetación cercana. 

Conviene tomar las medidas oportunas para minimizar estas molestias (limitación de la velocidad de 
camiones, limpieza y/o riego de superficies de tránsito de maquinaria, etc.) y, en general, asegurarse 
de que la obra se desarrolla de acuerdo al manual de buenas prácticas ambientales y en base a las 
medidas correctoras y protectoras del presente documento.  

La cantidad de partículas en suspensión movilizada dependerá de la cantidad de superficie afectada, del 
correcto almacenamiento de los materiales y de la climatología, especialmente de la fuerza del viento y 
de las precipitaciones y humedad del suelo. 

Ninguna de las acciones presenta una especial relevancia en cuanto a la calidad y composición 
atmosférica, ya que su duración en el tiempo es limitada. 

Se trata de un impacto reversible al finalizar la acción que lo ocasiona, además de ser fácilmente 
recuperable (con la planificación de riegos y el correcto acopio de materiales). 
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También es un impacto limitado a la fase de obras y a las jornadas laborales, lo que hace que se trate 
de un impacto temporal e irregular. 

Teniendo en cuenta las características de la actuación y la posibilidad de aplicar medidas correctoras, 
se caracteriza el impacto en fase de obras como  

NATURALEZA: Negativo - INTENSIDAD (IN): Baja 1 

EXTENSIÓN (EX): Puntual 1 MOMENTO (MO): Inmediato 4 

PERSISTENCIA (PE): Fugaz 1 REVERSIBILIDAD (RV): Corto Plazo 1 

SINERGIA (SI): Sinérgico 2 ACUMULACIÓN (AC): Acumulativo 4 

EFECTO (EF): Directo 4 PERIODICIDAD (PR): Irregular 1 

RECUPERABILIDAD 
(RC): Inmediata 1 IMPORTANCIA (I): - 23 

  COMPATIBLE 

 

Durante la fase de funcionamiento no se prevé un incremento de la contaminación atmosférica, dado 
que las condiciones existentes serán prácticamente iguales a las iniciales. El impacto se valora como no 
significativo. 

 

5.4.3. Impactos sobre la calidad sonora del entorno 

Durante la fase preoperacional y, sobre todo, en la fase de obras, las operaciones asociadas a la 
obra, podrían generar niveles de ruido excesivos. Los efectos por incremento de la Presión Sonora en 
fase de obras serán puntuales y temporales, limitados en el tiempo. Conviene tomar las medidas 
oportunas para minimizar estas molestias (horario de trabajo diurno, limitación de velocidad de 
vehículos de obra, utilización de maquinaria a adecuada, etc.) y, en general, asegurarse de que la obra 
se desarrolla de acuerdo al manual de buenas prácticas ambientales. 

En la zona de obras se prevén las siguientes actividades que pueden generar impactos por ruido: 

- Ruido generado por la maquinaria de obras. 

- Maquinaria específica. 

- Funcionamiento de maquinaria asociada: compresor, grupos electrógenos, etc. 

- Carga y descarga de materiales de obra. 

- Movimiento de tierras. 

- Excavación y relleno de zanjas. 

- Otras actividades de construcción. 

- Tránsito de vehículos y maquinaria de obra. 

Estas actividades pueden generar niveles acústicos que ocasionen molestias a la población cercana así 
como a la fauna presente en la zona.  
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El incremento en los niveles sonoros, esencialmente diurnos, durante la fase de construcción, puede ser 
importante puntualmente (fuerte intensidad) pero en todo caso de carácter temporal, limitado a la 
duración de la fase de construcción. 

Los momentos de alta intensidad sonora se intercalarán con momentos de niveles admisibles y periodos 
de cese de actividad por lo que los niveles sonoros equivalentes producidos en las proximidades de la 
zona de obras tendrán magnitudes tolerables. El impacto se caracteriza como: 

NATURALEZA: Negativo - INTENSIDAD (IN): Media 2 

EXTENSIÓN (EX): Puntual 1 MOMENTO (MO): Inmediato 4 

PERSISTENCIA (PE): Fugaz 1 REVERSIBILIDAD (RV): Corto Plazo 1 

SINERGIA (SI): Sinérgico 2 ACUMULACIÓN (AC): Simple 1 

EFECTO (EF): Directo 4 PERIODICIDAD (PR): Irregular 1 

RECUPERABILIDAD 
(RC): Inmediata 1 IMPORTANCIA (I): - 23 

  COMPATIBLE 

 

En la fase de funcionamiento del Proyecto, las emisiones acústicas van a ser mínimas. El impacto se 
valora como No Significativo. 

 

5.4.4. Impactos sobre la movilidad y tráfico rodado 

Durante la fase preoperacional y especialmente en la fase de obras se producirán molestias por el 
incremento de los vehículos y maquinaria de obra. Con un buen Plan de Obra y comunicación, la afección 
se puede controlar correctamente. 

Dada la magnitud de la obra el impacto se clasifica como: 

NATURALEZA: Negativo - INTENSIDAD (IN): Baja 1 

EXTENSIÓN (EX): Puntual 1 MOMENTO (MO): Inmediato 4 

PERSISTENCIA (PE): Fugaz 1 REVERSIBILIDAD (RV): Corto Plazo 1 

SINERGIA (SI): Sinérgico 2 ACUMULACIÓN (AC): Acumulativo 4 

EFECTO (EF): Directo 4 PERIODICIDAD (PR): Irregular 1 

RECUPERABILIDAD 
(RC): Inmediata 1 IMPORTANCIA (I): - 23 

  COMPATIBLE 

 

Durante la fase de funcionamiento, se producirán desplazamientos puntuales a la zona de proyecto para 
tareas de mantenimiento del depósito y gestión de las redes. Dada que los desplazamientos se realizarán 
de manera puntual, el impacto se considera No significativo. 
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5.4.5. Impactos sobre la geología y geomorfología 

Las actuaciones derivadas del Proyecto que más influencia tienen sobre la geomorfología son las que se 
llevan a cabo dentro del propio ámbito de actuación, como son: las excavaciones para las conducciones 
y el propio proyecto constructivo del depósito. 

Conforme a lo mencionado, las intervenciones sobre el terreno original se consideran de poca entidad 
de manera que el efecto neto sobre este factor no se considera elevado. La superficie destinada a los 
colectores será la propia de la servidumbre generada. 

La superficie definitiva que ocupará el nuevo depósito es de unos 440,25 m2.y de servidumbre de 
129,51 m2. 

Durante la fase de obras se ha considerado que la afección sobre la geología y geomorfología del terreno 
como Compatible. 

NATURALEZA: Negativo - INTENSIDAD (IN): Media 2 

EXTENSIÓN (EX): Puntual 1 MOMENTO (MO): Inmediato 4 

PERSISTENCIA (PE): Fugaz 1 REVERSIBILIDAD (RV): Irreversible 4 

SINERGIA (SI): Sinérgico 2 ACUMULACIÓN (AC): Simple 1 

EFECTO (EF): Directo 4 PERIODICIDAD (PR): Irregular 1 

RECUPERABILIDAD 
(RC): Inmediata 1 IMPORTANCIA (I): - 26 

  COMPATIBLE 

 

Durante el funcionamiento no se esperan impactos significativos, debido a las características del 
proyecto. 

 

5.4.6. Impactos sobre la edafología 

Durante la fase preoperacional se producirá la ocupación transitoria de una zona para la instalación 
del acopio de materiales, contenedores de residuos, caseta de obras y vestuarios para los trabajadores. 
También se producirá una ocupación temporal, para la ejecución de la conexión de las nuevas tuberías, 
y una superficie definitiva de la ocupación del depósito. 

NATURALEZA: Negativo - INTENSIDAD (IN): Baja 1 

EXTENSIÓN (EX): Puntual 1 MOMENTO (MO): Inmediato 4 

PERSISTENCIA (PE): Fugaz 1 REVERSIBILIDAD (RV): Corto Plazo 1 

SINERGIA (SI): Sin sinergismo 1 ACUMULACIÓN (AC): Simple 1 

EFECTO (EF): Directo 4 PERIODICIDAD (PR): Irregular 1 

RECUPERABILIDAD 
(RC): Inmediata 1 IMPORTANCIA (I): - 19 

VALORACIÓN FINAL DEL IMPACTO: COMPATIBLE 
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Durante la fase de obras, las actuaciones de desbroce de la vegetación y los movimientos de tierras 
que se lleven a cabo conllevarán a que las partículas de suelo se encuentren más sueltas, sin la retención 
que antes les ofrecían las plantas y el resto de la vegetación eliminada, por lo que el riesgo de erosión 
de suelo durante esta fase se incrementará.  

En relación al balance de tierras vegetales se presupone que la tierra vegetal extraída se volverá a 
utilizar. 

El impacto durante la fase de obras sobre el medio edáfico ha sido valorado como sigue: 

NATURALEZA: Negativo - INTENSIDAD (IN): Baja 1 

EXTENSIÓN (EX): Puntual 1 MOMENTO (MO): Inmediato 4 

PERSISTENCIA (PE): Fugaz 1 REVERSIBILIDAD (RV): Corto Plazo 1 

SINERGIA (SI): Sin sinergismo 1 ACUMULACIÓN (AC): Simple 1 

EFECTO (EF): Directo 4 PERIODICIDAD (PR): Irregular 1 

RECUPERABILIDAD 
(RC): Inmediata 1 IMPORTANCIA (I): - 19 

VALORACIÓN FINAL DEL IMPACTO: COMPATIBLE 

 

5.4.7. Afecciones sobre la hidrología 

Desde el punto de vista hidrográfico y durante la fase de construcción, los principales impactos o 
afecciones son los derivados de las obras en sí mismas. No se han detectado cauces o escorrentías 
cercanas. 

El impacto durante la fase de construcción se caracteriza como: 

NATURALEZA: Negativo - INTENSIDAD (IN): Baja 1 

EXTENSIÓN (EX): Puntual 1 MOMENTO (MO): Inmediato 4 

PERSISTENCIA (PE): Fugaz 1 REVERSIBILIDAD (RV): Corto Plazo 1 

SINERGIA (SI): Sin sinergismo 1 ACUMULACIÓN (AC): Simple 1 

EFECTO (EF): Directo 4 PERIODICIDAD (PR): Irregular 1 

RECUPERABILIDAD 
(RC): Inmediata 1 IMPORTANCIA (I): - 19 

VALORACIÓN FINAL DEL IMPACTO: COMPATIBLE 

 

Durante la fase de explotación, las repercusiones negativas del proyecto serán prácticamente nulas. 
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5.4.8. Impactos sobre las aguas subterráneas 

Durante la fase preoperacional no se han detectado impactos destacables sobre las aguas 
subterráneas aunque se deben de tomar medidas preventivas debido a la vulnerabilidad de acuíferos 
presente en el ámbito. 

Todos los elementos del proyecto se ubican en un área donde la vulnerabilidad a la contaminación de 
acuíferos de los materiales se ha caracterizado como “alta”. 

Es posible que determinadas actuaciones o incidentes ocurridos durante la fase de obras puedan 
contaminar de manera directa o indirecta las aguas subterráneas. El impacto ha sido valorado de la 
siguiente manera: 

NATURALEZA: Negativo - INTENSIDAD (IN): Baja 1 

EXTENSIÓN (EX): Puntual 1 MOMENTO (MO): Inmediato 4 

PERSISTENCIA (PE): Fugaz 1 REVERSIBILIDAD (RV): Corto Plazo 1 

SINERGIA (SI): Sinérgico 2 ACUMULACIÓN (AC): Simple 1 

EFECTO (EF): Directo 4 PERIODICIDAD (PR): Irregular 1 

RECUPERABILIDAD 
(RC): Inmediata 1 IMPORTANCIA (I): - 20 

VALORACIÓN FINAL DEL IMPACTO: COMPATIBLE 

 

Durante la fase de explotación, no se esperan impactos sobre las aguas subterráneas. 

 

5.4.9. Afección sobre la cubierta vegetal e HIC 

Antes del inicio de las obras, en la fase preoperacional, se llevará a cabo una exploración del terreno 
en busca de especies exóticas invasoras, así como el marcaje selectivo de la vegetación a conservar, 
con especial énfasis en las actuaciones cercanas a las zonas arboladas. Si se detectara la presencia de 
dichas especies en la zona de actuación se procederá a erradicarlas conforme a los criterios de 
eliminación en función de las especies presentes. En la fase de redacción del presente documento no se 
ha detectado ninguna especie invasora. 

En la fase de obras se eliminará la vegetación actual en el ámbito del proyecto correspondiente a la 
servidumbre final de las tuberías, desmontes para la adecuación de la superficie ocupada por el depósito.  

A continuación se señalan las superficies de vegetación de interés y Hábitats de Interés Comunitario 
afectadas por la ocupación temporal, definitiva y por la servidumbre final del proyecto: 

Ocupación temporal: 

• Quejigal con Boj: 534m2. 

• Lastonar de Brachypodium pinnatum u otros pastos mesófilos: 993m2. 

• Brezal-argomal-helechal atlántico: 160m2. 
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Ocupación definitiva: 

• Lastonar de Brachypodium pinnatum u otros pastos mesófilos: 413m2. 

• Brezal-argomal-helechal atlántico: 27m2. 

Servidumbre permanente: 

• Quejigal con Boj: 61m2. 

• Lastonar de Brachypodium pinnatum u otros pastos mesófilos: 68m2. 

 

En relación a la superficie afectada en los HIC, sería la siguiente: 

Ocupación temporal: 

• 6210* prados secos seminaturales: 993m2. 

• 9240 Robledales ibéricos: 534m2. 

Ocupación definitiva: 

• 6210* prados secos seminaturales: 413m2. 

Servidumbre permanente: 

• 6210* prados secos seminaturales: 68m2. 

• 9240 Robledales ibéricos: 61m2. 

Se observa que la vegetación de interés afectada por el proyecto coincide casi en su totalidad con los 
HIC afectados del proyecto, exceptuando la superficie afectada por el quejigal. 

No se ha citado ninguna especie incluida en el Catálogo Vasco de Especies Amenazadas (CVEA) en el 
ámbito del proyecto, ni tampoco se ha detectado en el trabajo de campo. Por lo tanto, no se esperan 
impactos destacados  en este sentido 

Por otro lado la liberación de partículas a la atmósfera durante la fase de obras y su posterior 
deposición en las hojas puede afectar a la capacidad fotosintética del estrato de vegetación existente 
en las proximidades de la actuación cercana a las riberas de los arroyos y a las huertas y cultivos 
colindantes. La manifestación de esta afección está relacionada con las condiciones climatológicas 
existentes durante la fase de obras (condiciones de estabilidad atmosférica, largo periodo sin lluvias, 
etc.).  

Este impacto en su mayor parte se puede decir que es temporal, puesto que en las áreas de servidumbre 
será sustituida por otra vegetación; directo (con incidencia inmediata) y acumulativo, ya que 
hablaríamos de un impacto más grave cuanto más tiempo permanezca el terreno desprovisto de cubierta 
vegetal.  
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Su afección dejará de existir una vez repuesta la cubierta vegetal.  

NATURALEZA: Negativo - INTENSIDAD (IN): Media 2 

EXTENSIÓN (EX): Puntual 1 MOMENTO (MO): Inmediato 4 

PERSISTENCIA (PE): Temporal 2 REVERSIBILIDAD (RV): Medio plazo 2 

SINERGIA (SI): Muy sinérgico 4 ACUMULACIÓN (AC): Acumulativo 4 

EFECTO (EF): Directo 4 PERIODICIDAD (PR): Irregular 1 

RECUPERABILIDAD 
(RC): Inmediata 1 IMPORTANCIA (I): - 30 

VALORACIÓN FINAL DEL IMPACTO: MODERADO 

 

5.4.10. Impactos sobre la fauna 

Las afecciones que se pueden dar a la comunidad faunística que habita en el entorno de actuación son 
molestias generales derivadas de las actuaciones en obra: ruidos, paso de maquinaria, así como las 
derivadas por la ocupación del suelo (afección a microfauna) y a la producción de residuos. 

El desarrollo de las obras podrá generar molestias a las especies que viven en el entorno de las 
mismas debido sobre todo a la generación de ruidos en la fase de obras (tránsito de vehículos, ruido 
procedente de la maquinaria durante las actuaciones de movimiento de tierras, etc.  

Dadas las características del proyecto, no se esperan afecciones significativas por molestias en este 
sentido y, en fase de obra, el incremento de las molestias originadas por ruido y vibraciones, se prevén 
reducidas y dada la metodología prevista para el tendido de la tubería y la escasa entidad de las zanjas. 
No obstante, se adoptarán las medidas preventivas adecuadas.  

Durante la fase de obras se dará un incremento en el tránsito de vehículos, por lo que pudiera tener 
lugar algún atropello accidental de la fauna del lugar, especialmente de aquella que presente una escasa 
movilidad o falta de reacción. Convendrá reducir la velocidad de los vehículos en la zona de acceso a 
las obras para tratar de evitar que se produzcan atropellos accidentales. Si los trabajadores detectaran 
el riesgo de impactar de forma directa sobre algún animal deberán tomar las precauciones necesarias 
para evitarlo, como trasladar a una zona segura aquellos individuos que, por su escasa movilidad 
pudieran ser impactados.  

Se considera un impacto moderado, puesto que son afecciones que pueden causar ciertas molestias, 
pero no tienen por qué afectar a la supervivencia de la fauna existente. Es un impacto directo y temporal, 
que remitirá totalmente una vez finalicen las obras, su afección es en áreas de paso de maquinaria y se 
recuperará la situación inicial una vez finalizadas las obras. 

También existe la posibilidad de que se puedan producir vertidos accidentales como consecuencia de 
accidentes o incidentes relacionados con la maquinaria y vehículos de obra, pudiendo lo anterior afectar 
a la ictiofauna de los arroyos del ámbito y a la fauna del lugar.  

Del mismo modo, la presencia de plásticos y otros residuos de obra fuera de las zonas destinadas al 
efecto pueden ejercer efectos negativos sobre la fauna.  

En todo caso, se deberán seguir unas buenas prácticas ambientales durante el periodo de obras para 
minimizar los anteriores riesgos.  
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Este impacto se ha caracterizado como: 

NATURALEZA: Negativo - INTENSIDAD (IN): Baja 1 

EXTENSIÓN (EX): Puntual 1 MOMENTO (MO): Inmediato 4 

PERSISTENCIA (PE): Temporal 2 REVERSIBILIDAD (RV): Medio plazo 2 

SINERGIA (SI): Sinérgico 2 ACUMULACIÓN (AC): Acumulativo 4 

EFECTO (EF): Directo 4 PERIODICIDAD (PR): Irregular 1 

RECUPERABILIDAD 
(RC): Mitigable 4 IMPORTANCIA (I): - 28 

VALORACIÓN FINAL DEL IMPACTO: MODERADO 

 

Durante la fase de explotación, no se esperan cambios al respecto. 

 
5.4.11. Afección a la Red Natura 2000 

El ámbito del presente estudio se solapa geográficamente con un espacio de la Red Natura 2000, la 
ZEC-ZEPA Arabako hegoaldeko mendilerroak / Sierras meridionales de Álava (ES2110018).  

La superficie de afección sobre la RN 2OOO sería: 

• -Ocupación temporal: 1.687m2 

• -Ocupación definitiva: 441m2 

• -Servidumbre permanente: 129m2 

Se considera que el proyecto en este aspecto generará un impacto negativo mínimo durante la fase de 
obras. Este impacto vendrá derivado de los posibles efectos de los movimientos de tierra que requieran 
para soterrar las conducciones y se emplearán medidas preventivas para evitar la interferir 
negativamente en este espacio. 

Este impacto se ha caracterizado como: 

NATURALEZA: Negativo - INTENSIDAD (IN): Baja 1 

EXTENSIÓN (EX): Puntual 1 MOMENTO (MO): Inmediato 4 

PERSISTENCIA (PE): Temporal 2 REVERSIBILIDAD (RV): Corto plazo 1 

SINERGIA (SI): Sinérgico 2 ACUMULACIÓN (AC): Simple 1 

EFECTO (EF): Directo 4 PERIODICIDAD (PR): Irregular 1 

RECUPERABILIDAD 
(RC): Inmediato 1 IMPORTANCIA (I): - 18 

VALORACIÓN FINAL DEL IMPACTO: COMPATIBLE 
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Durante la fase de explotación, no se esperan cambios al respecto, ya que la ocupación definitiva es de 
muy baja entidad. 

 

5.4.12. Impactos sobre el paisaje 

Durante la fase preoperacional y durante la fase de obras se causará cierto impacto debido a la 
presencia de maquinaria e instalaciones auxiliares y a los movimientos de tierra, los cuales interferirán 
con los valores estéticos del lugar.  

Estas acciones deterioran la calidad intrínseca del paisaje, por provocar un efecto de elementos 
desagregados y desordenados sobre el fondo escénico, además de originar un contraste cromático por 
los acopios de materiales y los propios colores de la maquinaria. 

No obstante, en el caso del presente proyecto, se considera un impacto totalmente compatible. Será 
necesario jalonar adecuadamente la zona de obras para evitar afecciones indirectas al entorno. 

Se tratará de minimizar la afección al paisaje acotando la zona de obras para minimizar los impactos 
sobre este elemento. 

NATURALEZA: Negativo - INTENSIDAD (IN): Baja 1 

EXTENSIÓN (EX): Puntual 1 MOMENTO (MO): Inmediato 4 

PERSISTENCIA (PE): Fugaz 1 REVERSIBILIDAD (RV): Medio plazo 2 

SINERGIA (SI): Sin sinergismo 1 ACUMULACIÓN (AC): Simple 1 

EFECTO (EF): Directo 4 PERIODICIDAD (PR): Irregular 1 

RECUPERABILIDAD 
(RC): Inmediata 1 IMPORTANCIA (I): - 20 

  COMPATIBLE 

 

Durante la fase de funcionamiento, la restauración ambiental final, mejorará la calidad visual 
del ámbito, sobre todo con la nueva superficie de restauración en la zona del viejo depósito. 
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5.4.13. Afección a hábitat humano 

Durante la fase de construcción los impactos al hábitat humano serán temporales, concretamente 
mientras duren las obras. Se trata de una zona alejada de núcleos urbanos y viviendas residenciales, 
en la que no se prevé mucho transito humano. 

Los impactos producidos sobre los usuarios serán de carácter puntual y localizado, y además de estar 
asociados a la duración de la fase de obras, se han establecido medidas correctoras para reducirlos. Por 
ello se establece que el impacto es compatible. 

NATURALEZA: Negativo - INTENSIDAD (IN): Baja 1 

EXTENSIÓN (EX): Puntual 1 MOMENTO (MO): Inmediato 4 

PERSISTENCIA (PE): Fugaz 1 REVERSIBILIDAD (RV): Medio plazo 2 

SINERGIA (SI): Sin sinergismo 1 ACUMULACIÓN (AC): Simple 1 

EFECTO (EF): Directo 4 PERIODICIDAD (PR): Irregular 1 

RECUPERABILIDAD 
(RC): Inmediata 1 IMPORTANCIA (I): - 20 

  COMPATIBLE 

 

Una vez hayan terminada las obras de construcción los impactos ambientales en el entorno de actuación 
se consideran positivos al mejorar el abastecimiento de Lagrán. 

NATURALEZA: Positivo + INTENSIDAD (IN): Baja 1 

EXTENSIÓN (EX): Puntual 1 MOMENTO (MO): Inmediato 4 

PERSISTENCIA (PE): Permanente 4 REVERSIBILIDAD (RV): Medio plazo 2 

SINERGIA (SI): Sin sinergismo 1 ACUMULACIÓN (AC): Simple 1 

EFECTO (EF): Directo 4 PERIODICIDAD (PR): Continua 4 

RECUPERABILIDAD 
(RC): Inmediata 1 IMPORTANCIA (I): + 26 

  BENEFICIOSO MEDIO 

 

5.4.14. Afección al Patrimonio Cultural 

Una vez consultada y analizada la información al respecto no se espera ninguna afección sobre el 
Patrimonio Cultural. Se considera el impacto como compatible. 
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6. MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTORAS 

6.1.Fase Preoperacional 

Todas las medidas protectoras y correctoras generales siguientes serán de aplicación durante la fase 
preoperacional del proyecto: 

Se contarán con los diferentes informes preceptivos de las diferentes administraciones (Carreteras, 
Cultura, Servicio de Patrimonio Natural de la DFA, URA, etc.). 

Se cumplirán todos los condicionantes derivados de Planes y Planeamiento de rango superior de la CAPV, 
así como la legislación sectorial vigente. 

Con carácter previo a la ejecución de cualquier actuación que pueda afectar a caminos rurales 
se deberá solicitar el correspondiente informe técnico al Servicio de Desarrollo Agrario de la 
DFA. 

Durante la fase preoperacional y, antes del comienzo de las obras, se deberá realizar una 
exploración del terreno con el objeto de detectar posibles especies que habitan en el entorno de 
la obra, que pudieran verse afectados por el desarrollo de las mismas y que, por su escasa movilidad, 
no tengan oportunidad de trasladarse a otra zona, con especial atención a la tórtola europea. 

Del mismo modo, se deberá realizar una exploración inicial del terreno, con el objeto de detectar la 
presencia de especies exóticas invasoras o autóctonas. Para ello, deberá estar presente a pie de 
obra un especialista en fauna y botánica. Si se localizan especies invasoras se avisará a la Diputación 
Foral de Álava para establecer las acciones más oportunas en cada caso. 

Se redactará un Plan de Obra, donde se recogerán las distintas fases del Proyecto, así como un Manual 
de buenas prácticas ambientales para su utilización por el personal de obra.  

La Contrata, antes del inicio de las obras elaborará un plan de accesos y afecciones al tráfico 
y población que deberá ser aprobado por la DO. 

Se procederá a la delimitación de la superficie que va a ser afectada, con el objeto de evitar la 
afección a terrenos que no estén contemplados dentro del Proyecto. De igual modo, se deberán delimitar 
zonas específicas para las obras y el parque de maquinaria, así como para los posibles acopios de tierra 
vegetal. 

 

6.2.Fase de obras 

Todas las medidas protectoras y correctoras siguientes serán de aplicación durante la fase de obras: 

6.2.1. Medidas propuestas para minimizar el impacto sobre el clima/cambio climático 

Realizar un buen Plan de Buenas Prácticas ambientales, ayudará a minimizar todos los impactos 
generados por el Proyecto y sobre el cambio climático. 

Mantener un buen estado técnico de funcionamiento del parque de maquinaria disponible para 
ejecutar los diferentes trabajos, para reducir así en la mayor medida posible el escape de gases, derrame 
y consumos innecesarios de combustibles y lubricantes, así como la generación de ruidos innecesario. 

Incorporar criterios ambientales en el aprovisionamiento eligiendo materiales, productos y 
proveedores con certificación ambiental.  

Utilizar productos de limpieza, fitosanitarios, etc., con etiqueta ecológica europea y utilizar 
siempre la cantidad recomendada por el fabricante. 

Limitar el consumo de papel, reutilizar el papel que se genera, utilizar papel y cartón reciclado, si es 
posible imprimir las dos caras y archivar en digital. Usar la comunicación electrónica. 



Código: 2110000099 
Promotor: Diputación Foral de Álava 

Responsable Proyecto: IMA 
Redactor: IMA  

 
 

 

Integración Ambiental 
PROYECTO CONSTRUCTIVO DE NUEVO DEPÓSITO EN LAGRÁN Julio 2024 55 

 

Promover la reutilización de materiales de obra. 

Lograr la máxima compensación de tierras posible en el conjunto de la actuación. El objetivo 
medioambiental es tener que llevar a vertedero el menor número de tierras posible.  

 

6.2.2. Medidas propuestas para minimizar el impacto sobre la geología y geomorfología 

Seguimiento del Plan de Excavación del Proyecto y de todas sus medidas correctoras y 
protectoras, así como el Plan de obra. 

Las obras, así como el conjunto de operaciones auxiliares que impliquen ocupación del suelo se 
desarrollarán en el área mínima imprescindible para la ejecución de las obras. Las labores de tala y 
desbroces necesarias, la apertura de accesos de obra y las áreas de instalación del contratista, incluidos 
el parque de maquinaria, las casetas de obra, el área de almacenamiento temporal de materiales de 
obra, zonas de acopios temporales de tierra vegetal y de residuos, se proyectarán en base a criterios 
de mínima afección ambiental y concretamente evitando la afección a las masas de 
vegetación autóctona. 

La gestión de los materiales sobrantes se deberá hacer de acuerdo con la Ley 22/2011, de 28 de 
julio, de residuos y suelos contaminados y normativas específicas. En el supuesto que los residuos se 
destinen finalmente a depósito en vertedero o relleno, dicha gestión se ajustará a lo dispuesto en el 
Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante 
depósito en vertedero y en el Decreto 49/2009, de 24 de febrero, por el que se regula la eliminación de 
residuos mediante depósito en vertedero y la ejecución de los rellenos, y en concreto su Anexo I. 

Se deberá reducir en lo posible la magnitud de los movimientos de tierra a realizar. 

 

6.2.3. Medidas propuestas para minimizar el impacto sobre la edafología 

Se instalará un punto limpio en la zona de obras. 

El Contratista/s deberá incluir un programa de manejo de suelos, en el que se especifique las áreas 
delimitadas para los acúmulos temporales de tierra (en el caso de que existan), especificando que no 
se deberán sobrepasar los 2-1,5 metros de altura por caballón. Los acopios se deberán realizar en zonas 
que ya se encuentran afectadas por las obras o, en su defecto, en áreas que se encuentren desprovistas 
de vegetación. 

Si en la obra se ampliase la banda de ocupación de suelo, se deberá realizar una valoración ambiental 
y comunicación al Órgano Ambiental. 

La operación de acopio es deseable que se ejecute, alejada de los arroyos del entorno.  

Se evitará el paso de máquinas y camiones por encima de los acopios y en el moldeo de los mismos no 
se utilizará maquinaria pesada que los pueda compactar. 

Se deberá prohibir la contaminación y los vertidos en el suelo de aceites y grasas y alquitranes, para lo 
cual se tendrán en cuenta las siguientes medidas: 

Los aceites usados y los alquitranes tendrán la consideración de residuo tóxico y peligroso. Se tendrá 
en cuenta lo dispuesto en la Decreto 212/2012, de 16 de octubre, por el que se regulan las entidades 
de colaboración ambiental y se crea el Registro de Entidades de Colaboración Ambiental de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco (actualmente en suspensión temporal). 

Durante las obras, el adjudicatario estará obligado a gestionar correctamente los alquitranes y aceites 
usados, evitando trasladar la contaminación a los diferentes medios receptores. 
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La carga y descarga de combustible, cambios de aceite y otros mantenimientos de los vehículos 
susceptibles de provocar vertidos accidentales, así como las actividades propias de taller se realizarán 
preferiblemente en taller, y cuando esto no sea posible, en un área debidamente acondicionada que 
disponga de solera impermeable y sistema para la recogida de derrames. 

Queda prohibido, según la ley: 

- Todo depósito o vertido de aceite usado con efectos nocivos sobre el suelo, así como todo vertido 
incontrolado de residuos derivados del tratamiento del aceite usado. 

- Todo tratamiento de aceite usado que provoque una contaminación atmosférica superior al nivel 
establecido en la legislación sobre protección del ambiente atmosférico. 

Las zonas utilizadas transitoriamente durante las obras serán recuperadas, levantando la solera 
construida durante las obras e introduciendo una capa de tierra vegetal, previa descompactación del 
terreno, recolonizando dichas superficies con las especies vegetales autóctonas. 

Las zonas utilizadas para el acopio del material a utilizar en obra, serán descompactadas antes de su 
revegetación. 

Al finalizar las obras, se retirarán todos los materiales de desecho: embalajes, cartones, basuras, restos 
de cemento, escombros y otros materiales de obra, etc. En puntos posteriores se indicarán medidas 
más específicas referentes a la gestión de los residuos generados en las obras. 

 

6.2.4. Medidas propuestas para minimizar el impacto sobre la vegetación 

Deberán adoptarse medidas de control de aparición de especies vegetales alóctonas con potencial 
invasor. Como prevención no se permitirá el uso de tierras procedentes de otro lugar que no 
sea la propia obra, salvo autorización expresa de la Dirección de Obra y del órgano ambiental en 
este sentido. 

Protección de los ejemplares arbóreos o arbustivos de gran porte adyacentes a la zona de 
ocupación y a otras formaciones vegetales adyacentes, para evitar daños a la vegetación. 

Inspección visual antes, durante y al finalizar la ejecución de obra, a ejemplares arbóreos y 
arbustos adyacentes, especialmente copas que sobrevuelan zona obra, para comprobar la ausencia de 
daños, en caso de haberse dañado se tratarán las heridas y se eliminarán las partes muertas o 
desgajadas a través de personal especializado. La poda coincidirá con el periodo de reposos vegetal, 
diciembre, enero y/o febrero. 

En el caso de aparición de especies exóticas invasoras en las zonas afectadas por las obras, se incluirá 
un protocolo de aviso a la Diputación Foral de Álava para establecer las acciones más oportunas en cada 
caso. 

 

6.2.5. Medidas destinadas a la protección de los hábitats para la fauna 

Se han identificado especies de distribución preferente señaladas en el apartado de fauna. 

Previamente a la ejecución de cualquier acción que pudiera afectar a ejemplares de dichas especies se 
tendrá en cuenta lo establecido en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, en el Decreto Legislativo 1/2014, de 15 de abril, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Conservación de la Naturaleza del País Vasco y en el Decreto 167/1996, de 9 de julio, por 
el que se regula el Catálogo Vasco de Especies Amenazadas de la Fauna y Flora, Silvestre y Marina, así 
como lo que, en su caso, establezca el órgano Foral competente como administración responsable de 
los Planes de Gestión de las especies de fauna citadas. 
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Se prohíbe la corta o apeo de ejemplares arbóreos o arbustivos con la presencia de nidos de tórtola 
europea, incluso arbolado seco que los adultos usen como atalaya de reclamo. 

 

6.2.6. Medidas propuestas para minimizar el impacto sobre las aguas subterráneas: 

Son de aplicación las medidas de carácter general en relación a las medidas de impermeabilización de 
la zona de obras y acopios. 

La conservación de la calidad de las aguas subterráneas debe basarse en el principio de prevención, 
evitando que se produzca su contaminación, estableciendo los medios y las debidas medidas de 
seguridad necesarias. 

 

6.2.7. Medidas destinadas a la protección de la calidad del aire: 

Durante las obras, maquinaria y vehículos circularán a una velocidad no superior a 20 km/h en la zona 
de obras y sus accesos. 

Cumplimiento de las ordenanzas reguladoras en lo relativo a emisiones a la atmósfera. 

Con objeto de mantener los niveles de emisiones gaseosas producidas por el funcionamiento de los 
vehículos de motor y de la maquinaria durante la ejecución de las obras por debajo de los límites legales, 
se asegurará su buen estado de funcionamiento, para lo cual toda maquinaria presente en la obra, 
deberá cumplir las siguientes condiciones técnicas:  

- Correcto ajuste de los motores.  

- Adecuación de la potencia de la máquina al trabajo a realizar.  

- Comprobación de que el estado de los tubos de escape sea el correcto.  

- Empleo de catalizadores.  

- Revisión de maquinaria y vehículos (ITV), especialmente en lo referente a combustión, emisiones 
y nivel de ruidos, para comprobar el cumplimiento de la normativa de emisiones.  

Durante el tiempo que dure la obra se llevará a cabo un control estricto de las labores de limpieza al 
paso de vehículos, tanto en el entorno afectado por las obras como en las áreas de acceso a éstas. 

 

6.2.8. Medidas destinadas a la protección de la calidad acústica: 

Se respetará un horario de trabajo diurno (8,00h a 20,00 h). Se evitará realizar los trabajos más 
ruidosos en las horas de menor actividad, las primeras horas de la mañana o de la tarde. Se incluirán 
restricciones en los días festivos y en los fines de semana. Asimismo, la Dirección de Obra deberá dar 
las órdenes oportunas para que se cumplan los horarios de actividad previstos. 

Evitar por parte del personal de obra ruidos innecesarios. Aplicación de Manual de Buenas Prácticas 
Ambientales. 

Durante el tiempo de duración de los trabajos, deberán aplicarse buenas prácticas operativas para la 
reducción en origen del ruido, en particular en las operaciones de excavación, demolición, carga y 
descarga, transporte, así como en cuanto al mantenimiento general de maquinaria utilizada y la 
reducción en origen del ruido y vibraciones, control de la emisión sonora de los equipos utilizados 
durante las obras etc. 
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El tráfico de maquinaria pesada que se produzca en la fase de construcción ha de planificarse utilizando 
aquellas rutas y vías de entrada y de salida que resulten menos molestas. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 22 del Real Decreto 1367 /2007, de 19 de octubre, por el que 
se desarrolla la Ley 37 /2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, 
objetivos de calidad y emisiones acústicas, la maquinaria utilizada en la fase de obras debe ajustarse a 
las prescripciones establecidas en la legislación vigente referente a emisiones sonoras de maquinaria de 
uso al aire libre y, en particular, cuando les sea de aplicación, a lo establecido en el Real Decreto 
212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en el entorno debidas a 
determinadas máquinas de uso al aire libre, y en las normas complementarias. 

Los focos emisores acústicos deberán cumplir los valores límite establecidos en el Decreto 213/2012, 
de 16 de octubre, de contaminación acústica de la Comunidad Autónoma del País Vasco. 

 

6.2.9. Medidas destinadas a la gestión de residuos. 

Los diferentes residuos generados, incluidos los procedentes de excavaciones y los resultantes de las 
operaciones de preparación de los diferentes tajos se gestionarán de acuerdo con lo previsto en la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados y normativas específicas que les sean de 
aplicación, debiendo ser, en su caso, caracterizados con objeto de determinar su naturaleza y destino 
más adecuado.  

En atención a los principios jerárquicos sobre gestión de residuos, se debe fomentar la prevención en la 
generación de los residuos o, en su caso, que éstos se gestionen con el orden de prioridad establecido 
en el artículo 8 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados a saber: 
prevención, preparación para la reutilización, reciclado y otros tipos de valorización, incluida la 
valorización energética. Los residuos únicamente podrán destinarse a eliminación si previamente queda 
debidamente justificado que su valorización no resulta técnica económica o medioambientalmente 
viable.  

Elaboración de un Plan de Reducción en la producción de residuos peligrosos mediante la aplicación de 
medidas preventivas. 

Queda expresamente prohibida la mezcla de las distintas tipologías de residuos generados entre sí o 
con otros residuos o efluentes, segregándose los mismos desde su origen y disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento adecuados para evitar dichas mezclas. 

Los residuos de construcción y demolición se gestionarán de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 
105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción 
y demolición y en el Decreto 112/2012, de 26 de junio, por el que se regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición. De acuerdo con el artículo 4 del citado Decreto 112/2012, de 
26 de junio, el promotor del Proyecto deberá incluir en el Proyecto constructivo un estudio de gestión 
de residuos y materiales de construcción y demolición, que tendrá el contenido mínimo establecido en 
el anexo I de ese Decreto. Asimismo, y sin perjuicio de las obligaciones previstas en el Real Decreto 
105/2008, de 1 de febrero, el contratista deberá elaborar un plan que refleje cómo llevará a cabo las 
obligaciones que le incumban en relación con los residuos y materiales de construcción y demolición 
que se vayan a producir en la obra.  

Los residuos con destino a vertedero se gestionarán además de acuerdo con el Real Decreto 1481/2001, 
de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero, y 
con el Decreto 49/2009, de 24 de febrero, por el que se regula la eliminación de residuos mediante 
depósito en vertedero y la ejecución de los rellenos. Los rellenos a los que se pudieran destinar los 
materiales sobrantes de la actividad deberán cumplir las condiciones señaladas en el citado Decreto 
49/2009, de 24 de febrero.  

En relación con los residuos de obras de construcción o demolición cuando se traten de suelos no 
contaminados excavados y materiales naturales excavados que se generen como excedentes para la 
ejecución estricta de la obra, y que se destinen a operaciones de relleno y a otras obras distintas de 
aquellas en la que se han generado, será de aplicación lo indicado en la Orden APM/1007/2017, de 10 
de octubre, sobre normas generales de valorización de materiales excavados para su utilización en 
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operaciones de relleno y obras distintas a aquellas en las que se generaron, en aplicación de las 
previsiones del artículo 28 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

La gestión del aceite usado generado se hará de conformidad con el Real Decreto 679/2006, de 2 de 
junio, por el que se regula la gestión de los aceites industriales usados y con el Decreto 259/1988, de 
29 de septiembre, por el que se regula la gestión del aceite usado en el ámbito de la CAPV.  

Hasta el momento de su entrega a gestor autorizado, el almacenamiento de aceites agotados se 
realizará en espacios bajo cubierta, en recipientes estancos debidamente etiquetados, sobre solera 
impermeable y en el interior de cubetos o sistemas de contención de posibles derrames o fugas. 

Con objeto de facilitar el cumplimiento de esta normativa, deberán disponerse sistemas de gestión de 
los residuos generados en las diferentes labores. Estos sistemas serán gestionados por los encargados 
de dichas labores, que serán responsables de su correcta utilización por parte de los operarios.  

En particular, en ningún caso se producirán efluentes incontrolados procedentes del almacenamiento de 
combustibles y productos y del mantenimiento de la maquinaria, ni la quema de residuos. De acuerdo 
con lo anterior, se procederá al acondicionamiento de una zona específica para almacenamiento 
provisional de residuos peligrosos tales como latas de aceite, filtros, aceites, pinturas, etc., habilitando 
además, y separados de aquéllos, contenedores específicos para residuos inertes. Asimismo, a lo largo 
de la obra y mientras duren los trabajos, se instalarán dispositivos estancos de recogida (bidones, etc.) 
de los residuos generados, procediéndose a su separación de acuerdo con su naturaleza, todo ello previo 
a su almacenamiento temporal en el mencionado punto limpio.  

Los recipientes o envases conteniendo residuos peligrosos, cumplirán las normas de seguridad 
establecidas en el artículo 13 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, básica de residuos tóxicos y peligrosos, 
y permanecerán cerrados hasta su entrega a gestor evitando cualquier pérdida de contenido por 
derrame o evaporación. 

Los residuos de equipos eléctricos y electrónicos se gestionarán de conformidad con lo establecido en 
el Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos. 

 

6.2.10. Medidas destinadas a la protección del Patrimonio Cultural: 

Si al efectuarse movimientos de tierras se detectasen materiales arqueológicos o yacimientos 
desconocidos, se actuará de acuerdo con lo estipulado en el artículo 48 de la Ley 7/1990, de 3 de julio, 
de Patrimonio Cultural Vasco, sin perjuicio del resto de obligaciones establecidas en dicha Ley. Se 
informará de forma inmediata a la Dirección General de Cultura de la Diputación Foral de Álava, que 
será quien indique las medidas a adoptar. 

 

6.2.11. Medidas destinadas a la protección paisajística y a la restauración de las 
superficies afectadas: 

Seguimiento del Plan de obra. 

La afección al paisaje será de forma temporal durante la fase de ejecución de las obras, para minimizar 
la afección sobre el paisaje se estima necesario realizar la correcta delimitación del ámbito, a fin de 
evitar afectar a otras zonas. 

Los trabajos de integración paisajística de la obra se llevarán a cabo para la totalidad de las áreas 
afectadas por la obra, incluidas áreas que no figurando en el documento ambiental resulten alteradas 
al término de la misma. La restauración ambiental incluirá la restitución geomorfológica y edáfica del 
terreno, y la revegetación de los espacios susceptibles de mantener una cubierta vegetal.  

Una vez que terminen las obras, se deberán recoger y retirar todos aquellos elementos extraños de la 
zona de actuación. 
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Durante los movimientos de tierra, la tierra vegetal se retirará y acopiará de forma 
diferenciada, con objeto de facilitar las labores de restauración y revegetación de los espacios 
afectados por las obras. 

Durante las labores de restauración edáfica se llevarán a cabo acciones que dificulten la propagación de 
plantas alóctonas. En este sentido se deberá controlar, en particular, el origen de las tierras utilizadas 
en las labores de restauración de la cubierta vegetal, evitando el empleo de tierras que pudieran estar 
contaminadas con las citadas especies. Asimismo, y siempre que sea posible, se erradicará la presencia 
de estas especies invasoras en las zonas de actuación. 

Una vez finalizadas las obras se llevará a cabo una rigurosa campaña de limpieza, debiendo quedar el 
área de influencia del Proyecto totalmente limpia de restos de las mismas. 

 

6.2.12. Medidas destinadas a la protección del medio socio-económico. 

Durante el periodo de obras se procurará entorpecer lo menos posible a los usuarios de caminos y 
deberán estar correctamente indicadas las desviaciones provisionales del tráfico rodado. El porcentaje 
de vehículos pesados va a aumentar, por lo que se deberán señalizar adecuadamente estas 
incorporaciones a las vías principales.  

Se comunicará mediante publicaciones en prensa u otros medios, posibles cortes de circulación u otros 
relacionados con servicios afectados. 

Se deberá respetar el cronograma establecido y en la medida de lo posible los plazos de ejecución 
estimados. 
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7.  PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

Los objetivos planteados son: 

- Controlar el cumplimiento de las medidas preventivas y correctoras previstas en las fases 
preoperacional, de explotación y restauración. 

- Comprobar que los impactos producidos por la explotación no exceden de los previstos. Cuantificar 
la incidencia sobre el entorno y optimizar y corregir las medidas preventivas y correctoras 
propuestas. 

- Detectar si se producen otros impactos, no considerados en el estudio o sobre elementos 
ambientales nuevos a tener en cuenta, y poner en marcha las medidas correctoras oportunas. 

- Reflejar la situación del Proyecto respecto a los límites y niveles de referencia establecidos por la 
legislación medioambiental aplicable. 

- Selección de indicadores fácilmente mensurables y representativos del sistema afectado. 

- Analizar la evolución de las superficies restauradas y, en caso de observarse resultados negativos, 
se deberán investigar las causas del fracaso para poder establecer las medidas necesarias a adoptar. 

- Proporcionar información acerca de la metodología de evaluación empleada, así como de la calidad 
y oportunidad de las medidas correctoras adoptadas. 

- En PVA debe adaptarse a los imprevistos de la obra, ser capaz por lo tanto de reajustarse y cuyas 
medidas serán viables y de fácil aplicación. 

Para la consecución de los objetivos señalados anteriormente, se deberán contar para todas las fases 
del proyecto y para el primer año de explotación (periodo de garantía) los servicios de una asistencia 
técnica medioambiental que posea los conocimientos adecuados a juicio de la Dirección de Obra. Su 
dedicación será la que fije la Dirección de Obra, aunque se estima conveniente una presencia continuada 
en los periodos de mayor actividad tales como: movimientos de tierra y desbroce, extensión de tierra 
vegetal, hidrosiembras, plantaciones y labores de construcción de las instalaciones auxiliares, en el caso 
de que se situaran fueran de zonas ya urbanizadas. 

 

7.1.Determinaciones del PVA. Fase previa 

Se comprobará que se incluyen los siguientes documentos o apartados en la documentación de obra: 

- Autorizaciones de los Organismos Ambientales relativas al Proyecto. 

- Prospecciones ambientales previas. 

- Código de buenas prácticas ambientales, incluido dentro del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

- Restauración del ámbito. 

- Estudio de Gestión de Residuos. 

- Estudio geotécnico si fuese necesario. 
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7.2.Determinaciones del PVA. Fase de Construcción 

Durante el periodo de obras se desarrollará la asesoría técnica ambiental. Ésta se encargará de vigilar 
y controlar que todas las especificaciones que se definen en el presente anejo. 

Control Medida Parámetro de control Periocidad 

Cumplimiento 
normativo. 

Cumplimiento normativo e 
inclusión de los criterios 
ambientales al Proyecto 
final. 

Se garantizará el cumplimiento de 
las determinaciones de carácter 
ambiental recogidas en las 
diferentes autorizaciones, 
licencias, informes, etc., de las 
diferentes administraciones 
implicadas. 

Vista previa a obra para evitar 
afecciones innecesarias sobre la 
flora y fauna y otros elementos del 
medio natural. 

Antes del inicio de las 
obras. 

Hidrología Control de la maquinaria 
utilizada en obra. 
Realización de limpiezas, 
mantenimiento y 
reparación de la misma en 
talleres especializados, 
eliminando así el riesgo de 
vertido accidental de 
sustancias contaminantes. 

El aparcamiento de la 
maquinaria se realizará 
sobre zonas debidamente 
impermeabilizadas  

Se habilitará un punto 
limpio señalizado para 
almacenamiento temporal 
de residuos, desechos y 
similares, con 
contenedores estancos 
para la recogida 
separativa.  

Supervisión de cumplimiento. Semanal. 

Definición de ubicación de barreras 
en replanteo de la obra, junto con 
la Dirección de obra. Reflejo de 
acuerdo de ubicación en ficha de 
campo. Supervisión de 
cumplimiento en fase de obra 
según especificaciones.  

Control de la presencia 
de partículas en 
suspensión que 
disminuyan la calidad del 
aire y del nivel sonoro. 

Estado actualizado de la 
maquinaria empleada, 
cumplimiento de los 
horarios de trabajo. 

Cumplimiento de la legislación en 
materia de contaminación acústica 
y atmosférica. 

Mantenimiento del ruido ambiental 
dentro de los límites legalmente 
establecidos (Real Decreto 
212/2002, de 22 de febrero, por el 
que se regulan las emisiones 
sonoras en el entorno debidas a 
determinadas máquinas de uso al 
aire libre y norma UNE 22-381-93 
de vibraciones 

Semanal. 

Restauración ambiental. Correcta ejecución de la 
extracción de tierra 
vegetal. 

Balizamiento de calles de 
trabajo en las zonas más 
comprometidas.  

A definir en obra, junto con la 
Dirección de obra. Supervisión de 
cumplimiento.  

Supervisión de ejecución de las 
restauraciones según pautas 

Semanal. 
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Revegetación de las zonas 
afectadas y no ocupadas 
permanentemente. 

señaladas en el documento 
ambiental.  

Control sobre la 
población. 

Hábitat humano. 

Reposición de posibles 
servicios afectados. 

Mantenimiento de las 
infraestructuras viarias en 
correcto estado. 

Vigilancia de la emisión y efectos 
del polvo en épocas de sequía en el 
entorno habitado. En su caso, se 
procederá a dar riegos sobre las 
superficies emisoras. 

Reposición de todos los servicios 
que vayan a ser afectados. 

Limpieza de los accesos a la obra y 
carreteras aledañas 

En episodios 
climatológicos 
extraordinarios y en la 
fase de reposición de 
servicios. 

Semanal. 

Control de especies 
invasoras. 

Aparición de especies 
alóctonas en el ámbito de 
actuación. 

Comprobar que durante la fase de 
desbroce no hay presencia de 
especies invasoras y que la 
utilización de tierra vegetal esté 
libre de semillas de especies 
invasoras. 

Antes del inicio de las 
obras. 

Control de la gestión de 
los residuos. 

Presencia de punto limpio 
en la obra y correcta 
gestión de los mismos. 

La dirección facultativa de la obra 
tiene la responsabilidad de 
controlar la ejecución de la obra, 
siendo parte de la misma el 
seguimiento del plan de la gestión 
de residuos. 

Mensual. 

Control sobre la afección 
a la fauna. 

Afección a fauna de 
interés 

Minimizar la afección a la fauna, 
mediante una prospección previa. 

Antes del inicio de las 
obras y 
posteriormente 
semanal. 

Patrimonio Aparición de elementos 
arqueológicos y 
arquitectónicos. 

Control durante las obras por si 
aparecieran restos arqueológicos y 
comunicación a los organismos 
administrativos correspondientes 
(Diputación Foral de Álava y Centro 
de Patrimonio Cultural Vasco). 

Durante la fase de 
obras. 

 

7.3.Determinaciones del PVA. Fase de Explotación 

Procesos y riesgos 

Se vigilará el correcto funcionamiento del Proyecto y que se cumplen los objetivos del mismo. 
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8. PRESUPUESTO AMBIENTAL 

A continuación se adjunta el presupuesto del EIA, junto con el coste de las diferentes actuaciones 
ambientales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  



PRESUPUESTO Y MEDICIONES 
 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
 

4 de noviembre de 2024 
 Página 1 

 

 CAPÍTULO 01 MEDIDAS CORRECTORAS Y PROTECTORAS 
 SUBCAPÍTULO 1.1 MEDIDAS CORRECTORAS, PROTECTORAS Y COMPENSATORIAS 
 1.1.1 ud Punto Limpio 
 Punto limpio señalizado para almacenamiento temporal de residuos sólidos, desechos y similares 
 durante la construcción, gestionado por gestor autorizado y que incluya un tejado y 
 cubeto retentor de fugas formado por 3 depósitos estancos preparados para residuos tóxicos 
 incluyendo componentes de maquinaria, 1 contenedor abierto sobre terreno preparado 
 para recipientes metálicos, 1 contenedor estanco de papel y cartón, 1 contenedor estanco 
 para recipientes de vidrio y 1 contenedor abierto para maderas, incluso retirada y descompactación 
 del terreno y restauración de la zona a las condiciones iniciales. 
  2.00 3,500.00 7,000.00 
 1.1.2 m2 Acondicionamiento zona parque de maquinaria 
 Sellado de impermeabilización multicapa para las actividades contaminantes, compuesta por suelo 
 natural o de relleno compactado; geomembrana impermeable de pead 
  200.00 16.00 3,200.00 
 1.1.3 ml Balizamineto vegetación de interés 
 Balizamiento de la vegetación de interés. Valla prefabricada desmontable, con pies de hormigón, 
 de 2 metros de altura, para cerramientos perimetrales 
  225.00 11.58 2,605.50 
 TOTAL SUBCAPÍTULO 1.1 MEDIDAS CORRECTORAS, 12,805.50 
 PROTECTORAS Y COMPENSATORIAS .................................  
 SUBCAPÍTULO 1.2 PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 
 1.2.1  Visita a obra ambiental 
 Presencia semanal, 1 día por semana, 5 horas semanales con experiencia en gestión ambiental 
 en obras durante los 6 meses que dure la obra. Se incluyen en este concepto, asesoramiento 
 a la empresa contratista, la coordinación con la dirección ambiental de la obra, 
 la realización de inspecciones visuales, la supervisión y valoración de todos los análisis realizados 
 para el cumplimiento del programa de vigilancia ambiental, la propuesta y documentación 
 de medidas de integración ambiental que sean necesarias, la gestión de la información 
 de acuerdo con los criterios y metodologías establecidos por la dirección ambiental de 
 la obra. Se entienden incluidos asimismo los gastos derivados de transporte en obra y fuera 
 de ella, así como los medios auxiliares para hacer estos trabajos. Incluso redacción de informes. 
  6.00 1,100.00 6,600.00 
 1.2.2  Visita obra ambiental periodo de garantía 
 Presencia del año de garantía con un total de 30 horas de dedicación a lo largo del año, 
 Se incluyen en este concepto, la realización de inspecciones visuales, seguimiento de la revegeta- 
 ción y control de que cumple con los objetivos planteados, supervisión y valoración 
 de todos los análisis realizados para el cumplimiento del programa de vigilancia ambiental, la 
 propuesta y documentación de medidas de integración ambiental que sean necesarias, en 
 caso de que se observe alguna desviación. Se entienden incluidos asimismo los gastos derivados 
 de transporte en obra y fuera de ella, así como los medios auxiliares para hacer estos 
 trabajos. Incluso redacción de informes. 
  2.00 2,000.00 4,000.00 
 TOTAL SUBCAPÍTULO 1.2 PROGRAMA DE VIGILANCIA 10,600.00 
 AMBIENTAL ...............................................................................  
 TOTAL CAPÍTULO 01 MEDIDAS CORRECTORAS Y PROTECTORAS .................................................  23,405.50 
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 CAPÍTULO 02 LABORES PREPARATORIAS DE LA PLANTACIÓN 
 GEO01 M2 Extendido tierra vegetal 
 Extendido de tierra vegetal (mínimo 30cm) procedente de los acopios 
 de la propia obra. Extendida y perfilada con la retirada de piedras to- 
 cones y todo aquel material inadecuado. 
 el aporte de tierra vegetal se aplicará a toda la ocupación temporal 
 de la obra 
  640.00 0.55 352.00 
 TOTAL CAPÍTULO 02 LABORES PREPARATORIAS DE LA PLANTACIÓN ........................................  352.00 
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 CAPÍTULO 03 PLANTACIONES EN CASILLAS 
 JPF120 ud S/ PLANTACIÓN FORESTAL EN CASILLAS, QUEJIGAL 
 Suministro y plantación de planta forestal presentada en contenedor forestal de 300 cc, de la serie de 
 vegetación del Robledal según lista de especies y proporción descrita en el Pliego de Condiciones, 
 sobre casillas picadas de 40 x 40 cm y 40 cm de profundidad realizadas con miniexcavadora  distri- 
 buidas regularmente a un marco de 2 x 2 m, incluso abonado con 20 gr de abono de liberación lenta 
 y formalización de alcorque, y suministro e instalación de protector de yute cuadrado de 40 x 40 cm 
 y 1 cm de espesoranclado en el terreno mediante grapas metálicas de acero galvanizado. Medida la 
 unidad ejecutada. 
  81.00 3.26 264.06 
 TOTAL CAPÍTULO 03 PLANTACIONES EN CASILLAS .........................................................................  264.06 
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 CAPÍTULO 04 SIEMBRAS 
 JS0020 a SIEMBRA PRADERA BAJO MANTEN 
 A suministro de semillas y siembra de césped de crecimiento lento para formación de pradera natural 
 rústica, por siembra de una mezcla de Festuca arundinacea al 60%, Ray-grass inglés al 20 %, Poa 
 pratense al 10 % y Festuca rubra encespedante 10 % de  en superficies mayores de 1000 m2., 
 comprendiendo el desbroce, perfilado, fresado del terreno, abonado de fondo con fertilizante complejo 
 NPK 15 15 15 a razón de 3 kg/a., rotavateado  de los 10 cm superficiales, perfilado definitivo, pase 
 de rodillo, siembra de la mezcla indicada con medios mecánicos a razón de 3 kg/área, incorporación 
 de 2 l/m2 de mantillo,  resiembra de superficies fallidas, delimitación y señalización hasta correcta 
 implantación, cuidados durante la nascencia así como seis siegas espaciadas a lo largo de la época 
 de desarrollo. Medida, en planta, la superficie ejecutada. 
  12.00 90.37 1,084.44 
 TOTAL CAPÍTULO 04 SIEMBRAS ............................................................................................................  1,084.44 
 TOTAL ...........................................................................................................................................................  25,106.00 



Código: 2110000099 
Promotor: Diputación Foral de Álava 

Responsable Proyecto: IMA 
Redactor: IMA 

Integración Ambiental 
PROYECTO CONSTRUCTIVO DE NUEVO DEPÓSITO EN LAGRÁN Julio 2024 65 

9. ANEXO I PLANOS TEMÁTICOS

01.- Ámbito de actuación. 

02.- Orografía. 

03.- Geología. 

04.- Hidrología. 

05.- Vegetación y Hábitats de Interés Comunitario. 

06.- Fauna. 

07.- Espacios Naturales Protegidos. 

08.- Paisaje. 

09.- PTS Agroforestal. 

10 Medidas Correctoras y Restauración Ambiental. 
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11. ANEXO III RESTAURACIÓN AMBIENTAL 

11.1. INTRODUCCIÓN 

Los objetivos que se pretenden alcanzar son los de estudiar y definir las obras necesarias para 
acondicionar las superficies afectadas por el Proyecto. 

Tras esto, se procede al diseño concreto de las labores de restauración, justificando su objetivo y 
detallando la forma de ejecución. El capítulo finaliza con una relación de actuaciones concretas por zonas 
de aplicación, planos de restauración, presupuesto (que se incluye dentro de todo el presupuesto de 
todas las acciones contempladas en el EIA) y pliego de condiciones. 

Una de las principales medidas correctoras de los impactos generados por las obras es la adecuación 
estética y paisajística de las obras y la restauración de la cubierta vegetal. Esto supone un conjunto de 
actuaciones diversas, con unos fines también distintos, como son la integración paisajística, el control 
de la erosión, o la recuperación de la vegetación natural. 

Los objetivos fundamentales que se persiguen son: 

• Integración paisajística de la obra en el entorno mediante plantaciones acordes a la 

vegetación potencial del ámbito. 

• Recuperación de suelos deteriorados durante la obra. 

• Integración sobre la superficie verde afectada y regeneración robledal-quejigal. 

 

11.2. OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

El objetivo principal del proyecto es la definición de las acciones de revegetación dirigidas a la 
restauración ambiental y a la integración paisajística del área afectada por las obras del proyecto. 

La revegetación pretende por una parte la consolidación de las zanjas, la restauración de las zonas 
afectadas por la ocupación temporal y definitiva mediante siembras y por otra la restauración ambiental 
mediante la reforestación de las zonas actualmente arboladas con la sustitución con robledales acidófilos 
o mixtos. 

Por último se propone que la tierra vegetal se retire y se acopie en cordones paralelos a las zanjas para 
posteriormente ser usada en las labores de tapado y sembrado final. 

El total del área a restaurar mediante siembras e hidrosiembras asciende a unos 1.158 m2. 

La restauración mediante la plantación de quejigal abarca una superficie de 326 m2. 

El aporte de tierra vegetal se efectuará sobre las zonas de nuevo quejigal y sobre la expropiación 
definitiva, lo que hace un total de 640 m2. 

La revegetación contempla la siembra de las superficies afectadas praderas y la reforestación de árboles 
y arbustos en formato restauración (Contenedor forestal CF 3 lt) y forestal (Alveolo forestal AF 300 cc) 
respectivamente. 

En cifras, las actuaciones de revegetación van a suponer:  

• La reforestación en casillas de las superficies de 326 m2 con un total de 81 ud de árboles y 
arbustos cultivados en Af de 300 cc con especies propias de la serie del quejigal. 

• La siembra o hidrosiembra de pradera de crecimiento lento sobre todas las superficies afectadas 
con un total de 1.158 m2 aproximadamente. 

En total se plantan 81 ud de árboles y arbustos de especies autóctonas. 
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Si está contemplada la restauración de las superficies de ocupación temporal y servidumbres de las 
zanjas realizadas que se ubican sobre suelos agrícolas, aunque luego se revierta su uso una vez 
finalizadas las obras. Es una partida que aunque no se ejecute en su totalidad, puede ser necesaria. 

Al final del anejo se presenta una tabla sobre las superficies del proyecto y en relación a la tipología. 

También se refleja en un plano las superficies a restaurar. 

 

11.3. PLIEGO CONDICIONES TÉCNICAS 

El presente Pliego de Condiciones Técnicas tiene por objeto definir las condiciones de carácter técnico 
con que deben ejecutarse las obras del PROYECTO CONSTRUCTIVO DE NUEVO DEPÓSITO EN LAGRAN. 

Se especifican asimismo las condiciones que han de reunir las unidades de obra, la forma de realizar los 
trabajos y los materiales precisos para la correcta ejecución del Proyecto. 

1.- Las obras deberán realizarse con arreglo a los planos y especificaciones que conforman el presente 
proyecto, así como a las órdenes, croquis y disposiciones complementarias que facilite la dirección 
facultativa de las obras, durante la fase de ejecución. 

2.- La dirección facultativa, es el único que impartirá instrucciones y órdenes en la obra, quedando 
obligado el Contratista a su cumplimiento. 

3.- Cualquier propuesta e interpretación o variación sobre el proyecto requerirá previa consulta y 
aprobación del Director Facultativo, previa conformidad si procediera, de la propiedad. 

4.- La propiedad deberá dirigirse para todo lo concerniente a las obras al Director Facultativo, como 
representante técnico para dirigir la correcta ejecución de lo proyectado. 

5.- El Contratista tendrá obligación de tener al frente del personal y por su cuenta un Constructor cuya 
titulación o especialización quedará definido en el contrato de ejecución de obras.  

6.- El personal que intervenga en las distintas unidades de obra, tendrá la capacitación técnica y la 
experiencia necesarias en base a la dificultad y riesgos derivados de la ejecución, obligando este 
extremo tanto a la Contrata general como a subcontratas, instaladores y gremios. 

7.- Las órdenes a impartir por el Director Facultativo en la obra las dará al Constructor o trabajador 
de mayor cualificación presente en el momento en la obra, en caso de ausencia de aquel, mediante 
comunicación escrita en el Libro de Ordenes y Visitas facilitado por el Colegio Oficial de Aparejadores 
y Arquitectos Técnicos, y que estará en todo momento en la obra. El representante del Contratista 
firmará como enterado de su contenido.-  

8.- El proceso de ejecución de las unidades de obra se realizará con arreglo a las especificaciones 
contenidas en el Pliego de Condiciones Técnicas, complementadas por las órdenes del director 
facultativo. Las condiciones de aceptación y rechazo serán determinadas en el Pliego de Condiciones 
Técnicas particulares y en su defecto se estará a lo dispuesto en la NTE correspondiente.-  

9.- Para unidades de obras no tradicionales y no previstas en el presente Pliego, se estará a las 
condiciones de utilización del fabricante o el Documento de Idoneidad Técnica si existiera, y en todo 
caso bajo las instrucciones de la dirección facultativa. 

10- El contrato a suscribir entre Promotor y Contratista, deberá especificar la forma de abono de los 
trabajos que se vayan realizando y en las distintas fases en que se efectuará. 

11- En el caso de que el contrato se realice en base a oferta del Contratista con epígrafes distintos a 
los del proyecto en alguna unidad de obra deberán ser recogidas estas unidades en contrato bajo la 
modalidad de variante. Caso contrario la unidad deberá realizarse bajo las especificaciones del 
proyecto, quedando invalidado a todos los efectos el epígrafe del Contratista.-  
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12- Los materiales y equipos a utilizar en la obra serán los definidos y con las calidades especificadas 
en la documentación del proyecto. 

 Las marcas comerciales que en ellos se incluyen, fundamentalmente en el presupuesto, tienen 
un carácter orientativo y a efectos de composición de precios, de forma que las ofertas de los 
concursantes para la ejecución de las obras sean equiparables económicamente. No obstante el 
Adjudicatario, si lo desea, podrá proponer además otros similares de diferente marca o fabricante. 

 En todo caso, al comienzo de las obras y con suficiente antelación para que el ritmo de ejecución 
de las mismas no sea afectado, el Adjudicatario presentará un muestrario completo de la totalidad de 
materiales a utilizar en la obra, tanto de los especificados en proyecto como de las variantes u opciones 
similares que él propone. A ellos adjuntará documentación detallada, suministrada por el fabricante, 
de las características técnicas, ensayos de laboratorios, homologaciones, cartas de colores, garantías, 
etc. que permitan evaluar su calidad e idoneidad técnica. Si la documentación no se presenta o es 
juzgada incompleta, la Dirección facultativa podrá ordenar la ejecución de ensayos previos 
informativos. Una vez analizados o estudiados la documentación y muestras de materiales 
presentados, el Director Facultativo aprobará expresamente cada uno de los materiales a utilizar, cuya 
muestra y documentación será guardada como referencia, rechazándose el recibo de materiales que 
no se ajusten a la misma. 

13- El hecho de que el Director Facultativo apruebe las muestras de materiales e inspeccione la 
recepción y colocación de los mismos, no exime al adjudicatario o Constructor de la responsabilidad 
sobre la calidad de la obra ejecutada, para lo que establecerá los controles que crea oportunos para 
la recepción de los materiales en obra, ensayos y control de la ejecución. 

14- El Director Facultativo en los casos que determine, exigirá garantías de los proveedores, oficios o 
gremios, sobre los equipos suministrados u obra realizada. Garantías que se materializarán con póliza 
de seguros, aval bancario o documento suficiente a juicio del Director Facultativo. 

15- El Director Facultativo podrá ordenar la práctica de análisis y ensayos de todo tipo, que en cada 
caso resulten pertinentes así como designar las personas o laboratorios que deban realizarlos, siendo 
los gastos que se originen de cuenta del Adjudicatario, hasta un importe máximo del UNO POR CIEN 
del presupuesto de la obra contratada.  

Si superada esa cantidad fuese necesario a juicio del Director Facultativo realizar más ensayos, su 
importe será abonado por la Propiedad si el resultado es positivo, siendo a cargo del Adjudicatario los 
costos de los mismos, si los resultados fueran negativos.-  

16- El Adjudicatario tendrá en la obra un diario a disposición del Director Facultativo, sobre este diario 
se indicarán, cuando proceda, los siguientes extremos: 

a.- Las operaciones administrativas relativas a la ejecución y a la regularización del contrato, tales 
como notificaciones de toda clase de documentos (órdenes de servicio, diseños, mediciones, etc.). 

b.- Las condiciones atmosféricas comprobadas (nivel pluviométrico, temperaturas, etc.). 

c.- Los resultados de los ensayos efectuados por el laboratorio y las muestras realizadas en la obra. 

d.- Las fechas de aprobación de muestras de materiales y de precios nuevos o contradictorios. 

e.- Las recepciones de materiales. 

f.- Las incidencias o detalles que presentan algún interés desde el punto de vista de la calidad ulterior 
de los trabajos de cálculo de precios, de coste, de la duración real de los trabajos, medios personales 
y maquinarias empleadas, etc. 

17- El Contratista adjudicatario de las obras será el único responsable de las incidencias que pudieran 
surgir por negligencias o inadecuado uso de los materiales o elementos de la construcción auxiliar. 

 El Contratista debe poner inexcusablemente todos los medios necesarios para cumplir los 
preceptos del vigente Reglamento de Seguridad en el Trabajo en la Industria de la Construcción. 
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 Se cumplirán igualmente, todas las disposiciones generales que sean de aplicación por 
Ordenanzas Municipales o condiciones que se expresen en la Licencia de Obras. 

 Si el Contratista tuviera dudas acerca de las medidas concretas a adoptar en cada caso de 
prevención de accidentes, consultará a la dirección facultativa quien le asesorará sobre los medios a 
utilizar. 

 El Contratista no tendrá derecho a exigir de la Propiedad el abono del costo de las medidas de 
seguridad adoptadas en la obra, aunque ‚estas hayan sido impuestas por la Dirección de la Obra, pues 
en el porcentaje de medios auxiliares y gastos generales que afectan a cada precio unitario se ha incluido 
la parte proporcional de los gastos que pudiera ocasionar el cumplimiento de las medidas de protección 
exigidas por la normativa vigente. 

18- El Constructor tendrá en cuenta lo dispuesto en el R.D. 1627/97 a efectos de no modificar los 
supuestos contemplados en el presente proyecto a efectos de no incrementar los riesgos derivados de 
la ejecución y deberá dar cuenta al Aparejador o Arquitecto Técnico de cualquier alteración no prevista 
en tal sentido. 

19- Para la buena conservación de la obra terminada a fin de posibilitar su correcto funcionamiento y 
durabilidad, el Director Facultativo entregará al Promotor una ficha-informe con las normas de 
mantenimiento y conservación de las distintas partes de obra durante el periodo de vida de la misma. 

 El Promotor se obliga a entregar al usuario las disposiciones señaladas en la misma. 

Servirá de base para las citadas normas, lo especificado en las Normas Tecnológicas de la 
Edificación. 

 

11.4. NORMATIVA APLICABLE 

Todo lo que expresamente no estuviera establecido en este Pliego, se regulará por lo dispuesto en: 

• Ley de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 

• Ley de Régimen Local. 

• Normativa Ambiental. 

• Reglamento de contratación de las corporaciones locales. 

• Reglamento de seguridad e higiene en el trabajo. 

• Normas tecnológicas de la Edificación. 

• Normas tecnológicas de jardinería y paisajismo (NTJ) 

• Instrucciones Especiales para las Obras de Hormigón Armado H-A-61 del Instituto Técnico de la 
Construcción y el Cemento "Eduardo Torroja". 

• Reglamento de Seguridad e Higiene en el trabajo. 

• Normas UNE para composición, dimensiones y ensayos de materias. 

• Normas de Abastecimiento y Saneamiento de la Dirección General de Obras Hidráulicas. 

Cuantas disposiciones oficiales existan sobre la materia de acuerdo con la legislación vigente que 
guarden relación con la misma, con sus instalaciones auxiliares o con trabajos necesarios para 
ejecutarlas. 
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Si varias prescripciones o normas a las que se refiere el párrafo anterior condicionaran de modo distinto 
algún concepto, se entenderá de aplicación la más restrictiva. 

 

11.5. Pliego de condiciones técnicas particulares 

11.5.1. Materiales 

Condiciones de carácter general 

Procedencia de los materiales 

El Contratista propondrá al Director de la obra con suficiente antelación, en ningún caso inferior a catorce 
(14) días, las procedencias de los materiales que se proponga utilizar, aportando cuando así lo solicite 
la dirección facultativa, las muestras y/o datos necesarios para decidir acerca de su aceptación. 

En ningún caso podrán ser acopiados y utilizados en obra, materiales cuya procedencia no haya sido 
aprobada plenamente por el Director. 

Examen y aceptación 

Los materiales que se propongan para su empleo en las obras de este Proyecto deberán: 

Ajustarse a las especificaciones de este Pliego. 

Ser examinados y aceptados por la Dirección de Obra. 

La aceptación de principio no presupone la definitiva, que queda supeditada a la ausencia de defectos 
de calidad o de uniformidad, considerados en el conjunto de la obra. Este criterio tiene especial vigencia 
y relieve en el suministro de plantas, caso en que el contratista viene obligado a: 

Reponer todas las marras producidas por causas que le sean imputables. 

Sustituir todas las plantas que a la terminación del plazo de garantía, no reúnan las condiciones exigidas 
en el momento del suministro o plantación. 

La aceptación o el rechazo de los materiales compete a la Dirección de Obra, que establecerá sus 
criterios de acuerdo con las normas y los fines del Proyecto. 

Los materiales rechazados serán retirados rápidamente de la obra, salvo autorización expresa en 
contrario de la Dirección de la misma. 

Todos los materiales que no se citan en el presente Pliego deberán ser sometidos a la aprobación previa 
de la Dirección de obra, quién podrá someterlos a las pruebas que juzgue necesarias, quedando 
facultada para desechar aquellos, que a su juicio, no reúnan las condiciones deseadas. 

Almacenamiento 

Los materiales se almacenarán, cuando sea preciso, de forma que quede asegurada su idoneidad para 
el empleo y sea posible una inspección en cualquier momento. 

El almacenamiento en obra no supone la entrega de los materiales al entender que éstos sólo se 
consideran como integrantes de la obra, tras la ejecución de la partida donde deban incluirse. 

 

Inspección y ensayos 
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El contratista deberá permitir a la Dirección de Obra y a sus delegados el acceso a los viveros, talleres, 
almacenes, fábricas, etc., donde se encuentran los materiales y la realización de todas las pruebas que 
la Dirección de Obra considere necesarias. Estos ensayos y pruebas, tanto de materiales como de 
unidades de obra, serán realizados por laboratorios especializados en la materia, que en cada caso serán 
designados por la Dirección de Obra. Los ensayos o reconocimientos verificados durante la ejecución de 
los trabajos no tienen otro carácter que el de simples antecedentes para la recepción, por consiguiente, 
la admisión de materiales o piezas en cualquier forma que se realicen antes de la recepción, no atenúa 
las obligaciones de subsanar o reponer que el Contratista contrae, si las obras o instalaciones resultasen 
inaceptables parcial o temporalmente, en el acto de reconocimiento final y pruebas de recepción.  

Las plantas podrán ser inspeccionadas en los viveros donde se encuentren, en cualquier momento que 
lo considere oportuno la Dirección de la Obra. 

Sustituciones 

Si por circunstancias imprevisibles hubiera de sustituirse algún material, se recabará, por escrito, 
autorización de la Dirección de obra, especificando las causas que hacen necesaria la sustitución; la 
Dirección de obra contestará, también por escrito y determinará, en caso de sustitución justificada, qué 
nuevos materiales han de reemplazar a los no disponibles, cumpliendo análoga función y manteniendo 
indemne la esencia del Proyecto. En caso de ser especies vegetales, la sustitución se realizará con 
especies del mismo grupo que las que sustituyen, y reunirán las necesarias condiciones de adecuación 
al medio y a la función prevista. 

Materiales para fuera de especificación 

Los materiales no especificados en las disposiciones, normativa o condiciones específicas de cada tipo, 
deberán cumplir las condiciones que la práctica de la buena construcción ha determinado por su empleo 
reiterado. 

Partidas alzadas 

Las partidas alzadas que figuren en el proyecto para determinados trabajos podrán ser modificadas en 
su cuantía, si las circunstancias hubieran cambiado desde el momento de redactar el proyecto. Dichas 
modificaciones se harán de común acuerdo entre ambas partes y se harán constar por escrito en el libro 
de obra. 

Partida de imprevistos 

La partida de imprevistos del Presupuesto General que pudiera existir, en modo alguno queda a beneficio 
del constructor, sino a disposición del Director de Obra para hacer frente a los aumentos en unidades o 
mejoras que pudieran surgir durante la ejecución de los trabajos. 

Condiciones de carácter específico 

Materiales a emplear en la preparación del terreno para la implantación vegetal 

a) Tierra vegetal 

Se entiende por tierra vegetal la mezcla de arena, limo, arcilla y materia orgánica, que junto con los 
microorganismos correspondientes, ocupa la parte superior de los terrenos en un espesor variable según 
las condiciones existentes. 

Los cánones de aceptación que se consideran para el suministro de tierra vegetal son los siguientes: 

Composición granulométrica de la tierra fina: 

 Arena: 50/75%. 

 Limo y arcilla: 20/30% 

 Humus: 2/10% 



Código: 2110000099 
Promotor: Diputación Foral de Álava 

Responsable Proyecto: IMA 
Redactor: IMA  

 
 

 

Integración Ambiental 
PROYECTO CONSTRUCTIVO DE NUEVO DEPÓSITO EN LAGRÁN Julio 2024 73 

 

 Cal: inferior al 10% 

Estos porcentajes corresponden a una tierra franca o franca bastante arenosa. Índice de plasticidad 
menor que 8. 

Granulometría: ningún elemento superior a 5 cm. de diámetro. Menos del 3% de los elementos 
comprendidos entre 1 y 5 cm. El 20/25% de los materiales deben estar comprendidos entre 2-10 mm. 
de diámetro. 

Composición química: porcentajes mínimos. 

• P2 05 asimilable: 0,3 por 1.000 

• K2 0 asimilable: 0,1 por 1.000 

• Nitrógeno: 1 por 1.000 

• Fósforo total: 150 p. p. m. 

• Potasio: 80 p.p.m. 

b) Abonos orgánicos 

Se definen como abonos orgánicos las sustancias orgánicas de cuya descomposición, causadas por los 
microorganismos del suelo, resulta un aporte de humus y una mejora en la textura y estructura del 
suelo. 

Todos estos abonos estarán razonablemente exentos de elementos extraños, y singularmente, de 
semillas de malas hierbas. Es aconsejable, en esta línea, el empleo de productos elaborados 
industrialmente. 

La utilización de abonos distintos a los aquí reseñados sólo podrá hacerse previa autorización de la 
Dirección de Obra. 

Se utilizará la siguiente forma de abono orgánico: 

• Turba. Se denomina turba al material orgánico procedente de la descomposición anaeróbica de 
residuos vegetales. La turba a utilizar será de tipo rubia o finlandesa, salvo que la Dirección de 
obra indique lo contrario. 

• No contendrá cantidades apreciables de cinc, leña u otras maderas, ni terrones duros. 

• Su pH será inferior a siete y medio (7,5). 

• Su porcentaje mínimo de materia orgánica será del ochenta y cinco por ciento (85%). 

• Tendrá como mínimo capacidad para absorber el doscientos por cien (200%) de agua, sobre la 
base de su peso seco constante. 

• Acido húmico. Compuestos orgánicos de origen industrial con una riqueza superior al 15% de 
ácido húmico soluble en agua. 

• Mantillo. Procedente de estiércol o de compost. Será de color muy oscuro, pulverulento y suelto, 
untuoso al tacto, y con el grado de humedad necesario para facilitar su distribución y evitar 
apelotonamientos. Su contenido en nitrógeno será aproximadamente del 14%. 

c) Abonos minerales 

Se definen como abonos minerales los productos que proporcionan al suelo uno o más elementos 
fertilizantes. Deberán ajustarse en todo a la legislación vigente (Órdenes Ministeriales de 20 de junio de 
1.950 y 19 de julio de 1.955 y cualesquiera otras que pudieran dictarse posteriormente). 
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Podrán emplearse abonos químicos en estado sólido o líquido. En cualquier caso deberán ser solubles, 
de liberación lenta, y contener los elementos N-P-K en las proporciones que dicte la Dirección de Obra. 

En las áreas a hidrosembrar o a sembrar manualmente en que no se aplique abono orgánico, se aportará 
un abono complejo N-P-K 15/15/15, con 1,2% de Mg y microelementos, de liberación lenta, a una dosis 
de 400 Kg/Ha. 

En las campañas de abonado posterior a la plantación, se aplicará para especies arbóreas, 50 g. de 
abono complejo 0-18-9 con 3% de Mg. y microelementos; para especies arbustivas se empleará el 
mismo tipo de abono en dosis de 20 g. por unidad. 

d) Agua 

La que se emplee para riegos y en las hidrosiembras tendrá un contenido inferior al uno por ciento (1%) 
en cloruros y sulfatos, y su pH será igual o superior a seis (6), no superando ocho (8) Uds. 

Se admitirán, para cualquier uso, todas las aguas que estén calificadas como potables. 

Materiales a emplear en la plantación 

a) Tierra vegetal, abonos orgánicos, abonos minerales y agua Ver apartado Tierra vegetal. 

b) Plantas 

La altura especificada en el Presupuesto para los distintos grupos de plantas se entenderá siempre desde 
el cuello de la raíz de la planta.  

Se utilizarán plantas de las siguientes dimensiones y características, y en las proporciones indicadas, 
como: 

Planta de restauración RT y planta forestal RF a suministrar por el contratista para la obra  

*(ver anexo a la memoria ‘Lista de especies y proporciones’) 

Procedencia 

Conocidos los factores climáticos de la zona objeto del Proyecto y los vegetales que van a ser plantados, 
el lugar de procedencia de éstos deberá reunir condiciones climáticas semejantes a la zona de trabajo 
a fin de asegurar el buen desarrollo de las plantas, y habrá de ser un vivero oficial o comercial acreditado 
preferentemente de un área geográfica próxima a la zona de trabajo. 

Deberá procurarse en la medida de lo posible, que las semillas o esquejes origen de las plantas a instalar 
sean de la zona. 

Se mostrará al Director de la obra, de forma previa al inicio de los trabajos de plantación, muestras 
representativas de las distintas especies vegetales a utilizar en el Proyecto. El Director de obra podrá 
rechazar la planta, si a su juicio, no reúne las condiciones adecuadas para su utilización en el área de 
trabajo. 
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Condiciones generales 

Las plantas a emplear en el presente Proyecto pertenecerán a las especies o variedades señaladas en 
este Pliego, y reunirán las condiciones de edad, tamaño, desarrollo, forma de cultivo y de trasplante 
especificados. 

Se exigirá al contratista un certificado acreditativo de la especie vegetal y origen de los individuos 
suministrados. 

Las plantas suministradas poseerán un sistema radical en el que se hayan desarrollado las radicelas 
suficientes para establecer prontamente un equilibrio con la parte aérea. Las plantas deberán venir de 
vivero adecuadamente micorrizadas. 

Las plantas estarán ramificadas desde la base, cuando ése sea su porte natural. 

Se deben corresponder el porte y desarrollo con la edad de las plantas. La edad de las plantas será la 
mínima necesaria para obtener el porte exigido, no admitiéndose aquellos ejemplares que, aun 
cumpliendo la condición de porte, sobrepasen en años la edad necesaria para alcanzarlo. 

La planta estará bien conformada y su desarrollo estará en consonancia con la altura. Los fustes serán 
derechos y no presentarán torceduras ni abultamientos anormales y antiestéticos. 

En todas las plantas habrá equilibrio entre la parte aérea y su sistema radical. Este último estará 
perfectamente constituido y desarrollado en razón a la edad del ejemplar, presentando de manera 
ostensible las características de haber sido repicado en vivero. 

Serán rechazadas las plantas: 

• Que en cualquiera de sus órganos o en su madera sufran, o puedan ser portadoras de plagas o 
enfermedades. 

• Que hayan sido cultivadas sin espaciamiento suficiente. 

• Que hayan tenido crecimientos desproporcionados, por haber sido sometidas a tratamientos 
especiales o por otras causas. 

• Que lleven en el cepellón plántulas de malas hierbas. 

• Que durante el arranque o el transporte hayan sufrido daños que afecten a estas 
especificaciones. 

• Que no vengan protegidas por el oportuno embalaje. 

• Que no presenten el tronco recto. 

• Que presenten enroscamientos en sus sistemas radicales.  

La preparación de la planta para su transporte al lugar de plantación, se efectuará de acuerdo con las 
exigencias de la especie, edad de la planta y sistema de transporte elegido. 

Las especies trasplantadas a raíz desnuda se protegerán en su zona radicular mediante material 
orgánico adecuado. 

Las plantas en maceta se dispondrán de manera que ésta quede fija y aquéllas suficientemente 
separadas unas de otras, para que no se molesten entre sí. 

Los árboles con cepellón se prepararán de forma que éste llegue completo al lugar de plantación, de 
manera que el cepellón no presente roturas ni resquebrajaduras, sino constituyendo un todo compacto. 

El transporte se organizará de manera que sea lo que más rápido posible, tomando las medidas 
oportunas contra los agentes atmosféricos, y en todo caso la planta estará convenientemente protegida. 
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El número de plantas transportadas desde el vivero al lugar de plantación, debe ser el que diariamente 
pueda plantearse. Cuando no sea así, se depositarán las plantas sobrantes en zanjas, cubriendo el 
sistema radicular con tierra convenientemente y protegiendo toda la planta. Si el terreno no tuviera 
tempero, se efectuará un riego de la zanja manteniendo ésta con la suficiente humedad. 

La Dirección de obra podrá exigir un certificado que garantice todos los requisitos, y rechazar las plantas 
que no los reúnan. 

El Contratista vendrá obligado a sustituir todas las plantas rechazadas y correrán a su costa todos los 
gastos ocasionados por las sustituciones, sin que el posible retraso producido pueda repercutir en el 
plazo de ejecución de la obra. 

Los árboles suministrados deberán de cumplir la legislación vigente sobre sanidad vegetal, 
especialmente referente a los organismos nocivos y enfermedades que afecten a la calidad de manera 
significativa; a los organismos nocivos de cuarentena que no pueden estar presentes en ningún vivero; 
y a los árboles que precisen pasaporte fitosanitario y/o etiqueta comercial. 

El material vegetal se deberá de acompañar de un documento expedido por el proveedor en el cual de 
indicará la información siguiente: 

• Indicación “Calidad CEE” 

• Nº de registro del vivero 

• Nombre del proveedor 

• Número individual de serie o de lote 

• Fecha de expedición del documento 

• Nombre botánico 

• Denominación del cultivar y o del patrón si procede 

• Cantidad 

• Presentación del sistema radical 

• Perímetro del tronco 

• Volumen del contenedor si procede 

• Número de repicados 

• Número de Pasaporte Fitosanitario, si procede 

• Nombre del país de producción para planta de importación 
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Condiciones específicas 

Los árboles destinados a ser plantados en alineación tendrán el tronco derecho, no permitiéndose una 
flecha superior a 2%. 

c) Vientos y tutores 

Son aquellos elementos con que se sujetan los plantones para mantener su verticalidad. 

Tutores 

Para asegurar la inmovilidad de los árboles de altura igual o superior a los 2,5 metros de altura y evitar 
que puedan ser inclinados o derribados por el viento o que se pierda el contacto de las raíces con la 
tierra, lo que ocasionaría el fallo de la plantación, se colocará un tutor, vara hincada verticalmente en 
tierra, de tamaño proporcionado al de la planta, a la que se liga el árbol plantado a la altura de las 
primeras ramificaciones. Deberán resistir a la putrefacción y estarán exentas de irregularidades.  

Los tutores a emplear en las obras objeto de contratación serán de madera tipo rondino, tratados en 
autoclave nivel 4, de sección circular de 6 cm mínimo de diámetro y de 2 a 2,5 metros de altura, según 
porte de las plantas. Los tutores se hincarán en el suelo al menos en 50 cm de profundidad. 

La cinta de unión del árbol y el tutor deberá de ser de 2 cm de anchura, instalarse en el vértice superior 
del tutor, en “Ocho”, para evitar daños sobre la corteza del árbol por rozamiento. 

d) Protectores de base de la repoblación forestal 

Los protectores se colocarán en la base de todas las plantas a instalar. El protector a emplear de lámina 
yute de 1 cm de espesor antihierbas será cuadrado, de 40 x 40 cm, con una apertura central. de duración 
mínima garantizada de 2 a 3 años. El protector se anclará al terreno mediante cinco grapas de acero de 
20 cm. de altura que se emplearán también para el sellado de las aperturas para plantar. 

Materiales a emplear en las siembras e hidrosiembras 

 a) Abonos y agua 

Ver apartado abonos y agua. 

 b) Semillas 

Condiciones generales 

Las semillas procederán de casas comerciales acreditadas y serán del tamaño, aspecto y color de la 
especie botánica elegida. Para todas las partidas de semilla se exige el certificado de origen, y éste ha 
de ofrecer garantías suficientes al Director. 

El peso de la semilla pura y viva contenida en cada lote no será inferior al ochenta por ciento (80%) del 
peso del material envasado. El grado de pureza mínimo será de, al menos, el 95% de su peso y el poder 
germinativo tal que el valor real de la semilla no sea nunca inferior a un 3% con respecto al de su grado 
de pureza. 

No estarán contaminadas por hongos ni presentarán signos de haber sufrido enfermedad micológica 
alguna. Tampoco presentarán parasitismo de insectos. 

Las semillas a utilizar en la siembra se tendrán a disposición de la Dirección de Obra, de forma previa a 
su empleo, en envases precintados con la correspondiente etiqueta de garantía. 

En el caso de que lo anteriormente expuesto no se cumpliese para alguna de las partidas de semillas, 
se rechazará toda la partida enviada a la obra, corriendo los gastos a cargo del Contratista quedando 
obligado éste a reponerlas totalmente sanas. 
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Estas condiciones deberán estar garantizadas suficientemente, a juicio de la Dirección de Obra; en caso 
contrario podrá disponerse la realización de análisis en un laboratorio designado por la misma, con 
arreglo al Reglamento internacional de Ensayos de Semillas, que en el Hemisferio Norte entró en vigor 
el 1º de julio de 1.960. 

Cualquier modificación en la composición o dosificación de las mezclas de semillas necesitará 
autorización expresa por parte de la Dirección de Obra. Todas las etiquetas de los envases de semilla, 
en donde se indican las especies, variedades y proporciones de la mezcla de la siembra así como el peso 
de cada saco, expedidas por el suministrador serán entregadas a la dirección facultativa. 

El contratista deberá notificar, con antelación a la Dirección de obra, el día o los días de realización de 
los trabajos de siembra. Para la hidrosiembra, la Dirección de Obra o personal delegado estará presente 
durante la fase de alimentación de la hidrosembradora, a fin de realizar las oportunas comprobaciones. 

Composición y dosis de siembras  

Las siembras e hidrosiembras se realizarán con un tipo de mezcla, pluriespecífica y equilibrada de 
gramíneas y leguminosas. 

La dosis de semillas a emplear será de 350 Kg/Ha o lo que es lo mismo 35 gr/m2. 

La mezcla de semillas a aplicar en la zona de trabajo será la siguiente: 

Siembras sobre fincas de cultivo y resto de superficies del proyecto. 

MEZCLA 1 % 

Festuca arundinacea “Barroco” 60% 

Ray Grass inglés" 20% 

Poa pratensis "Ampelia" 10% 

Festuca rubra encespedante 10% 

 

11.5.2. Materiales no incluidos en este pliego 

Los materiales no incluidos expresamente en este Pliego, serán de probada y reconocida calidad, 
debiendo presentar el Contratista, para recabar la aprobación del Ingeniero Director de la Obra, cuantos 
catálogos, informes y certificados de los correspondientes fabricantes y viveristas se estimen necesarios. 

Si la información no se considera suficiente, podrán exigirse las pruebas oportunas para identificar la 
calidad de los materiales a emplear. 
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11.5.3. Ejecución de las obras 

Condiciones generales 

Todas las obras comprendidas en este Proyecto se ejecutarán de acuerdo con las normas e instrucciones 
fijadas en la memoria y en los planos de proyecto, el presente pliego de Condiciones Técnicas y con las 
indicaciones de la Dirección Técnica, quién resolverá las cuestiones que puedan plantearse en la 
interpretación de los citados documentos y en las condiciones y detalles de la ejecución. 

Todos los desvíos provisionales y operaciones complementarias a los mismos, como señalización, 
balizamiento, etc., serán por cuenta del Contratista, que quedará así mismo responsabilizado de su 
mantenimiento, salvo que los mismos estén expresamente incluidos en el Proyecto. 

Programa de trabajo 

Una vez levantada el acta de replanteo, se procederá al comienzo de los trabajos y obras detalladas en 
el proyecto. 

Como norma general, las obras objeto de contratación se realizarán de acuerdo con el orden que a 
continuación se establece; Este orden podrá alterarse cuando la naturaleza o la marcha de las obras así 
lo aconseje, previa comunicación y aceptación por la Dirección de la obra.  

• Replanteo topográfico. 

• Apertura de hoyos y preparación del sustrato. 

• Plantaciones de especies arbóreas y arbustivas. 

• Colocación de lámina antihierbas y tutores para las especies arbóreas. 

• Preparaciones previas del sustrato para siembras 

• Siembras. 

• Primera siega de superficies sembradas.  

• Labores de mantenimiento de plantaciones previstas durante el período de garantía. 

• Reposición de marras. Resiembras. 

El contratista está obligado a seguir las indicaciones de la Dirección de Obra en todo aquello que no se 
separe de la tónica general del Proyecto, y no se oponga a las prescripciones de éste y los pliegos de 
condiciones generales establecidos para la realización de la obra. 

Replanteo topográfico 

Una vez adjudicadas las obras definitivamente se efectuará sobre el terreno el replanteo previo de la 
obra y de sus distintas partes, en presencia del Contratista o de su representante legalmente autorizado 
para comprobar la correspondencia con los planos. 

Si no figurasen en los Planos, se determinarán los perfiles necesarios para medir los volúmenes de 
excavaciones y rellenos, y se llevará a cabo la señalización requerida. 

Los ejes de las excavaciones lineales deberán también quedar situados por puntos inmóviles durante la 
ejecución de la obra. 

El replanteo de las plantaciones se efectuará con la ayuda de estacas, que marcarán tanto la ubicación 
concreta de los pies arbóreos como el contorno de los macizos o grupos arbustivos y subarbustivos de 
plantación. 
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Los gastos del replanteo serán de cuenta del Contratista. El Contratista viene obligado a suministrar 
todos los útiles y elementos necesarios para estas operaciones, y correrán de su cuenta todos los gastos 
que ocasionen. Del resultado de replanteo se levantará un Acta de Comprobación que firmará el 
Contratista y la Dirección Técnica de la Obra. Dicha acta reflejará la conformidad o disconformidad del 
replanteo respecto a los documentos contractuales del Proyecto, refiriéndose expresamente a las 
características de las obras, así como cualquier punto que en caso de disconformidad pueda afectar al 
cumplimiento del Contrato. 

 

11.5.4. Prescripciones que se establecen en relación a la ejecución de las unidades de 
obra previstas en proyecto 

Aporte y extendido de tierra vegetal 

Sólo se efectuará en las zonas que designe la Dirección de obra. 

La unidad de obra comprende a su vez las siguientes operaciones: 

• Suministro por el contratista. 

• Excavación y carga. 

• Transporte a zonas de trabajo. 

• Extendido y preparación de nuevo suelo, incluyéndose el igualado de detalle y refino de la 
superficie acabada. 

Se extenderá en un espesor de 30 a 50 cm., no siendo en ningún caso inferior a la primera de las cifras 
mencionadas. 

Se evitará el paso sobre la tierra aportada de maquinaria pesada que pueda ocasionar su compactación, 
especialmente si la tierra está húmeda. En caso de operar sobre taludes, la carga y distribución se hará 
con pala cargadora y camiones basculantes que dejarán la tierra en la parte superior de los taludes. 
Esta operación debe realizarse evitando que la tierra quede compactada, por lo que deberá realizarse 
con conducción marcha atrás del medio mecánico utilizado. 

Para la profundidad de la capa extendida, se establece una tolerancia del veinte por ciento, en más o 
menos. 

Una vez extendida la capa de tierra vegetal sobre las distintas superficies de trabajo se procederá al 
igualado de detalle y refino de la superficie acabada 

Preparación del terreno previa a la implantación vegetal 

Las superficies de trabajo deberán quedar refinadas e igualadas adecuadamente. 

Zonas llanas o de suave pendiente 

Desbroce, limpieza y despedregado del terreno. Se eliminarán de la capa superficial del suelo todas las 
piedras de excesivo tamaño que pudieran existir, así como las malas hierbas y elementos extraños. A 
continuación y sobre las superficies que marque la Dirección de Obra se efectuará un subsolado de 
potencia adecuada, con pase cruzado de ripper si la dureza del sustrato así lo aconseja, a 50 cm. de 
profundidad, y sobre suelo seco, con la finalidad de romper la compacidad del suelo sin voltearlo. 

Posteriormente se efectuará una labor de mullido del suelo mediante doble pasada cruzada de rotovator, 
alterando la disposición de los horizontes hasta una profundidad aproximada de 20 a 30 cm. 

Se procederá a continuación al refino e igualado de las superficies mediante un rastrillado, que elimine 
irregularidades y deje el terreno lo más uniforme posible, posibilitando posteriormente la ejecución de 
siegas con medios mecánicos. 
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Los materiales residuales (restos vegetales, piedras, etc) se retirarán a vertedero controlado. 

Todas las operaciones mencionadas están incluidas dentro del precio de la unidad, incluso el canon de 
vertido. 

Siembra 

La siembra se realizará en las zonas que sean llanas o de suave pendiente con una maquina sembradora, 
que siembre y posteriormente cubra las semillas. 

El Director de la Obra señalará sobre el terreno las superficies concretas que habrán de ser objeto de 
siembra. 

La unidad de obra incluye dentro del precio consignado el suministro de materiales (semillas y abonos 
de liberación lenta), maquinaria y mano de obra, totalmente terminada con resiembra de superficies 
fallidas y primera siega. 

Normas generales 

Las semillas estarán disponibles para inspección antes de ser mezcladas. La Dirección de Obra podrá 
exigir que la siembra se realice por separado si las semillas son de grosor muy diferenciado. 

La siembra se realizará con máquina sembradora, en doble pasada cruzada, de manera que se haga 
una distribución uniforme. La siembra debe extenderse algo más allá de su contorno definitivo para 
proceder a la definición de un borde neto después de la implantación, aumentando además la cantidad 
de semilla en los límites. 

Resiembra de superficies fallidas 

Las semillas deberán quedar regularmente extendidas y el césped, una vez nacido, cubrirá de forma 
regular la totalidad del suelo. En caso contrario la Dirección de obra podrá desechar la operación y 
ordenar su laboreo y nueva siembra. 

Si en un periodo máximo de dos meses a partir de la realización de la siembra o hidrosiembra no se ha 
producido la germinación de las semillas en una zona tratada, el contratista deberá repetir la siembra o 
hidrosiembra con las mismas especificaciones y cuantías que en la primera siembra o hidrosiembra, 
corriendo él con todos los gastos que esto origine.  

El Director de Obra determinará las zonas en que se debe realizar esta operación. 

Plantación 

Incluye el suministro y plantación de especies vegetales, según el catálogo especificado en el presente 
pliego. Incluida la apertura de hoyo en cualquier clase de terreno con retroexcavadora, suministro y 
aporte de tierra vegetal mejorada con mantillo o turba enriquecida para relleno del hoyo, primer riego 
posterior a la plantación, suministro y colocación, incluidos la apertura de zanja perimetral y anclaje, de 
protector antihierbas a colocar tanto en base de pies arbóreos como en los macizos o grupos arbustivos 
de la unidad de plantación, incluso la ejecución de labores de preparación previa del sustrato para la 
plantación según se especifica en el presente Pliego. 

El precio consignado incluye además la reposición de marras, y para determinadas unidades, la 
preparación previa del sustrato y siembra e hidrosiembra de pratenses y leñosas en áreas de plantación 
según se especifica en la definición de la unidad (Ver cuadro de precios descompuestos en el Capítulo 
de Mediciones del Proyecto). 
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Se incluye asimismo en el precio expuesto la verificación del drenaje del hoyo y la retirada de materiales 
sobrantes o residuales a vertedero autorizado, incluso canon de vertido. 

a) Preparación del terreno 

Se definen en este apartado las operaciones necesarias para preparar alojamiento adecuado a las 
plantaciones. 

Apertura de hoyos 

La excavación se efectuará con la mayor antelación posible sobre la plantación, para favorecer la 
meteorización de las tierras. El lapso entre excavación y plantación, no será inferior a una (1) semana. 

La apertura del hoyo o zanja de plantación habrá de realizarse de forma obligada con retroexcavadora 
tipo BOT-CAT en aquellas zonas en que no puedan alcanzarse las dimensiones preestablecidas del hoyo 
por existencia de suelo compactado, abundante pedregosidad, escasa profundidad del suelo, etc.  

Las rocas y demás obstrucciones del subsuelo deben retirarse conforme sea necesario y transportarse 
a vertedero autorizado. A este respecto, el Director de obra podrá elegir otra ubicación para la 
realización de la plantación del pie o pies arbóreos y grupos arbustivos. 

El precio de todas estas operaciones figura incluido en el de la unidad. 

Tamaño de los hoyos 

El tamaño de la planta afecta directamente al tamaño del hoyo por la extensión del sistema radical o 
las dimensiones del cepellón de tierra que le acompaña. Las dimensiones de los hoyos variarán según 
el tamaño de la especie seleccionada; en este caso se excavarán hoyos de las siguientes dimensiones: 

Especies arbóreas: Hoyo de 0,4 m. x 0,4 m. x 0,4 m. (profundidad). 

Se admitirá un error en las dimensiones de los hoyos del 20%. 

Para la plantación de bosquetes y grupos, podrá optarse por una labor de desfonde común, extendida 
a la superficie ocupada, y, posteriormente, se abrirán los huecos superficiales de las dimensiones 
adecuadas para cada tipo de planta. 

Los hoyos o zanjas deberán tener las dimensiones expuestas anteriormente. Caso de no poderse 
alcanzar estas dimensiones, por dureza del sustrato u otras causas, se comunicará a la Dirección de 
Obra que podrá modificar las dimensiones preestablecidas o elegir otra ubicación alternativa. 

Durante las diversas etapas de la ejecución de esta unidad, así como del conjunto de la obra, las calzadas 
del vial del vertedero no deberán ser ocupadas con materiales de aportación ni procedentes de la 
excavación, y las cunetas se mantendrán en perfectas condiciones de drenaje. 

Una vez finalizada la apertura de los hoyos o zanjas y antes de proceder a ejecutar la fase siguiente, el 
contratista lo pondrá en conocimiento de la Dirección de obra para la realización de las comprobaciones 
y mediciones oportunas. 

Si el hoyo o zanja abiertos presentara problemas de drenaje, la Dirección de Obra podrá ordenar la 
extensión de una capa de áridos sobre el fondo, con la altura que la misma establezca. 

Todas estas operaciones están incluidas en el precio de la unidad. 

Relleno de hoyos 

Los rellenos de los hoyos para las especies vegetales que se excaven, se harán con tierra vegetal que 
cumpla los requisitos necesarios de calidad, enriquecida con mantillo o turba, y serán del mismo 
volumen que la excavación, realizando un alcorque superficial con la tierra sobrante. A este respecto 
deberá tenerse en cuenta el asiento posterior del aporte de tierra, que como término medio es de 
aproximadamente un 15%. En el caso de que los suelos existentes en la zona de trabajo no reunieran 
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condiciones suficientes a juicio de la Dirección de la Obra, la tierra extraída se sustituirá, en proporción 
adecuada totalmente, por tierra vegetal que cumpla los requisitos necesarios. La tierra residual se 
retirará a vertedero autorizado. 

La incorporación de abono orgánico (mantillo o turba enriquecida) se hará directamente en el hoyo, en 
el momento de la plantación. El abono orgánico se incorporará a la tierra de forma que quede en las 
proximidades de las raíces, pero sin llegar a estar en contacto con ellas. La cantidad a aportar será de 
1 y 10 y litros por planta, arbustos y árboles respectivamente. 

Se realizará un alcorque superficial para cada planta. 

Todas estas operaciones están incluidas en el precio de la unidad. 

Colocación de protectores de base 

Se colocará en la base de todas las plantas arbóreas y arbustivas a instalar un protector antihierbas tipo 
“Horsol”, de color verde en su lado exterior (duración mínima garantizada de 2 a 3 años). Se podrá 
sustituir por un protector de yute. 

Para la colocación del acolchado plástico, bien en bandas o hileras para grupos o macizos arbustivos, 
bien individuales, se cavará una zanja en el perímetro exterior de las ubicaciones previstas. El protector 
se fijará al terreno mediante vertido de tierras para el relleno de la zanja perimetral, cubriendo 
adecuadamente los bordes del plástico. Si se estimara necesario, para reforzar el anclaje del plástico, 
se colocarán grapas de acero en sus bordes. 

El cierre del hueco de apertura practicado para la instalación de la planta, en su parte superior en torno 
a la misma, se efectuará con un trozo adicional de plástico, de dimensiones adecuadas al hueco dejado 
en la plantación, y se fijará con el plástico base y al terreno con una o dos grapas de acero. 

La altura de las grapas de anclaje será de 20 cm. 

Todas las operaciones indicadas figuran incluidas en el precio de la unidad. 

En el caso de que tuviera lugar la ocurrencia de roturas o fisuras en el plástico durante el periodo de 
ejecución de la obra o el de garantía, el contratista viene obligado a su total sustitución. A estos efectos 
si la ocurrencia de la rotura o fisura tuviera lugar en una hilera o tirada completa de plástico en 
plantaciones alineadas, el contratista viene obligado a la reposición del protector en la totalidad de la 
hilera afectada. 

b) Precauciones previas a la plantación 

Depósito 

Las plantas serán plantadas el mismo día de su llegada a obra. Cuando la plantación no pueda efectuarse 
inmediatamente después de recibir las plantas, hay que proceder a depositarlas. El depósito sólo afecta 
a las plantas que se reciban a raíz desnuda o en cepellón cubierto con envoltura porosa (paja, maceta 
de barro, yeso, etc.); no es necesario en cambio cuando se reciban en cepellón cubierto de material 
impermeable (maceta de plástico, lata, etc.). 

La operación de depósito consistirá en colocar las plantas en una zanja u hoyo, y en cubrir las raíces 
con una capa de tierra de diez centímetros al menos (10 cm.), distribuida de modo que no queden 
intersticios en su interior, para protegerlas de la desecación o de las heladas hasta el momento de su 
plantación definitiva. Excepcionalmente, y sólo cuando no sea posible tomar las precauciones antes 
señaladas, se recurrirá a colocar las plantas en un lugar cubierto, tapando las raíces con un material 
como hojas, tela, papel, etc. que las aísle de alguna manera del contacto con el aire. 

Desecación y heladas 

La plantación deberá realizarse durante el período de reposo vegetativo, pero evitando días de heladas. 
Si las plantas se reciben en obra en uno de esos días deberán depositarse en zona protegida hasta que 
cesen las heladas. 



Código: 2110000099 
Promotor: Diputación Foral de Álava 

Responsable Proyecto: IMA 
Redactor: IMA  

 
 

 

Integración Ambiental 
PROYECTO CONSTRUCTIVO DE NUEVO DEPÓSITO EN LAGRÁN Julio 2024 84 

 

Si las plantas han sufrido durante el transporte temperaturas inferiores a 0º C no deben plantarse (ni 
siquiera desembalarse), y se colocarán así embaladas en un lugar bajo cubierta, donde puedan 
deshelarse lentamente. 

Si presentaran síntomas de desecación, se introducirán en un recipiente con agua o con un caldo de 
tierra y agua, durante unos días, hasta que los síntomas desaparezcan; o bien, se depositarán en una 
zanja, cubriendo con tierra húmeda la totalidad de la planta (no sólo las raíces). 

Capa filtrante 

Cuando la permeabilidad del suelo no sea suficientemente alta, es conveniente colocar una capa filtrante 
en el fondo de los hoyos o zanjas de plantación. Siempre se tendrá en cuenta el efecto de drenaje 
producido por la capa de suelo que rellena la parte más inferior del hoyo de plantación. Si se considera 
que el efecto de drenaje producido por esta capa no es suficiente, por estar formada por elementos muy 
finos, se colocará una capa filtrante de grava, con la altura que la Dirección de obra establezca. 

La ejecución de estas operaciones figura incluido en el precio de la unidad definido en el Presupuesto. 

Condiciones de viento 

En condiciones de viento muy fuerte deben suspenderse las labores de plantación, ya que estas 
situaciones son enormemente perjudiciales para las plantas. Caso de ser absolutamente necesaria la 
colocación de las plantas en los hoyos, se evitará el riego hasta que se establezcan condiciones más 
favorables. 

c) Operaciones de plantación 

El trabajo de plantación comprende el suministro de toda la instalación, mano de obra, materiales, 
maquinaria y equipos y accesorios, y la ejecución de todas las operaciones relacionadas con la misma. 
Todo ello completo, de acuerdo con este capítulo de Prescripciones y los documentos del Proyecto, y 
sujeto a las cláusulas y condiciones del Contrato. En el precio unitario se incluye la reposición de marras 
y la ejecución del primer riego posterior a la plantación. Las plantas a utilizar cumplirán lo que referente 
a ellas se especifica en el apartado correspondiente. 

Durante la preparación de la plantación se cuidará el que no se sequen las raíces. Se tomarán las 
máximas precauciones para evitar magulladuras, roturas y otros daños físicos a las raíces, tallos o ramas 
de la planta. Para evitar que se rompan o se deterioren los cepellones, todas las plantas que estén 
dispuestas de esta forma se bajarán del camión con sumo cuidado. Las plantas nunca se apilarán unas 
encima de otras, o tan apretadamente que puedan resultar dañadas por la compresión o el calor. 

Las dañadas por cualquier causa serán retiradas, o se dispondrá de ellas según ordene el Director de la 
Obra. 

Normas generales 

Las plantas a instalar deberán centrarse, colocarse rectas y orientadas adecuadamente dentro de los 
hoyos y zanjas, al nivel adecuado para que, cuando prendan, guarden con la rasante la misma relación 
que tenían en su anterior ubicación. 

En las plantaciones a raíz desnuda se procederá a eliminar las raíces dañadas por el arranque o por 
otras razones, cuidando de conservar el mayor número posible de raicillas, y a efectuar el pralinage, 
operación que consiste en sumergir las raíces, inmediatamente antes de la plantación, en una mezcla 
de arcilla, abono orgánico y agua (a la que cabe añadir una pequeña cantidad de hormonas de 
enraizamiento), que favorece la emisión de raicillas e impide la desecación del sistema radical. La planta 
se presentará de forma que las raíces no sufran flexiones, especialmente cuando exista una raíz principal 
bien definida, y se rellenará el hoyo con una tierra adecuada en cantidad suficiente para que el 
asentamiento posterior no origine diferencias a nivel. 

Para los ejemplares con cepellón, éste debe estar sujeto de forma conveniente para evitar que se agriete 
o se desprenda y se cuidará que el transporte a pie de obra se haga de modo que no se den roturas 
internas en el cepellón (por ejemplo, se evitará rodarlos). La Dirección de Obra determinará si las 
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envolturas pueden quedar en el interior del hoyo o deben retirarse. En todo caso, la envoltura se 
desligará o separará, una vez colocada la planta en el interior del hoyo.  

Al rellenar el hoyo e ir apretando la tierra por tongadas, se hará de forma que no se deshaga el cepellón 
que rodea a las raíces. 

d) Operaciones posteriores a la plantación 

Sujeción de árboles 

Se deberá colocar un tutor en todas las plantas de altura igual o superior a dos metros y medio (2,5 
m.). 

El tutor debe colocarse en tierra firme una vez abierto el hoyo y antes de efectuar la plantación de forma 
que se interponga entre el árbol y los vientos dominantes. El tutor se hincará en el suelo al menos con 
50 cm de profundidad. La ligazón del árbol al tutor se hará con cinta plástica y de forma que permita 
un cierto juego, hasta que se verifique el asentamiento de la tierra del hoyo, en cuyo momento se 
procederá a la fijación definitiva. En todo momento se evitará que la ligadura pueda producir heridas en 
la corteza, rodeando ésta de una adecuada protección (venda de saco o lona). 

Los tutores deben tensarse periódicamente. 

Debe vigilarse, asimismo, la verticalidad después de una lluvia o riego copioso y proceder, en su caso, 
a enderezar el árbol. 

Reposición de marras 

El contratista efectuará una plantación de reposición de marras antes de finalizar el período de garantía, 
que afectará a aquellos individuos plantados que en dicho plazo hayan muerto por cualquier causa. 

La plantación se realizará de la misma forma que se hizo en un principio y la planta repuesta será de 
características idénticas a la suprimida. Se repondrán asimismo los protectores de base y los tutores 
que hayan sufrido cualquier tipo de daño o alteración. 

Trabajos de mantenimiento posterior de la cubierta vegetal incluidos en contrato 

Es preciso proporcionar agua abundantemente a la planta en el momento de la implantación y hasta 
que se haya asegurado el arraigo; El contrato incluye la realización de un riego posterior a la plantación, 
que abarcará a la totalidad de las plantas instaladas. El riego ha de hacerse de modo que el agua 
atraviese el cepellón donde se encuentran las raíces y no se pierda por la tierra más muelle que le rodea. 

Los riegos se harán de tal manera que no descalcen a las plantas, no se efectúe un lavado del suelo, no 
se dañen los protectores de base, ni den lugar a erosiones del terreno. 

Los daños inferidos por una incorrecta ejecución de los riegos correrán a cargo de la Contrata, que habrá 
de subsanarlos de forma inmediata. 

No se regará en días de fuerte viento. 

Primera siega de superficies sembradas o hidrosembradas. Los trabajos incluirán la recogida de restos 
vegetales y su transporte a vertedero autorizado, incluso canon de vertido. 

La fecha de realización de la primera siega será señalada al contratista por el Director de Obra. 
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Plazo de garantía 

El contratista viene obligado a la conservación de la obra ejecutada durante el plazo de garantía fijado, 
desde su terminación hasta la recepción definitiva. 

A este respecto señalar que el plazo de garantía de las unidades de obra correspondientes a los trabajos 
objeto de este Pliego será de 2 años a partir de la recepción provisional de la obra, tiempo durante el 
cual el Contratista queda obligado a las tareas de mantenimiento indicadas en el punto correspondiente 
de este Pliego, reponiendo además de las marras producidas por causas imputables a su costa, aquellas 
siembras o vegetales fallidos, así como protectores de base o tutores de plantación que hubieran 
resultado dañados por cualquier causa o se encontraran en deficiente estado de conservación, según se 
especifica en este Pliego. Pasado este tiempo se recibirá la obra de forma definitiva. 

 

11.5.5. Mediciones y abono de las obras 

Condiciones adicionales de carácter general 

Precios unitarios 

En las normas de medición y abono contenidas en el presente Pliego y el de Condiciones Generales de 
la obra se entenderá siempre que los precios unitarios se refieren a unidad de obra terminada conforme 
a las indicaciones de los documentos del Proyecto. 

Por tanto, quedan comprendidos en ellos todos los gastos que el suministro y empleo de materiales y 
la realización de unidades de obra puedan ocasionar por cualquier concepto. 

Las excepciones que pudieran darse a esta norma general, constarán expresamente en el Presupuesto. 

La descripción de materiales y unidades de obra que figuran en los Pliegos de Condiciones no es 
exhaustiva, y puede ser solamente enunciativa y dirigida simplemente a la mejor comprensión de las 
características del trabajo a realizar. En consecuencia, los materiales no reseñados y las operaciones no 
descritas que sean manifiestamente necesarias para ejecutar una unidad de obra, se consideran 
incluidas en los precios de abono. 

La medición y abono se hará por unidades de obra, del modo en que se indica en los capítulos de 
Mediciones y Presupuesto. Todas las medidas se harán en el sistema métrico decimal. 

Unidades de obra no previstas 

Si fuera necesario realizar una unidad de obra no prevista, el nuevo precio se determinará 
contradictoriamente conforme a las condiciones generales y considerando los precios de los materiales 
y de las operaciones que figuren en otras unidades del Proyecto. 

La fijación del precio deberá hacerse previamente a la ejecución de la nueva unidad, mediante acuerdo 
entre la Dirección de Obra y el Contratista. 

Obra aceptable e incompleta 

Cuando por cualquier causa fuese necesario valorar obra aceptable, pero incompleta y defectuosa, la 
Dirección de Obra determinará el precio de abono después de oír a la Contrata; ésta podrá optar entre 
aceptar el precio y terminar o rehacer la obra con arreglo a los Pliegos de Condiciones, siempre que esté 
dentro del plazo. 
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Excesos sobre mediciones del proyecto 

El contratista, antes de realizar cualquier unidad de obra, comprobará que la medición no sobrepase la 
que figura en el presupuesto. En el caso de comprobar un exceso lo pondrá en conocimiento de la 
Dirección, que a la vista de ello ordenará realizar las obras en la forma prevista o dictará las 
modificaciones oportunas. 

De acuerdo con este criterio, no será abonado al contratista, ningún exceso de medición sobre el 
proyecto que no haya sido advertido a la Dirección antes de efectuar las obras correspondientes, aunque 
éstas se hayan efectuado de acuerdo con los planos o las instrucciones de la Dirección. 

Materiales sustituidos 

En las sustituciones debidamente justificadas y autorizadas, los nuevos materiales serán valorados 
según los precios que rijan en el mercado en el momento de redactar el documento que autorice la 
sustitución. 

Si, a juicio de la Dirección de Obra, la sustitución no estuviese justificada y, por tanto, la autorización 
no se hubiese llevado a cabo, el Contratista no podrá reclamar pago alguno por los trabajos realizados 
y no terminados en las unidades de obra afectadas por la carencia del material cuya sustitución propuso. 
Estas unidades de obra podrán ser contratadas de nuevo libremente. 

Variaciones sobre la obra proyectada 

El Contratista vendrá obligado a aceptar las modificaciones que puedan introducirse en el proyecto, 
antes o en el transcurso de las obras, y que produzcan aumento, reducción o supresión de las cantidades 
de obra, sin que tales disposiciones den derecho a indemnización ni reclamo de posibles beneficios que 
se hubieran obtenido. 

Cualquier variación que se pretendiere ejecutar sobre la obra proyectada deberá ser puesta previamente 
en conocimiento de la Dirección de Obra, sin cuyo consentimiento y aprobación por escrito, no será 
ejecutada, sin perjuicio de que el Contratista cumpla las obligaciones contratadas con la DFA. En caso 
contrario, la Dirección de Obra, se considera exenta de cualquier responsabilidad que sobreviniera de 
estos supuestos, aún en el caso de que la orden de modificación proviniera de la DFA. 

Criterios generales de la medición 

La medición se hará en general por los planos del proyecto o por los que facilite la Dirección. El 
contratista no podrá hacer ninguna alegación sobre la falta de medición fundada en la cantidad que 
figura en el presupuesto que tiene el carácter de mera previsión. 

En caso de rectificaciones o de demoliciones, únicamente se medirán las unidades que hayan sido 
aceptadas por la Dirección de Obra, independientemente de cuantas veces haya sido ejecutado un 
mismo elemento. 

 

11.5.6. Obligaciones del contratista 

Ejecución de las obras y medios auxiliares 

El contratista tiene la obligación de ejecutar esmeradamente las obras y cumplir estrictamente las 
condiciones estipuladas y cuantas órdenes verbales o estrictas le sean dadas por el Director de la obra. 

De todos los materiales se presentarán muestras al Director para su aprobación y con arreglo a ellas se 
ejecutará el trabajo. 

Si a juicio del director, hubiese alguna parte de la obra mal ejecutada, tendrá el contratista la obligación 
de sustituirla y volverla a ejecutar cuantas veces sea necesario hasta que merezca la aprobación del 
Director, no dándole estos aumentos de trabajo derecho a percibir indemnización de ningún género, 
aunque las malas condiciones de aquéllas se hubiesen notado después de la recepción provisional. Antes 
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de efectuar cualquier unidad de obra en cantidad, el contratista deberá presentar una unidad, o las que 
considere necesarias a la Dirección, completamente terminadas. El contratista no tendrá derecho a 
abono alguno por la ejecución de estas muestras si no son aprobadas por la Dirección, ni por las 
demoliciones necesarias para la nueva ejecución, de acuerdo con las normas que dicte la Dirección a la 
vista de la muestra. 

Serán de cuenta del Contratista los medios auxiliares de la construcción, no cumpliendo por tanto 
responsabilidad alguna a la Dirección Técnica, por cualquier acción o avería alguna que pueda ocurrir 
en la obra por insuficiencia o defecto en la disposición de dichos medios auxiliares. 

El Contratista entregará la obra con todas sus partes completamente terminadas y los servicios 
funcionando perfectamente, sin dejar residuos. 

 

11.5.7. Responsabilidades del contratista 

El Contratista será responsable del cumplimiento de todas las disposiciones oficiales, bien estatales, 
provinciales o municipales, relacionadas con la ejecución de las obras. 

En la ejecución de las obras que hayan contratado, el Contratista será el único responsable, no teniendo 
derecho a indemnización alguna por el mayor precio, a que pudiera costarle, ni por las erradas 
maniobras que cometiese durante la construcción, siendo de su cuenta y riesgo e independientemente 
de la inspección del Director de la obra. 

Hasta la recepción definitiva, el Contratista es el exclusivo responsable de la ejecución de las obras que 
ha contratado y de las faltas que en ella puedan existir, sin que sirva de disculpa ni le dé derecho alguno 
sobre las circunstancias que la Dirección Facultativa haya examinado o reconocido la construcción 
durante su realización y los materiales empleados, ni aún el hecho de haber sido valoradas en 
certificaciones parciales. 

En caso de producirse alguna avería, accidentes o hundimientos, el Contratista no podrá alegar falta de 
vigilancia en la Dirección de obra o del personal a sus órdenes, para justificar los defectos de ejecución 
que hayan originado aquéllos, puesto que la función del Director se limita a la emisión de directrices 
para la ejecución de las obras sin que le quepa responsabilidad por falta de cumplimiento de las mismas, 
ni aún en el plazo de que éstas puedan considerarse aparentes, correspondiéndole la responsabilidad 
en todo caso y por entero al contratista. 

Toda unidad de obra o parte de la misma que no fuera concluida en su totalidad debe ser completada 
por el contratista, so pena de rescisión del contrato, indemnización o multa alternativa. 

Si el contratista causase algún desperfecto en propiedades colindantes tendrá que restaurarlas por su 
cuenta, dejándolas en el estado que las encontró al dar comienzo la obra. 

El contratista estará obligado a reponer cualquier parte de la obra que se deteriore durante la ejecución 
de este proyecto. 

Cuando por causa directa de una mala ejecución de parte de la obra, falta de protección o delimitación 
adecuada de la misma o cualquier otra causa que sea imputable al contratista, se produzca la obligación 
de indemnización, esta indemnización será por cuenta exclusiva de éste. 

 

11.5.8. Contradicciones y omisiones del proyecto 

El Contratista está obligado a señalar a la Dirección, con antelación al inicio de las obras, todas las 
contradicciones y omisiones que haya advertido entre los diferentes documentos del proyecto, para su 
aclaración oportuna. 

De no hacerse así, las descripciones que figuren en un documento del proyecto y hayan sido omitidas 
en los demás habrán de considerarse como expuestas en todos ellos. En caso, de contradicción entre 
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Planos y Pliegos de Condiciones, prevalecerá lo prescrito en este último. De igual manera, en caso de 
observarse discrepancias entre las prescripciones fijadas en los distintos documentos del proyecto, 
deberá aplicarse la más exigente o restrictiva. 

La omisión, descripción incompleta o errónea de alguna operación de patente necesidad para llevar a 
cabo los fines del Proyecto, no exime a la Contrata de realizar dicha operación como si figurase completa 
y correctamente descrita. 

 

11.5.9. Permisos y licencias 

La Contrata deberá obtener todos los permisos y licencias necesarios para la ejecución de las obras. 

 

11.5.10. Gastos a cargo del contratista 

Serán de cuenta del Contratista todos los gastos de: 

• Limpieza y policía de la obra, tanto durante la ejecución como en el momento de su terminación 
y entrega. 

• Liquidación y retirada, en caso de rescisión del contrato, cualquiera que sea su causa y 
momento. 

• Replanteo, análisis, pruebas, etc., que se especifiquen en los capítulos anteriores del presente 
Pliego de Condiciones Técnicas. 

• Permisos y licencias para la ejecución de las obras contratadas. 

• Protección y seguros de la obra en ejecución. 

• Señalización de la obra. 

 

11.5.11. Variaciones en la cantidad de obra 

El contratista vendrá obligado a aceptar las modificaciones que puedan introducirse en el Proyecto, 
antes o durante el transcurso de las obras, y que puedan producir aumento o reducción de las cantidades 
de obra o supresión de unidades de obra, sin que tales disposiciones den derecho a indemnización ni 
reclamo de posibles beneficios que se hubieran obtenido. 

 

11.5.12. Revisión de precios 

Dado el carácter de la obra y el plazo de ejecución establecido no se considera necesaria ninguna revisión 
de precios. 

 

11.5.13. Señalización de las obras 

Para la realización de las unidades de obra de ejecución prevista en zonas de dominio público de la red 
de carreteras se seguirán las medidas de seguridad vial y señalización que indica la instrucción 3.8.IC/87 
(BOE 18-09-87) de Carreteras, así como todas las indicaciones del Personal, que deberán ser atendidas 
en todo momento. 
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11.5.14. Servicios afectados 

Antes de comenzar las obras se examinará con detenimiento la zona de trabajo con el fin de no afectar 
con los mismos servicios o servidumbres públicas o privadas (conducciones, tuberías, líneas eléctricas, 
telefónicas, etc) cuya existencia pueda deducirse de la presencia de hitos, señales, revestimientos, 
arquetas, registros o cualquier otro indicio. Si antes de comenzar o en el transcurso de las obras, alguna 
de éstas fuese localizada, se detendrán las mismas y se dará inmediata cuenta a la Dirección Técnica 
para que sean adoptadas las medidas oportunas. 

 

11.5.15. Otras condiciones generales 

Personal técnico de la contrata al servicio de la obra 

La contrata deberá responsabilizar de la ejecución de las obras objeto de la presente contratación a un 
Técnico de grado medio, capacitados, tanto técnica como legalmente, para la ordenación de los trabajos 
y toma de decisiones. Estará ayudado por un capataz general, ambos a pie de obra, para desempeñar 
las funciones que su titulación exige de ellos. 

Las personas indicadas serán a costa del contratista y deberán ser admitidas por la Dirección del 
Proyecto, la cual podrá en cualquier momento, por causas justificadas, prescindir de ellos, exigiendo al 
Contratista su reemplazo. 

En las visitas de obra que efectúe la Dirección de la misma, estará acompañada de las personas 
mencionadas, de las que recibirá cuantas aclaraciones y ayudas necesite. 

Dirección de las obras 

La Dirección de las Obras correrá a cargo del técnico o técnicos que designe la Contrata. 

La interpretación técnica será a cargo del Director de Obra. De todos los materiales se presentarán 
muestras a dicho Director y con arreglo a ellas se ejecutará el trabajo. Toda obra incorrectamente 
ejecutada, será sustituida y reconstruida por el contratista, sin que pueda servirle de excusa el que el 
Director haya examinado la construcción durante las obras, ni que haya sido abonada en liquidaciones 
parciales. Y si hubiera alguna diferencia en la interpretación de las condiciones de los Pliegos, el 
contratista deberá aceptar siempre el criterio de la Dirección de Obra. 

 

11.5.16. Libro de órdenes 

En la caseta de la obra tendrá el contratista un libro de órdenes en el que se pondrán las que el Director 
necesite darle. 

 

11.5.17. Plazo de ejecución. Calendario de obras 

El plazo de ejecución de las obras objeto del presente pliego se fija en UN MES. 

El programa de ejecución de los trabajos comprendidos en la presente contratación deberá prever la 
realización de las distintas labores proyectadas en las épocas adecuadas para ello. A tal efecto la 
empresa adjudicataria, antes del inicio de los trabajos, deberá elaborar un Plan detallado de ejecución 
de Obra, que habrá de ser aprobado previamente a su ejecución por la Dirección. 

Retrasos en el plazo de ejecución sin causa justificada serán objeto de sanción económica en los 
términos especificados en el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas. 
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Se establece así mismo un periodo de garantía de dos años durante el cual el adjudicatario se hará 
cargo de los trabajos de conservación de la vegetación que afectan a las praderas en cuanto a siegas, 
los riegos del arbolado de talla y escarda de la plantación sobre acolchado plástico, así como a la 
reposición de las marras que se puedan producir. 

 

11.6. Lista de especies y proporciones 

1.- Reforestación quejigal (1ud/4m2) 

Tipo Nombre científico 
Cultivo talla 
presentación Nombre común   TOTAL ud 

  REFORESTACIÓN ROBLEDAL Planta AF   100 % 81 ud 

RF at Acer campestre  1 sav AF 300 Ct 30/50 cm Arce campestre 10 % 8 

RF at Cornus sanguinea  1 sav AF 300 Ct 20/40 cm Cornejo 10 % 8 

RF at Crataegus monogyna  1 sav AF 300 Ct 20/40 cm Espino albar 10 % 8 

RF bt Fraxinus angustifolia  1 sav AF 300 Ct 20/40 cm Fresno 10 % 8 

RF bt Ligustrum vulgare  1 sav AF 300 Ct 20/40 cm Aligustre 5 % 4 

RF bt Prunus avium  1 sav AF 300 Ct 30/50 cm Cerezo 5 % 4 

RF bt Sambucus nigra 1 sav AF 300 Ct 20/30 cm Sauco 5 % 4 

RF bt Viburnum lantana 1 sav AF 300 Ct 20/30 cm Viburno 5 % 4 

RF bt Quercus faginea  1 sav AF 300 Ct 20/40 cm Quejigo 40 % 34 

 

La disposición será al tresbolillo. 
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11.7. Planos de Medidas Correctoras y Restauración Ambiental 

 
 
 

  



Garapenaren eta
Jasangarritasunaren Saila
Departamento de Desarrollo
Económico y Sostenibilidad
Ingurumen Kalitatearen Zerbitzua
Servicio de Calidad Ambiental
Obra Hidraulikoen Atala
Sección de Obras Hidráulicas
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